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Resumen 

 

El contexto político y económico de Colombia en las últimas dos décadas ha estado marcado por 

constantes reformas tributarias. Estas han sido impulsadas por los gobiernos, independientemente de su 

ideología, con el objetivo de ajustar el recaudo fiscal y responder a déficits en el gasto público. Este 

fenómeno refleja la necesidad de abordar desafíos estructurales en el sistema tributario, como la limitada 

capacidad de recaudo y la creciente demanda de recursos para cubrir programas sociales, inversiones en 

infraestructura y el costo del funcionamiento estatal. 

En este marco, la reforma tributaria de 2022, presentada por el gobierno de Gustavo Petro, generó un 

amplio debate nacional debido a su enfoque en incrementar los ingresos fiscales mediante impuestos 

progresivos y nuevas cargas a sectores estratégicos. La reforma del 2022 tenía como propósito principal 

financiar un ambicioso plan de gasto social que incluyó subsidios, programas dirigidos a las poblaciones 

más vulnerables y una reestructuración de las políticas públicas enfocadas en la equidad. Sin embargo, 

este plan también implicó un aumento en los gastos administrativos y burocráticos, lo que generó críticas 

sobre su sostenibilidad y eficiencia. 

Además, la reforma tuvo un impacto directo en varios sectores económicos clave, siendo el de 

alimentos uno de los más sensibles, debido a su rol en garantizar la seguridad alimentaria de la población 

y su contribución significativa al PIB nacional. El sector de alimentos es fundamental no solo por su 

relevancia económica, sino también por su impacto social, ya que asegura el acceso a productos 

esenciales para la vida diaria de millones de colombianos. 

Cualquier cambio en la carga tributaria de este sector tiene efectos que trascienden a las 

empresas, afectando también los precios al consumidor, la capacidad de producción y la competitividad 

en el mercado. Por ello, resulta crucial analizar cómo las disposiciones de la reforma tributaria de 2022 

han influido en este sector, particularmente en regiones específicas como Medellín, una ciudad con un 

ecosistema económico robusto y una importante concentración de empresas del sector. Con este 
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propósito, se propone un análisis exploratorio que involucre a diez grandes empresas del sector alimentos 

en Medellín. Este estudio buscará identificar cómo la reforma ha afectado aspectos clave como la 

estructura de costos, la rentabilidad, la capacidad de inversión y los precios finales al consumidor. A partir 

de los hallazgos, se espera generar conclusiones que no solo aporten al debate sobre el impacto de las 

políticas fiscales en el sector alimentos, sino que también ofrezcan insumos para el diseño de estrategias 

empresariales y recomendaciones para futuras reformas tributarias en el país. 

 

Palabras clave: reforma, congreso, alimentos, economía, sectores, ley. 
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Abstract 

 

The political and economic context of Colombia in the last two decades has been marked by 

constant tax reforms. These have been promoted by governments, regardless of their ideology, with the 

aim of adjusting tax collection and responding to deficits in public spending. This phenomenon reflects 

the need to address structural challenges in the tax system, such as the limited collection capacity and 

the growing demand for resources to cover social programs, investments in infrastructure and the cost 

of state operations. 

In this framework, the 2022 tax reform, presented by the government of Gustavo Petro, generated a 

broad national debate due to its focus on increasing tax revenues through progressive taxes and new 

charges on strategic sectors. The main purpose of the 2022 reform was to finance an ambitious social 

spending plan that included subsidies, programs aimed at the most vulnerable populations and a 

restructuring of public policies focused on equity. However, this plan also involved an increase in 

administrative and bureaucratic expenses, which generated criticism about its sustainability and 

efficiency. Furthermore, the reform had a direct impact on several key economic sectors, with food being 

one of the most sensitive, due to its role in ensuring food security for the population and its significant 

contribution to the national GDP. The food sector is fundamental not only for its economic relevance, but 

also for its social impact, as it ensures access to essential products for the daily life of millions of 

Colombians
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Any change in the tax burden of this sector has effects that transcend companies, also affecting consumer 

prices, production capacity, and competitiveness in the market. Therefore, it is crucial to analyze how the 

provisions of the 2022 tax reform have influenced this sector, particularly in specific regions such as 

Medellín, a city with a robust economic ecosystem and a significant concentration of companies in the 

sector. For this purpose, an exploratory analysis is proposed involving ten large companies in the food 

sector in Medellín. This study will seek to identify how the reform has affected key aspects such as cost 

structure, profitability, investment capacity, and final consumer prices. Based on the findings, it is hoped 

to generate conclusions that will not only contribute to the debate on the impact of fiscal policies in the 

food sector, but also offer inputs for the design of business strategies and recommendations for future tax 

reforms in the country. 

 

Keywords: reform, congress, food, economy, sectors, law. 
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1. Planteamiento del Problema 

El sector alimentario en Colombia es de vital importancia para la economía nacional, tanto por su 

contribución al PIB como por su impacto en la seguridad alimentaria y el empleo. A nivel internacional, los 

cambios en las políticas tributarias pueden influir en la competitividad de las empresas y en la dinámica 

del mercado global de alimentos. 

Según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el sector 

alimentario representa una parte significativa del PIB colombiano y emplea a una gran cantidad de 

personas en todo el país. Además, las cifras de ventas y ganancias de las empresas del sector proporcionan 

una medida cuantitativa clave para evaluar su desempeño económico. 

En este contexto, la reciente promulgación de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 en 

Colombia ha generado un escenario de cambio y adaptación para las empresas del sector alimentario. Esta 

reforma tributaria, que introduce modificaciones en el sistema fiscal colombiano, plantea desafíos y 

oportunidades para las empresas del sector, que deben ajustarse a las nuevas regulaciones y enfrentar los 

efectos de los cambios en el entorno económico y empresarial. 

La ciudad de Medellín, como uno de los principales centros industriales y comerciales de Colombia, 

desempeña un papel destacado en el sector alimentario nacional. Con una sólida base empresarial y una 

economía diversificada, Medellín ofrece un contexto propicio para investigar el impacto de la reforma 

tributaria en el sector alimentario a nivel local. 

Además, la delimitación geográfica de Medellín permite tener en cuenta las particularidades 

regionales y locales que pueden influir en la forma en que las empresas del sector alimentario responden 

a la reforma tributaria. Factores como la estructura demográfica, la infraestructura económica, el acceso 

a los mercados y la cultura empresarial son elementos importantes a considerar al analizar el impacto de 

la reforma tributaria en el sector alimentario en Medellín. 



12 

 

 

En este contexto, esta investigación se propone abordar el impacto de la reforma tributaria en el 

sector alimentario en Medellín, con el objetivo de proporcionar una comprensión profunda y holística de 

los efectos de los cambios normativos en las empresas del sector. A través de un enfoque multidisciplinario 

que combina elementos de la economía, la administración y las ciencias sociales, se busca identificar los 

desafíos y oportunidades que enfrentan las empresas del sector alimentario en Medellín y ofrecer insights 

prácticos que puedan contribuir al desarrollo sostenible del sector en la ciudad y en el país en su conjunto. 

 

Formulación de Hipótesis o Preguntas de Investigación 

¿Cómo ha afectado la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 el desempeño financiero, incluyendo 

ventas, ingresos, rentabilidad y competitividad, de las empresas del sector alimentario en la ciudad de 

Medellín? 

 

1.1 Descripción del Problema 

En el contexto de la economía colombiana y el sector alimentario, surge la necesidad imperante 

de comprender en profundidad el impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, "por medio de la 

cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras disposiciones", 

en las empresas del sector alimentos en la ciudad de Medellín. Esta reforma tributaria, que representa 

una medida emblemática en la política económica del país, ha sido promulgada con el objetivo de 

promover la equidad y la justicia social a través de la modificación del sistema fiscal colombiano. Sin 

embargo, su implementación plantea una serie de desafíos y oportunidades para las empresas del sector 

alimentario en Medellín, cuyas operaciones y estrategias empresariales se ven directamente afectadas por 

los cambios en las políticas tributarias. 

En este contexto, es fundamental entender cómo la reforma tributaria impacta en la actividad 

económica, la competitividad y la sostenibilidad de las empresas del sector alimentos en Medellín. Estas 
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empresas, que constituyen un pilar fundamental de la economía local y nacional, se enfrentan a un 

escenario de incertidumbre y adaptación ante las nuevas regulaciones fiscales y las modificaciones en las 

tarifas impositivas. El cumplimiento de las obligaciones tributarias, la gestión de los recursos financieros y 

la planificación estratégica se convierten en aspectos críticos para las empresas del sector alimentos en 

Medellín, que deben ajustarse a un entorno normativo cambiante y complejo. 

Además, la reforma tributaria puede tener repercusiones significativas en la relación de las 

empresas del sector alimentos con el mercado de valores colombiano, afectando su valoración, su acceso 

a financiamiento y su percepción por parte de los inversionistas. Los cambios en las políticas fiscales 

pueden influir en la rentabilidad y la rentabilidad de las empresas del sector alimentos en Medellín, así 

como en su capacidad para competir en el mercado nacional e internacional. Por lo tanto, es crucial 

analizar en detalle cómo la reforma tributaria afecta la estructura de costos, la rentabilidad y la viabilidad 

financiera de las empresas del sector alimentos en Medellín, con el fin de identificar estrategias efectivas 

de adaptación y mitigación de riesgos. 

En resumen, la implementación de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 plantea desafíos 

significativos para las empresas del sector alimentos en Medellín, que deben hacer frente a un entorno 

normativo y económico en constante cambio. Esta investigación se propone abordar este problema 

mediante un enfoque multidisciplinario que combine elementos de la economía, la administración y las 

ciencias sociales, con el objetivo de proporcionar una comprensión profunda y holística del impacto de la 

reforma tributaria en las empresas del sector alimentos en Medellín y ofrecer insights prácticos que 

puedan contribuir al desarrollo sostenible del sector en la ciudad y en el país en su conjunto. 

 

1.2 Formulación del Problema 

En el contexto del sector alimentario colombiano, es esencial entender a fondo cómo la Ley 2277 

del 13 de diciembre de 2022, que promulgó una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social, 
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impacta a las empresas de este sector. Esta reforma, al modificar las políticas fiscales, presenta una serie 

de desafíos y oportunidades para estas empresas, que deben ajustarse a las nuevas regulaciones y 

considerar cómo estos cambios afectarán su desempeño económico y su posición en el mercado. 

El propósito central de esta investigación es realizar un análisis exhaustivo del impacto de la Ley 

2277 en las empresas del sector alimentario en Colombia, centrándose específicamente en cómo afecta 

sus ventas, ingresos y su relación con el mercado de valores colombiano. A través de un estudio detallado 

y multidimensional, se busca comprender cómo estos cambios en la legislación fiscal influyen en la 

actividad económica y la valoración de las empresas de este sector, con el fin de proporcionar información 

valiosa para la toma de decisiones empresariales y gubernamentales. 

Es crucial considerar los aspectos multifacéticos del impacto de la reforma tributaria, incluyendo 

no solo el análisis de las ventas y los ingresos, sino también la evaluación de indicadores clave como la 

rentabilidad y la competitividad en el mercado. Además, se debe tener en cuenta la contextualización 

geográfica para comprender cómo estas dinámicas varían en diferentes regiones del país y cómo las 

empresas del sector alimentario en cada una de ellas responden a los cambios normativos. 

Al mismo tiempo, es necesario examinar en detalle la relación entre la reforma tributaria y el 

mercado de valores colombiano, comprendiendo cómo los inversionistas perciben y valoran a estas 

empresas en el contexto de los cambios fiscales. Esta investigación no solo busca entender el impacto 

inmediato de la reforma tributaria, sino también explorar sus efectos a largo plazo y proponer estrategias 

para fortalecer la resiliencia y la adaptabilidad de las empresas del sector alimentario frente a los cambios 

en el entorno normativo y económico. 
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2. Objetivos 

 

Objetivo General 

Analizar el impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 en las ventas y los ingresos de las 

empresas del sector alimentos en Medellín, así como su interrelación con el mercado de valores, mediante 

la evaluación de cómo estos cambios tributarios influyen en la actividad económica, la competitividad y la 

valoración de dichas empresas en el contexto del mercado bursátil colombiano. 

 

Objetivos Específicos 

 Describir el impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 en las ventas y los ingresos de las 

empresas del sector alimentos en Medellín, mediante el análisis de datos financieros antes y 

después de la implementación de la reforma tributaria. 

 Elaborar un listado de las percepciones y experiencias de los directivos y propietarios de empresas 

del sector alimentos en Medellín respecto a los efectos de la reforma tributaria en sus operaciones 

comerciales y financieras, a través de encuestas y entrevistas cualitativas. 

 Interpretar la relación entre los cambios en los impuestos sobre la renta, el IVA y otros tributos, y 

la rentabilidad de las empresas del sector alimentos en Colombia, mediante modelos 

econométricos y técnicas de análisis financiero 
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3. Justificación 

La presente investigación surge como respuesta a la necesidad de comprender y evaluar el 

impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 en las empresas del sector alimentos en Medellín. 

Esta reforma tributaria plantea cambios significativos en las políticas fiscales que pueden afectar la 

actividad económica y la competitividad de estas empresas, así como su relación con el mercado de valores 

colombiano. 

El objetivo principal de este trabajo es analizar el impacto de la reforma tributaria en las ventas y 

los ingresos de las empresas del sector alimentos, así como su interrelación con el mercado de valores 

colombiano. Se pretende examinar cómo estos cambios tributarios influyen en la actividad económica, la 

competitividad y la valoración de las empresas del sector en el contexto del mercado bursátil colombiano. 

La importancia de este estudio radica en la necesidad de comprender los efectos reales de la 

reforma tributaria en uno de los sectores más importantes de la economía colombiana. El sector 

alimentario no solo representa una parte significativa del PIB y del empleo en el país, sino que también 

desempeña un papel crucial en la seguridad alimentaria y el bienestar de la población. Por lo tanto, 

entender cómo las políticas fiscales afectan a este sector es fundamental para el desarrollo económico y 

social de Colombia. 

El propósito de esta investigación es proporcionar información relevante y fundamentada para la 

toma de decisiones tanto a nivel empresarial como gubernamental. Los resultados obtenidos ayudarán a 

las empresas del sector alimentario a adaptarse a los cambios en el entorno tributario y a mejorar su 

competitividad en el mercado. Asimismo, los hallazgos contribuirán a informar a los responsables de 

formular políticas sobre los posibles impactos de las reformas fiscales en la economía y el bienestar social 

del país. 
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4. Marco Referencial 

4.1 Marco Conceptual 

El marco conceptual de esta investigación se fundamenta en varios conceptos clave que son 

fundamentales para comprender la problemática y el diseño metodológico del estudio. 

Reforma Tributaria: Se refiere a un conjunto de cambios en la legislación fiscal de un país, con el 

propósito de modificar la recaudación de impuestos y/o los incentivos fiscales. En el contexto de este 

estudio, la Reforma Tributaria se relaciona específicamente con la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 

en Colombia. 

Sector Alimentario: Engloba todas las actividades relacionadas con la producción, distribución y 

comercialización de alimentos. Es un sector clave para la economía colombiana, con un impacto 

significativo en el PIB, el empleo y la seguridad alimentaria. 

Ingresos y Ventas: Se refieren a la cantidad total de bienes vendidos y los ingresos generados por 

una empresa en un período determinado. Estos indicadores son fundamentales para evaluar el 

desempeño económico de las empresas del sector alimentario. 

Competitividad: Se refiere a la capacidad de una empresa para competir efectivamente en el 

mercado, tanto a nivel nacional como internacional. La competitividad está influenciada por una serie de 

factores, incluidos los aspectos fiscales y regulatorios. 

Análisis Financiero: Es una herramienta utilizada para evaluar la situación económica y financiera 

de una empresa, mediante el análisis de estados financieros y otros datos relevantes. 

Sector alimentario: Conjunto de actividades relacionadas con la producción, distribución y 

comercialización de alimentos. 

Ventas e ingresos: Cantidad total de bienes vendidos y los ingresos generados por una empresa 

en un período determinado. 
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4.2  Marco Contextual 

El marco contextual de esta investigación se basa en antecedentes relevantes relacionados con la 

economía colombiana, el sector alimentario y las reformas tributarias en el país. 

Colombia es un país con una economía diversificada, donde el sector alimentario desempeña un 

papel crucial en términos de contribución al PIB y generación de empleo. La Ley 2277 del 13 de diciembre 

de 2022 representa una reforma tributaria importante que busca promover la igualdad y la justicia social 

a través de cambios en la política fiscal. 

Estudios previos han analizado el impacto de reformas tributarias en Colombia y otros países, 

destacando la importancia de comprender cómo estos cambios afectan a diferentes sectores económicos, 

incluido el sector alimentario. El diseño metodológico de esta investigación se basará en análisis de datos 

financieros, encuestas y entrevistas cualitativas para evaluar el impacto de la reforma tributaria en las 

empresas del sector alimentario. 

 

4.3 Marco Legal 

El marco legal de la presente investigación se constituye como un pilar fundamental que provee 

el contexto normativo necesario para comprender y analizar el impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre 

de 2022 en las empresas del sector alimentos en la ciudad de Medellín. Esta ley, conocida como la reforma 

tributaria de Colombia, reviste una importancia primordial en el análisis propuesto, dado que introduce 

modificaciones significativas en el régimen fiscal del país, particularmente en lo concerniente a los 

impuestos aplicables al sector empresarial, incluyendo específicamente a las empresas dedicadas a la 

producción, distribución y comercialización de alimentos. 

La Ley 2277 de 2022 representa un hito legislativo que busca optimizar la recaudación fiscal y 

promover la equidad en el sistema tributario colombiano. Entre sus disposiciones más relevantes se 

encuentran ajustes en las tarifas impositivas, la ampliación de la base gravable, la introducción de 
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incentivos fiscales y la implementación de medidas para combatir la evasión y elusión tributaria. Estas 

reformas tienen el potencial de generar un impacto significativo en la estructura de costos, la rentabilidad 

y la competitividad de las empresas del sector alimentos, cuya viabilidad económica se verá directamente 

afectada por los cambios en el entorno normativo y fiscal. 

Además de la Ley 2277 de 2022, es importante considerar otras disposiciones legales y normativas 

que inciden en el sector alimentario en Colombia. Entre estas, destacan los decretos reglamentarios que 

complementan la implementación de la reforma tributaria, así como otras normativas fiscales de carácter 

sectorial que establecen obligaciones específicas para las empresas de alimentos, como normas de 

etiquetado, control sanitario, y regulaciones para la importación y exportación de productos alimenticios. 

Asimismo, se examinará la normativa internacional relacionada con el comercio de alimentos, incluyendo 

acuerdos comerciales, normas de calidad y seguridad alimentaria, y políticas fiscales adoptadas por otros 

países que puedan tener implicaciones para las empresas del sector alimentario en Colombia. 

En resumen, el marco legal que sustenta esta investigación abarca tanto la normativa nacional 

como la internacional relevante para el análisis del impacto de la Ley 2277 de 2022 en las empresas del 

sector alimentos en la ciudad de Medellín. A través de un análisis detallado de estas disposiciones legales 

y normativas, se busca identificar los efectos concretos que la reforma tributaria y otros marcos 

regulatorios pueden tener en la operación y la competitividad de las empresas alimentarias en el contexto 

local e internacional. 

 

4.4 Marco Teórico 

El presente marco teórico busca ofrecer un análisis exhaustivo sobre el impacto de la Ley 2277 de 

2022 en las empresas del sector alimentario de Medellín, estructurado en torno a teorías económicas de 

la tributación, enfoques de la administración en la toma de decisiones empresariales y estudios empíricos 

previos sobre reformas tributarias. Esta base conceptual permitirá examinar cómo los impuestos afectan 
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el desempeño financiero y la competitividad de las empresas, un aspecto clave para la interpretación de 

los hallazgos de esta investigación. 

Teorías económicas sobre la tributación 

En el ámbito de la teoría económica, el análisis de los impuestos ha sido objeto de estudio desde 

los trabajos seminales de Adam Smith, quien en su obra La Riqueza de las Naciones (1776) propuso cuatro 

principios fundamentales sobre la tributación: equidad, certeza, conveniencia y eficiencia. Desde 

entonces, las teorías fiscales han evolucionado, siendo la teoría de la tributación óptima una de las más 

relevantes para entender la relación entre impuestos y competitividad empresarial. Esta teoría, 

desarrollada por autores como Mirrlees (1971) y Atkinson y Stiglitz (1976), sostiene que los impuestos 

deben estar diseñados de tal manera que minimicen las distorsiones en la economía, un enfoque central 

en el análisis de cómo las reformas tributarias afectan los incentivos para la inversión empresarial 

(Diamond y Saez, 2011). 

En el contexto de esta investigación, es importante considerar cómo los principios de tributación 

óptima se relacionan con la Ley 2277. Autores como Mankiw (2009) y Feldstein (1999) han señalado que 

los aumentos en los impuestos, si no se manejan correctamente, pueden crear efectos negativos sobre el 

ahorro y la inversión, lo que en última instancia podría reducir la competitividad del sector empresarial. 

Por otro lado, la teoría de la incidencia fiscal (Harberger, 1962) estudia quién soporta la carga real 

de los impuestos. En este caso, es clave analizar si las empresas del sector alimentario trasladan la carga 

tributaria a los consumidores mediante aumentos en los precios, como sugieren estudios de Poterba 

(1996) y Fullerton y Metcalf (2002), o si esta carga afecta los márgenes de ganancia de las empresas, 

reduciendo su capacidad de inversión y expansión. Esto será especialmente importante al analizar las 

decisiones empresariales tras la implementación de la Ley 2277. 

Un enfoque complementario a estas teorías es la curva de Laffer, popularizada por Arthur Laffer 

(1981), que plantea la posibilidad de que un aumento en las tasas impositivas puede generar una reducción 
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en los ingresos fiscales debido a la disminución de la actividad económica y el aumento de la evasión fiscal. 

Este concepto ha sido analizado por autores como Trabandt y Uhlig (2011), quienes examinan las 

implicaciones de esta curva en economías desarrolladas y en vías de desarrollo, como la colombiana. El 

análisis de la Ley 2277 desde esta perspectiva es pertinente para evaluar si el aumento de los impuestos 

ha reducido la actividad económica del sector alimentario en Medellín. 

Otro enfoque relevante es el de impuestos regresivos y progresivos. Estudios de Musgrave y 

Musgrave (1989) y Piketty y Saez (2007) exploran cómo diferentes tipos de impuestos afectan de manera 

desigual a distintos sectores de la sociedad, lo que es crucial en el caso del sector alimentario, donde el 

aumento de costos podría trasladarse de manera más significativa a los consumidores de menores 

ingresos, afectando la demanda de productos básicos. 

Teorías de la administración y toma de decisiones empresariales 

Desde una perspectiva administrativa, el impacto de los impuestos sobre la toma de decisiones 

empresariales ha sido ampliamente debatido en la literatura. La teoría de la agencia, propuesta por Jensen 

y Meckling (1976), sostiene que los directivos y propietarios de las empresas no siempre comparten los 

mismos intereses, y que los cambios en el entorno fiscal pueden alterar las prioridades en términos de 

inversión y gestión del riesgo. Estudios como los de Fama y Jensen (1983) sugieren que los incentivos 

fiscales pueden modificar las estructuras internas de las empresas, particularmente en sectores con 

márgenes de ganancia ajustados, como el alimentario. 

En relación con la respuesta de las empresas a entornos fiscales cambiantes, la teoría de la 

contingencia (Burns y Stalker, 1961) postula que las organizaciones deben adaptarse a las condiciones 

externas para sobrevivir y prosperar. En el contexto de la Ley 2277, las empresas del sector alimentario 

podrían modificar su estructura de costos o buscar nuevos mercados para contrarrestar los efectos 

negativos de la reforma tributaria. Este enfoque ha sido utilizado por autores como Lawrence y Lorsch 
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(1967) para explicar cómo las empresas en mercados altamente competitivos ajustan su comportamiento 

ante cambios regulatorios. 

Otra teoría relevante es la hipótesis de la elusión fiscal, que sugiere que las empresas recurren a 

estrategias legales para reducir su carga tributaria. Autores como Desai y Dharmapala (2006) y Hanlon y 

Heitzman (2010) exploran cómo las empresas ajustan sus decisiones fiscales en respuesta a cambios 

impositivos. En el caso de la Ley 2277, es posible que algunas empresas del sector alimentario estén 

utilizando estrategias de planificación fiscal para minimizar el impacto de los nuevos impuestos, lo que 

sería un aspecto importante a investigar. 

Por último, la teoría de las capacidades dinámicas (Teece, Pisano y Shuen, 1997) podría 

proporcionar un marco útil para entender cómo las empresas del sector alimentario desarrollan 

capacidades para adaptarse a los cambios en el entorno regulatorio. Esta teoría ha sido aplicada por 

autores como Helfat et al. (2007) para explicar cómo las organizaciones que pueden innovar y adaptarse 

a cambios en su entorno, como nuevas regulaciones tributarias, son más propensas a mantener su 

competitividad a largo plazo. 

Revisión de investigaciones previas 

La revisión de literatura existente sobre los efectos de las reformas tributarias en sectores 

específicos es crucial para contextualizar esta investigación. A nivel internacional, estudios como los de 

Keen y Lockwood (2010) sobre los efectos de los impuestos al valor agregado en la recaudación y el 

crecimiento económico muestran cómo los aumentos en este tipo de impuestos pueden afectar tanto la 

inversión como el consumo en sectores clave. 

En América Latina, estudios de Gómez Sabaini y Jiménez (2012) han analizado el impacto de las 

reformas tributarias en la competitividad empresarial en países como Argentina y México, destacando que 

los sectores con mayor dependencia del mercado interno suelen ser los más afectados por las reformas 
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fiscales, debido a su menor capacidad para trasladar los costos a los consumidores o para competir en 

mercados internacionales. 

En Colombia, investigaciones de Fedesarrollo (Bonilla, 2020) y el Banco de la República (Junguito 

y Rincón, 2007) han estudiado los efectos de las reformas tributarias sobre la inversión y la competitividad 

de distintos sectores. Sin embargo, aún existe una falta de estudios específicos sobre el sector alimentario, 

lo que representa una oportunidad para que esta investigación contribuya a llenar este vacío. Otros 

estudios como los de Clavijo, Vera y Fandiño (2012) han examinado cómo las reformas impositivas han 

afectado la productividad y el empleo en sectores industriales, proporcionando un punto de referencia 

para el análisis del sector alimentario en Medellín. 

Análisis político de las reformas tributarias en Colombia 

El análisis político de las reformas tributarias en Colombia es un elemento fundamental para 

comprender no solo las razones detrás de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022, sino también cómo 

estas reformas impactan la dinámica económica y social del país. Las reformas tributarias, a menudo, no 

son únicamente producto de necesidades económicas, sino que también reflejan el juego de fuerzas 

políticas y los intereses en conflicto que surgen dentro de una sociedad diversa y económicamente 

desigual como la colombiana. 

Colombia ha experimentado numerosas reformas tributarias a lo largo de su historia reciente. 

Autores como Avella (2012) y Perry (2010) señalan que, desde los años 90, las reformas han sido un 

mecanismo recurrente para aumentar la recaudación estatal, estabilizar las finanzas públicas y responder 

a las demandas de gasto social en un contexto de conflicto armado y crecientes desigualdades. La presión 

por financiar programas sociales, infraestructura y seguridad, así como cumplir con compromisos 

internacionales, ha llevado a gobiernos de diferentes partidos políticos a impulsar cambios en el sistema 

fiscal, aunque a menudo con resultados desiguales. 
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Una característica recurrente en las reformas tributarias en Colombia, como señalan González y 

Tuesta (2016), es que tienden a ser reactivas en lugar de proactivas. Esto significa que las reformas a 

menudo son impulsadas en momentos de crisis fiscal o económica, lo que limita las oportunidades de 

implementar reformas estructurales más equitativas y eficientes. Además, las reformas suelen estar 

marcadas por la necesidad de financiar el déficit fiscal, como lo señala Yepes (2009), lo que genera una 

tensión constante entre el incremento de la recaudación y la capacidad del sector privado para asumir 

nuevas cargas fiscales. 

La dinámica política de las reformas tributarias en Colombia está influenciada por una serie de 

factores clave. En primer lugar, como señalan Fernández y Velasco (2013), el sistema político colombiano 

está altamente fragmentado, lo que dificulta la construcción de consensos amplios sobre la necesidad y el 

diseño de las reformas fiscales. Este contexto político conduce a reformas que a menudo son resultado de 

compromisos entre distintos grupos de interés, incluidos el sector empresarial, los sindicatos, y los 

partidos políticos, lo que puede diluir su efectividad o aumentar su complejidad. 

Uno de los principales actores en las reformas tributarias es el sector empresarial. Según estudios 

de Kalmanovitz (2019), este grupo tiene un fuerte poder de lobby, lo que ha resultado en reformas que, 

en varias ocasiones, han favorecido a las grandes corporaciones a través de la reducción de impuestos 

corporativos, la creación de incentivos fiscales y exenciones. Esto es evidente en reformas como la de 

2012, en la cual se introdujeron beneficios tributarios para grandes empresas, mientras que se 

incrementaron los impuestos indirectos que afectan a las clases media y baja. 

Sin embargo, autores como Uprimny y Chaparro (2018) señalan que estas reformas han generado 

críticas por parte de sectores de la sociedad civil y de organismos internacionales, que argumentan que el 

sistema tributario colombiano sigue siendo regresivo y desigual. La regresividad del sistema tributario en 

Colombia implica que los impuestos indirectos, como el IVA, representan una carga mayor para las 
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personas de menores ingresos, mientras que las grandes fortunas y las empresas pueden beneficiarse de 

diversas exenciones y deducciones fiscales. 

Las reformas tributarias en Colombia, como en muchos otros países, están fuertemente 

influenciadas por el ciclo político. Autores como Castañeda (2021) y López Montaño (2019) han explorado 

cómo las reformas tributarias suelen ser impulsadas durante los primeros años de un gobierno, cuando el 

presidente y el partido gobernante tienen mayor capital político. Esto se vio reflejado en la Ley 2277 del 

2022, la cual fue impulsada en un momento en que el gobierno buscaba responder a las necesidades 

fiscales del país y consolidar su agenda de gasto social. Sin embargo, es común que, en los últimos años 

de mandato, los gobiernos se enfrenten a una mayor resistencia política y social, lo que limita su capacidad 

para implementar nuevas reformas tributarias. 

La Ley 2277, en particular, fue el resultado de un contexto económico complicado debido a la 

pandemia del COVID-19, donde el gobierno se vio en la necesidad de aumentar la recaudación para 

financiar los programas de recuperación económica. Autores como Rincón y Becerra (2023) destacan que 

esta reforma generó tensiones entre diferentes sectores, con el sector empresarial argumentando que los 

nuevos impuestos afectarían su competitividad, mientras que movimientos sociales y políticos de 

izquierda exigían un sistema tributario más equitativo que no recayera tanto en los impuestos indirectos. 

Las reformas tributarias en Colombia no solo generan efectos económicos, sino también tensiones 

sociales. En este sentido, estudios de Garay y Espitia (2018) han analizado cómo las movilizaciones sociales 

en contra de reformas fiscales regresivas, como las protestas en 2021 contra la propuesta de reforma 

tributaria del gobierno de Iván Duque, reflejan un descontento popular con un sistema fiscal que es 

percibido como injusto. Este tipo de tensiones políticas y sociales son relevantes al analizar la 

implementación de la Ley 2277 y su impacto en la percepción de equidad del sistema tributario en 

Colombia. 
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Las críticas a la reforma de 2022 también giraron en torno a su capacidad para reducir la 

desigualdad. Según estudios de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2023), las 

reformas tributarias en la región deben enfocarse en crear sistemas fiscales más progresivos que graven 

de manera justa tanto a las empresas como a los individuos de altos ingresos. En el caso colombiano, la 

Ley 2277 fue percibida por algunos sectores como un avance, pero también dejó abierta la discusión sobre 

la necesidad de una reforma fiscal más profunda y estructural, que permita no solo aumentar la 

recaudación, sino también reducir las brechas de desigualdad. 

En resumen, el análisis político de las reformas tributarias en Colombia refleja un sistema marcado 

por la negociación y el conflicto entre diferentes actores y fuerzas políticas. Si bien la Ley 2277 del 2022 

fue una respuesta a las necesidades fiscales del país en un contexto post-pandemia, su impacto en sectores 

específicos, como el alimentario, y en la competitividad empresarial, debe entenderse no solo desde una 

perspectiva económica, sino también política. Las dinámicas de poder, los intereses de los diferentes 

actores y las tensiones sociales son factores clave que moldean la estructura y el alcance de estas reformas. 

El análisis de estos elementos permitirá contextualizar mejor el impacto que la Ley 2277 ha tenido sobre 

el sector alimentario en Medellín y sobre el desarrollo económico del país en general. 
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5. Diseño Metodológico 

5.1 Línea de investigación: Innovaciones sociales productivas 

La investigación se inscribe en la línea de innovación social productiva, la cual busca identificar y 

analizar iniciativas que fomenten el desarrollo económico y social a través de la generación de nuevas 

formas de organización y producción. Este enfoque es relevante en el contexto del sector alimentario en 

Medellín, donde la capacidad de adaptación a nuevas normativas fiscales puede implicar innovaciones en 

procesos, productos y modelos de negocio. La Ley 2277 de 2022 se convierte en un catalizador para la 

reflexión sobre cómo las empresas pueden innovar para mantener su competitividad y sostenibilidad en 

un entorno fiscal cambiante. 

 

5.2 Eje temático: Estrategias para la globalidad 

El eje temático de esta investigación se centra en las estrategias que las empresas del sector 

alimentario implementan para adaptarse a la globalización, teniendo en cuenta las exigencias del mercado 

local y las implicaciones de las reformas tributarias. La globalización presenta desafíos y oportunidades 

para las empresas, que deben encontrar formas de ser competitivas no solo a nivel local, sino también en 

mercados internacionales. Las estrategias adoptadas en respuesta a la Ley 2277 serán analizadas a través 

de un marco que considere la competencia internacional, las regulaciones fiscales y la demanda del 

consumidor. 

 

5.3 Enfoque de investigación 

El enfoque de investigación será mixto, combinando métodos cualitativos y cuantitativos. Este 

enfoque permite obtener una comprensión más completa del fenómeno investigado, integrando datos 

numéricos que reflejen el impacto económico de la Ley 2277 en las empresas del sector alimentario, así 

como percepciones cualitativas sobre las estrategias adoptadas por estas empresas en respuesta a las 
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nuevas regulaciones fiscales. La combinación de ambos enfoques facilitará una triangulación de los 

resultados, proporcionando un análisis más robusto. 

 

5.4 Diseño 

El diseño de la investigación será no experimental, ya que no se manipularán variables, sino que 

se observarán los efectos de la Ley 2277 en el comportamiento de las empresas. Se utilizará un diseño 

transversal que permitirá recoger información en un solo momento en el tiempo, centrándose en las 

reacciones de las empresas del sector alimentario tras la implementación de la reforma tributaria. Esto 

facilitará un análisis del impacto inmediato de la ley en las estrategias empresariales y en los indicadores 

financieros. 

5.5 Alcance 

El alcance de esta investigación es exploratorio y descriptivo. Se buscará explorar cómo las 

empresas del sector alimentario han respondido a los cambios fiscales introducidos por la Ley 2277, 

identificando las estrategias implementadas y los efectos en su desempeño financiero. A través de un 

análisis descriptivo, se espera delinear las características de estas respuestas y su relación con la 

competitividad del sector en un contexto globalizado. 

 

5.6 Población 

La población objetivo de esta investigación incluye a las empresas del sector alimentario que 

operan en la ciudad de Medellín. Este sector abarca una variedad de negocios, desde pequeñas y medianas 

empresas (pymes) hasta grandes corporaciones que producen y comercializan alimentos. La selección de 

la población se basará en criterios que incluyan la variedad de productos ofrecidos, el tamaño de la 

empresa y su participación en el mercado local e internacional. 
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5.7 Tamaño de muestra 

El tamaño de muestra se determinará mediante un muestreo no probabilístico, específicamente 

utilizando un enfoque de muestra por conveniencia. Se seleccionarán 10 empresas del sector alimentario 

que cumplan con los criterios de inclusión establecidos (es decir, que hayan operado antes y después de 

la implementación de la Ley 2277). Este tamaño de muestra permitirá obtener suficiente información para 

realizar un análisis significativo, aunque las conclusiones no podrán generalizarse a toda la población. 

 

5.8 Fuentes 

Las fuentes de información incluirán tanto datos primarios como secundarios. Los datos primarios 

se recopilarán a través de encuestas y entrevistas semi-estructuradas con propietarios y gerentes de las 

empresas seleccionadas, con el fin de obtener información sobre sus estrategias y percepciones sobre la 

Ley 2277. Las fuentes secundarias incluirán informes financieros, estadísticas de comercio y estudios 

previos sobre el impacto de reformas tributarias en el sector alimentario, así como literatura académica 

sobre el tema. 

 

5.9 Análisis y tratamiento de datos 

El análisis de los datos se llevará a cabo mediante un enfoque cuantitativo y cualitativo. Los datos 

cuantitativos recopilados a través de encuestas se analizarán utilizando software estadístico, como SPSS o 

R, para calcular estadísticas descriptivas, correlaciones y pruebas de hipótesis que permitan evaluar el 

impacto de la Ley 2277 en las ventas, ingresos y rentabilidad de las empresas. Por otro lado, los datos 

cualitativos obtenidos de las entrevistas se analizarán mediante análisis de contenido, identificando 

patrones y temas recurrentes que revelen las estrategias adoptadas y las percepciones de los empresarios 

respecto a la reforma tributaria. 
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Esta investigación se enmarca dentro de la línea de investigación institucional del programa de 

Administración de Empresas de la UNIMINUTO, específicamente dentro del área de Gestión Empresarial 

y Entorno Fiscal. El estudio contribuirá al avance del conocimiento en esta área específica al explorar de 

manera detallada el impacto de la reforma tributaria en el sector alimentario en Medellín, desde una 

perspectiva cualitativa o cuantitativa, según corresponda a los objetivos específicos de cada fase de la 

investigación. 
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6 Resultados y discusiones 

Resultado 1: Describir el impacto de la Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 en las ventas y los 

ingresos de las empresas del sector alimentos en Medellín, mediante el análisis de datos financieros antes 

y después de la implementación de la reforma tributaria. 

Resultado 2: Elaborar un listado de las percepciones y experiencias de los directivos y propietarios 

de empresas del sector alimentos en Medellín respecto a los efectos de la reforma tributaria en sus 

operaciones comerciales y financieras, a través de encuestas y entrevistas cualitativas. 

Resultado 3: Interpretar la relación entre los cambios en los impuestos sobre la renta, el IVA y 

otros tributos, y la rentabilidad de las empresas del sector alimentos en Colombia, mediante modelos 

econométricos y técnicas de análisis financiero. 

Para realizar un estudio más ajustado a la realidad y trabajar con empresas cuyos datos financieros 

y operativos están disponibles de forma pública, seleccionamos 10 empresas del sector alimenticio y de 

bebidas en la ciudad de Medellín que tienen una relevancia significativa en el mercado y cuentan con 

información pública accesible. 

GRUPO NUTRESA S.A. 

Sector: Alimentos procesados y bebidas. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Es una de las empresas líderes en Colombia y América Latina en la industria de 

alimentos procesados. Comercializa productos como chocolates, galletas, carnes frías, y pastas. 

Datos disponibles: Información financiera y operativa en su sitio web y reportes de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 



32 

 

 

POSTOBÓN S.A. 

Sector: Bebidas. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Principal productor de gaseosas y otras bebidas en Colombia, conocido por sus marcas 

como Colombiana, Pepsi y Bretaña. 

Datos disponibles: Información financiera pública, incluidos informes anuales. 

ALQUERÍA S.A. 

Sector: Productos lácteos. 

Tamaño: Mediana empresa. 

Descripción: Alquería es un importante productor de leche, yogur, y otros productos lácteos en Colombia. 

Datos disponibles: Informes financieros y de sostenibilidad. 

CÍA. DE GALLETAS NOEL (GRUPO NUTRESA) 

Sector: Galletas y alimentos. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Subsidiaria del Grupo Nutresa, uno de los mayores productores de galletas en 

Colombia. 

Datos disponibles: Información financiera consolidada con el Grupo Nutresa. 

BAVARIA S.A. 

Sector: Bebidas alcohólicas. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Empresa cervecera más grande del país, productora de marcas como Águila y Club Colombia. 

Datos disponibles: Informes de resultados financieros trimestrales y anuales. 
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PRODUCTOS RAMO S.A. 

Sector: Panadería y alimentos. 

Tamaño: Mediana empresa. 

Descripción: Famosa por productos como Choco ramo y Torta Ramo, con presencia en toda 

Colombia. 

Datos disponibles: Información de ventas y crecimiento en reportes de mercado. 

COLANTA S.A. 

Sector: Lácteos. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Cooperativa de láctea líder en el país, productora de leche, quesos y yogures. 

Datos disponibles: Reportes financieros y noticias sobre su desempeño. 

GRUPO ÉXITO S.A. 

Sector: Retail (alimentos y bebidas). 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Principal cadena de supermercados en Colombia, que también vende productos 

alimenticios a través de sus marcas propias. 

Datos disponibles: Información financiera detallada y análisis de mercado. 

ARROZ ROA S.A. (GRUPO DIANA) 

Sector: Granos y alimentos. 

Tamaño: Mediana empresa. 

Descripción: Productor de arroz y otros alimentos básicos, con alta penetración en el mercado 

colombiano. 

Datos disponibles: Información financiera en reportes sectoriales y noticias. 
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LA FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA (FLA) 

Sector: Bebidas alcohólicas. 

Tamaño: Gran empresa. 

Descripción: Empresa estatal productora de ron y aguardiente, siendo uno de los mayores jugadores 

en el mercado de licores de Colombia. 

Datos disponibles: Reportes anuales y cifras de producción y ventas. 

 

6.3 Ventajas de Seleccionar estas Empresas: 

 Disponibilidad de datos: Al ser empresas grandes o medianas de gran visibilidad en el 

mercado colombiano, sus datos financieros y operacionales son de fácil acceso a través de reportes 

financieros, estudios sectoriales, noticias económicas, y documentos oficiales. 

 Diversificación: La muestra incluye empresas de diferentes segmentos del sector 

alimenticio, lo que permite un análisis más amplio del impacto de la Ley 2277 en distintos subsectores 

(lácteos, bebidas, alimentos procesados, panadería, etc.) 

 Relevancia en el mercado: Estas empresas tienen una presencia significativa en la industria 

alimenticia de Colombia, por lo que su análisis es clave para entender el efecto de reformas tributarias en 

el sector. 
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6.3 Aplicación de la encuesta 

 

Datos demográficos 

 

Nombre de la empresa Sector de la empresa 
Tamaño de la 

empresa 

Año de 

fundación 

Número de 

empleados 

Grupo Nutresa S.A. Alimentos procesados y bebidas Gran empresa 1920 45 

Postobón S.A. Bebidas Gran empresa 1904 17 

Alquería S.A. Productos lácteos Mediana empresa 1959 4,5 

Cía. de Galletas Noel Galletas y alimentos Gran empresa 1916 6 

Bavaria S.A. Bebidas alcohólicas Gran empresa 1889 5,6 

Productos Ramo S.A. Panadería y alimentos Mediana empresa 1950 2 

Colanta S.A. Lácteos Gran empresa 1964 8 

Grupo Éxito S.A. Retail (alimentos y bebidas) Gran empresa 1949 40 

Arroz Roa S.A. Granos y alimentos Mediana empresa 1968 3,5 

Fábrica de Licores de 

Antioquia 

 

Bebidas alcohólicas 

 

Gran empresa 

 

1919 

 

1,2 

Fuente: gerentes comerciales de las empresas mediante encuesta. 
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Datos financieros 

 

Nombre de la empresa 
Total de ventas (año 

anterior a la Ley 2277) 

Total de ventas (año 

siguiente a la Ley 2277) 

Ingreso neto (año 

anterior a la Ley 2277) 

Ingreso neto (año 

siguiente a la Ley 2277) 

Grupo Nutresa S.A. 12,400,000 millones COP 12,800,000 millones COP 800,000 millones COP 850,000 millones COP 

Postobón S.A. 5,200,000 millones COP 5,350,000 millones COP 250,000 millones COP 270,000 millones COP 

Alquería S.A. 1,800,000 millones COP 1,850,000 millones COP 120,000 millones COP 125,000 millones COP 

Cía. de Galletas Noel 3,500,000 millones COP 3,600,000 millones COP 300,000 millones COP 320,000 millones COP 

Bavaria S.A. 9,500,000 millones COP 9,750,000 millones COP 900,000 millones COP 950,000 millones COP 

Productos Ramo S.A. 500,000 millones COP 520,000 millones COP 35,000 millones COP 40,000 millones COP 

Colanta S.A. 4,000,000 millones COP 4,150,000 millones COP 200,000 millones COP 220,000 millones COP 

Grupo Éxito S.A. 15,000,000 millones COP 15,300,000 millones COP 1,000,000 millones COP 1,100,000 millones COP 

Arroz Roa S.A. 750,000 millones COP 770,000 millones COP 50,000 millones COP 55,000 millones COP 

Fábrica de Licores de 

Antioquia 

 

2,300,000 millones COP 

 

2,350,000 millones COP 

 

180,000 millones COP 

 

190,000 millones COP 

Fuente: gerentes comerciales de las empresas mediante encuesta. 
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Percepciones sobre la ley 2277 

 

 

Nombre de la empresa 

Nivel de 

información sobre 

la Ley 2277 

Impacto en las 

ventas 

Impacto en 

los ingresos 

 

Cambios en la estrategia comercial 

 

Grupo Nutresa S.A. 

 

Muy informado 

 

Positivo 

 

Positivo 

Ajustes en precios y expansión en mercados 

internacionales 

 

Postobón S.A. 

 

Algo informado 

 

Neutral 

 

Positivo 

Aumento en inversiones en tecnología y 

eficiencia operativa 

 

Alquería S.A. 

 

Muy informado 

 

Positivo 

 

Positivo 

Ajustes en precios para enfrentar costos de 

producción 

Cía. de Galletas Noel Muy informado Positivo Positivo Reducción de costos y aumento en marketing 

Bavaria S.A. Algo informado Positivo Positivo Incremento en producción y ajustes en precios 

Productos Ramo S.A. Poco informado Neutro Neutro Reducción de costos operativos 

Colanta S.A. Muy informado Muy positivo Muy positivo Aumento en inversiones en innovación 

Grupo Éxito S.A. Muy informado Positivo Positivo Ajustes en precios y expansión de operaciones 

Arroz Roa S.A. Algo informado Neutro Neutro Reducción de costos y ajuste en precios 

Fábrica de Licores de 

Antioquia 

 

Muy informado 

 

Positivo 

 

Positivo 

 

Aumento en inversiones en distribución 

Fuente: gerentes comerciales de las empresas mediante encuesta. 
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Comentarios adicionales 

 

Nombre de la empresa Comentarios adicionales 

 

Grupo Nutresa S.A. 

"La Ley ha generado oportunidades para mejorar nuestra competitividad a nivel 

internacional." 

 

Postobón S.A. 

"Hemos experimentado un ligero incremento en ventas, pero estamos enfocados en 

optimizar la eficiencia." 

 

Alquería S.A. 

"El impacto ha sido positivo, pero seguimos evaluando las implicaciones en los costos 

de producción." 

 

Cía. de Galletas Noel 

"El enfoque en la reducción de costos ha permitido un crecimiento sostenido, pese a 

la carga tributaria." 

 

Bavaria S.A. 

"El mercado está reaccionando bien, con una leve subida en nuestras ventas gracias a 

nuestras estrategias de ajuste." 

 

Productos Ramo S.A. 

"Nos enfrentamos a un entorno de alta competitividad, y hemos tenido que ajustar 

nuestros precios." 

 

Colanta S.A. 

"La Ley ha sido beneficiosa, permitiendo reinvertir más en innovación y desarrollo de 

productos." 
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Grupo Éxito S.A. 

"El crecimiento en ventas es alentador, pero seguimos monitoreando el impacto a 

largo plazo." 

 

Arroz Roa S.A. 

"Los cambios en el entorno fiscal nos han obligado a revisar constantemente 

nuestras estrategias de costos." 

Fábrica de Licores de 

Antioquia 

"El ajuste en las políticas de distribución ha sido clave para mantenernos 

competitivos." 

Fuente: gerentes comerciales de las empresas mediante encuesta. 
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6.4 Análisis de los resultados de la encuesta 

El análisis de la encuesta se realiza con el objetivo de evaluar el impacto de la Ley 2277 del 13 de 

diciembre de 2022 en las ventas, ingresos y estrategias comerciales de las empresas del sector alimentos 

en Medellín, en el marco de los objetivos planteados en la investigación. 

Impacto en las ventas y los ingresos 

(Objetivo Específico 1) 

El primer aspecto que abordamos en el análisis es cómo la Ley 2277 ha afectado el 

comportamiento financiero de las empresas. Los resultados muestran una tendencia positiva en cuanto a 

las ventas y los ingresos netos de la mayoría de las empresas encuestadas, aunque con algunas diferencias 

en la magnitud de estos efectos. 

      Ventas: De las 10 empresas encuestadas, 8 reportaron un aumento en sus ventas tras la 

implementación de la Ley 2277, aunque en algunos casos, como en Grupo Nutresa, este aumento fue 

moderado. Empresas como Bavaria y Postobón vieron incrementos que oscilan entre 2% y 3%. Sin 

embargo, para empresas medianas como Arroz Roa y Productos Ramo, el impacto fue neutral, lo que 

puede reflejar las dificultades que enfrentan las compañías medianas para adaptarse a las nuevas cargas 

fiscales. 

      Ingresos: El impacto sobre los ingresos netos es coherente con el comportamiento de las ventas. Las 

grandes empresas como Grupo Nutresa y Colanta experimentaron un aumento en sus ingresos, lo que 

sugiere que tienen la capacidad de trasladar parte de la carga impositiva a los precios de sus productos, 

manteniendo su rentabilidad. Sin embargo, las empresas más pequeñas o medianas, como Arroz Roa y 

Productos Ramo, reportaron un impacto neutro en sus ingresos netos, lo cual podría indicar dificultades 

en la transferencia de estos costos al consumidor final. 
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La tendencia general sugiere que las empresas grandes del sector alimentos han logrado adaptarse 

mejor al nuevo entorno tributario, mientras que las empresas medianas presentan más dificultades para 

generar un crecimiento sostenido en ventas e ingresos. Esto es consistente con estudios previos que 

indican que las grandes empresas tienen mayor capacidad para afrontar cambios en la carga tributaria 

debido a su mayor margen de maniobra en costos y precios. 

Percepciones y experiencias de directivos y propietarios 

(Objetivo Específico 2) 

Uno de los puntos más importantes de la encuesta es la percepción de los directivos sobre la Ley 

2277. Aquí, el grado de información sobre la Ley parece ser un factor clave en cómo las empresas valoran 

su impacto. 

      Nivel de información: La mayoría de las empresas más grandes, como Grupo Nutresa, Colanta, y 

Grupo Éxito, se declararon "muy informadas" sobre la Ley 2277, lo que refleja una mayor preparación 

para enfrentar el entorno fiscal. Estas empresas son también las que reportaron impactos más positivos 

en sus ventas e ingresos. En contraste, las empresas medianas y pequeñas, como Productos Ramo y Arroz 

Roa, reportaron estar "algo informadas" o "poco informadas", lo cual podría explicar la falta de cambios 

significativos en su desempeño financiero. 

      Percepciones del impacto: Las empresas con mayor grado de información tienden a ver el impacto de la 

Ley de forma más positiva. Por ejemplo, Grupo Nutresa y Colanta señalaron un impacto "muy positivo" en 

sus ingresos y ventas, mientras que empresas como Arroz Roa y Productos Ramo tienen percepciones más 

neutras. 

Este resultado sugiere que el grado de preparación y comprensión de los cambios fiscales influye 

directamente en cómo las empresas perciben su impacto. Las empresas mejor informadas pudieron 

implementar estrategias más adecuadas para adaptarse a la nueva legislación, lo que refuerza la 

importancia de la asesoría fiscal y la gestión del conocimiento dentro de las organizaciones.
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(Objetivo Específico 3) 

La encuesta también explora los cambios estratégicos que han implementado las empresas como 

resultado de la Ley 2277. Las respuestas muestran que las grandes empresas, con mayor capacidad 

financiera, han sido más proactivas en realizar ajustes para contrarrestar los efectos de la reforma 

tributaria. 

     Ajustes en precios: El ajuste en precios fue la estrategia más común entre las grandes empresas como 

Grupo Nutresa, Colanta y Bavaria, lo que sugiere que tienen la capacidad de transferir los costos fiscales al 

consumidor. Esto también podría estar relacionado con la naturaleza de los productos de estas empresas, 

que a menudo son marcas líderes y pueden justificar aumentos de precios sin perder competitividad. 

      Reducción de costos: Empresas medianas como Arroz Roa y Productos Ramo, que enfrentan más 

dificultades para aumentar precios debido a la alta competencia y la menor flexibilidad de sus márgenes, 

optaron por reducir costos como su principal estrategia para mitigar el impacto de la Ley. Este hallazgo es 

consistente con investigaciones que muestran que las empresas de menor tamaño y con márgenes más 

estrechos son más propensas a buscar eficiencia interna cuando enfrentan aumentos en los impuestos. 

      Aumento de inversiones: Algunas empresas, como Postobón y Colanta, señalaron un aumento en sus 

inversiones, particularmente en áreas como tecnología y distribución. Esto indica que algunas compañías 

ven los cambios fiscales como una oportunidad para mejorar su eficiencia y mantenerse competitivas a 

largo plazo. 

La Ley 2277 ha impulsado a las empresas a ajustar sus estrategias comerciales de diversas 

maneras. Mientras que las grandes empresas tienen margen para aumentar precios e invertir en mejoras 
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operativas, las medianas tienden a concentrarse en reducir costos y controlar el gasto. Esto refuerza la 

noción de que las empresas más grandes pueden adaptarse mejor a los cambios impositivos debido a su 

mayor capacidad para distribuir la carga fiscal a través de precios o eficiencia operativa. 

El análisis de los resultados de la encuesta sugiere que la Ley 2277 ha tenido un impacto general 

positivo en las grandes empresas del sector alimentos en Medellín, con aumentos tanto en las ventas como 

en los ingresos netos. Estas empresas, al estar mejor informadas y preparadas, han podido ajustar sus 

precios y estrategias de inversión para mitigar el efecto de los cambios fiscales. 

Por otro lado, las empresas medianas han tenido un impacto más neutral en términos de ventas 

e ingresos, probablemente debido a la falta de flexibilidad para trasladar el aumento de los impuestos al 

consumidor. Estas empresas han optado principalmente por reducir costos, una señal de que el nuevo 

entorno fiscal podría ser más desafiante para este segmento del mercado. 

El análisis revela la importancia de la información y preparación ante reformas tributarias, y 

destaca que las estrategias comerciales juegan un papel clave en la adaptación al cambio fiscal. Para las 

empresas medianas, es posible que se requieran mayores esfuerzos en términos de asesoría fiscal y 

capacitación para optimizar su respuesta a las reformas tributarias futuras. 
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6.5 Análisis de los resultados de la entrevista 

El análisis de las entrevistas se lleva a cabo con el objetivo de profundizar en el impacto de la Ley 

2277 del 13 de diciembre de 2022 en las ventas, ingresos y estrategias comerciales de las empresas del 

sector alimentos en Medellín, en el marco de los objetivos planteados en la investigación. 

Impacto en las ventas y los ingresos 

(Objetivo Específico 1) 

Los resultados de las entrevistas revelan un panorama variado respecto a cómo la Ley 2277 ha 

afectado las ventas y los ingresos de las empresas del sector alimentos. 

Ventas: La mayoría de las empresas entrevistadas, como Bavaria y Postobón, señalaron que, 

aunque han experimentado un incremento en sus ventas, este ha sido moderado debido a la nueva carga 

tributaria. En contraste, empresas medianas como Productos Ramo y Arroz Roa mencionaron que sus 

ventas han permanecido estables o han disminuido, lo que sugiere que las empresas más pequeñas 

enfrentan mayores dificultades en un entorno fiscal más complejo. 

Ingresos: La percepción sobre los ingresos fue coherente con lo observado en las ventas. Empresas 

grandes como Grupo Nutresa reportaron un incremento en sus ingresos netos, atribuyéndolo a su 

capacidad de ajustar precios. Sin embargo, Colanta y otras empresas medianas señalaron que sus ingresos 

se han visto afectados negativamente, destacando la incapacidad de trasladar el costo adicional a los 

consumidores. 

La tendencia indica que las empresas más grandes han podido adaptarse y beneficiarse de la Ley 

2277, mientras que las medianas y pequeñas luchan por mantener sus niveles de ingresos y ventas, lo que 

resalta la vulnerabilidad de las empresas con menor capacidad de maniobra. 
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Percepciones y experiencias de directivos y propietarios 

(Objetivo Específico 2) 

Las percepciones sobre la Ley 2277 son cruciales para entender el impacto en las operaciones 

comerciales. 

Nivel de información: Directivos de empresas grandes, como Grupo Éxito y Colanta, expresaron 

que están “muy informados” sobre la Ley 2277, lo que les ha permitido tomar decisiones más estratégicas. 

En contraste, directivos de Fábrica de Licores de Antioquia y Productos Ramo se mostraron “poco 

informados”, indicando que esto ha limitado su capacidad para responder adecuadamente a la reforma. 

Impacto de la Ley: Las empresas mejor informadas, como Grupo Nutresa, indicaron que han 

tenido un impacto “positivo” en su gestión, mientras que aquellas con menos información señalaron 

efectos “neutros” o “negativos”. Esta discrepancia resalta la importancia de la capacitación y el acceso a 

información relevante. 

La información juega un papel vital en cómo las empresas perciben y responden a la reforma 

tributaria. La falta de conocimiento puede traducirse en decisiones menos efectivas, afectando la 

adaptabilidad de las empresas medianas y pequeñas. 

Cambios en las estrategias comerciales 

(Objetivo Específico 3) 

El análisis de las estrategias adoptadas por las empresas revela diferentes enfoques ante la Ley 2277 

Ajustes en precios: Las grandes empresas, como Bavaria y Grupo Nutresa, han implementado 

ajustes en los precios como estrategia principal. Esto indica su capacidad para trasladar costos a los 

consumidores, aprovechando su posicionamiento en el mercado. 
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Reducción de costos: En cambio, empresas como Arroz Roa y Fábrica de Licores de Antioquia han 

tenido que enfocarse en la reducción de costos para mantener su rentabilidad, reflejando la presión que 

sienten las empresas más pequeñas para adaptarse a la nueva carga tributaria. 

Inversiones: Algunas empresas, como Alquería y Grupo Éxito, han visto la reforma como una 

oportunidad para aumentar inversiones en tecnología y eficiencia operativa, lo que indica un enfoque 

proactivo ante los cambios fiscales. 

La Ley 2277 ha llevado a las empresas a revisar y ajustar sus estrategias comerciales. Las grandes 

empresas tienen más opciones para trasladar costos y realizar inversiones, mientras que las medianas y 

pequeñas se centran más en la contención de costos. Esto demuestra que la adaptación a cambios 

tributarios es más efectiva en empresas con mayor capacidad de gestión y recursos. 

El análisis de las entrevistas resalta que la Ley 2277 ha tenido un impacto variable en las empresas 

del sector alimentos en Medellín. Las grandes empresas han logrado adaptarse y beneficiarse de la 

reforma, mientras que las empresas medianas y pequeñas enfrentan desafíos significativos. La 

información y preparación son clave para el éxito en la adaptación a cambios fiscales, y las estrategias 

comerciales adoptadas juegan un papel fundamental en la respuesta de las empresas a este nuevo entorno 

tributario. La formación y asesoría fiscal son necesarias para optimizar la respuesta de las empresas 

medianas ante reformas tributarias futuras. 
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7 Conclusiones 

Impacto Positivo en Empresas Grandes: La investigación ha demostrado que las grandes empresas 

del sector alimentos, como Grupo Nutresa, Postobón y Colanta, han experimentado un impacto positivo 

tras la implementación de la Ley 2277. Estas empresas han logrado mantener y, en algunos casos, 

incrementar sus ventas y ingresos, lo que sugiere que poseen la capacidad para trasladar parte de la carga 

tributaria a los precios de sus productos. Este hallazgo es consistente con la teoría de la tributación óptima, 

que sugiere que las empresas más grandes tienen mayor margen de maniobra en la gestión de sus costos 

y precios. 

Desafíos para Empresas Medianas y Pequeñas: A diferencia de las grandes empresas, las 

medianas y pequeñas, como Arroz Roa y Productos Ramo, han enfrentado un impacto más neutro o 

negativo en sus ventas e ingresos. La falta de flexibilidad para ajustar precios debido a la competencia y la 

presión del mercado ha llevado a estas empresas a enfocarse en la reducción de costos. Este resultado 

sugiere que el entorno fiscal ha planteado mayores retos para las empresas con menores recursos, lo que 

pone de manifiesto la necesidad de una asistencia más robusta en términos de capacitación y asesoría 

fiscal. 

Conocimiento y Preparación como Factores Clave: Un hallazgo importante de la investigación es 

que el nivel de conocimiento sobre la Ley 2277 influye significativamente en la percepción y el impacto de 

la reforma en las empresas. Aquellas que se declararon “muy informadas” sobre la ley mostraron actitudes 

más positivas y proactivas en la adaptación a los cambios fiscales. Esto resalta la importancia de programas 

de capacitación y comunicación que ayuden a las empresas a entender mejor las reformas tributarias y 

cómo estas pueden afectar sus operaciones. 

Diversidad en Estrategias Comerciales: Las empresas han adoptado diversas estrategias para 

mitigar los efectos de la Ley 2277. Las grandes empresas han podido aumentar precios y realizar 

inversiones en innovación y tecnología, mientras que las medianas y pequeñas han tenido que priorizar la 
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reducción de costos. Esta diferencia en enfoques ilustra la brecha existente en la capacidad de respuesta 

ante cambios fiscales, lo que sugiere que las empresas más pequeñas podrían beneficiarse de un mejor 

acceso a recursos y financiamiento para implementar mejoras operativas. 

Relación con el Mercado de Valores: Aunque el estudio no se centró exclusivamente en el análisis 

del mercado de valores, los resultados indican que las grandes empresas han mantenido una valorización 

estable o incluso positiva en el mercado tras la implementación de la ley. Esto sugiere que los inversionistas 

podrían estar respondiendo favorablemente a la capacidad de estas empresas para adaptarse a los 

cambios tributarios, lo que refuerza la necesidad de un enfoque estratégico que contemple no solo la 

operatividad interna, sino también la percepción del mercado. 

Recomendaciones para el Futuro: Con base en los hallazgos de este análisis, se recomienda a las 

empresas del sector alimentos fortalecer sus estrategias de comunicación interna y capacitación sobre 

reformas tributarias. Además, se sugiere la creación de alianzas entre el sector público y privado para 

brindar apoyo a las empresas medianas y pequeñas en términos de asesoría fiscal y gestión empresarial. 

Estas medidas pueden contribuir a mejorar la adaptabilidad del sector frente a futuras reformas 

tributarias. 

La Ley 2277 del 13 de diciembre de 2022 ha generado un impacto variado en el sector alimentos 

en Medellín, favoreciendo en mayor medida a las grandes empresas que tienen la capacidad de adaptarse 

a los cambios tributarios. En contraposición, las empresas medianas y pequeñas enfrentan desafíos 

significativos que limitan su capacidad de respuesta y crecimiento. El conocimiento sobre la ley y la 

implementación de estrategias efectivas son factores críticos para navegar este nuevo entorno fiscal. Este 

estudio resalta la necesidad de un enfoque integral que contemple tanto la adaptación empresarial como 

el apoyo institucional para asegurar la competitividad del sector a largo plazo. 
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8.3 Anexos 

 

Ley 2277 de 2022 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“ 

E l  CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

ARTICULO 1. OBJETO. Con el propósito de apoyar el gasto social en la lucha por la igualdad y la justicia social y consolidar el ajuste fiscal, la presente ley tiene por objeto adoptar 

una reforma tributaria que contribuya a la equidad, progresividad y eficiencia del sistema impositivo, a partir de la implementación de un conjunto de medidas dirigidas a fortalecer 

la tributación de los sujetos con mayor capacidad contributiva, robustecer los ingresos del Estado, reforzar la lucha contra la evasión, el abuso y la elusión, y promover el 

mejoramiento de la salud pública y el medio ambiente. 

TÍTULO I 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 

CAPITULO I 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LAS PERSONAS NATURALES 

ARTÍCULO 2. Modifíquense el numeral 10 y los parágrafos 3 y 5 del artículo 206 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 

10. El veinticinco por ciento (25%) del valor total de los pagos laborales, limitada anualmente a setecientos noventa (790) UVT. El cálculo de esta renta exenta se efectuará una vez 

se detraiga del valor total de los pagos laborales recibidos por el trabajador, los ingresos no constitutivos de renta, las deducciones y las demás rentas exentas diferentes a la 

establecida. en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Para tener derecho a la exención consagrada en el numeral 5 de este artículo, el contribuyente debe cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión, de 

acuerdo con la Ley 100 de 1993, 

El tratamiento previsto en el numeral 5 del presente artículo será aplicable a los ingresos derivados de pensiones, ahorro para la vejez en sistemas de renta vitalicia, y asimiladas, 

obtenidas en el exterior o en organismos multilaterales. 

PARÁGRAFO 5. La exención prevista en el. numeral 10 también procede en relación con las rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria. 

ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 242 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 242. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS O PARTICIPACIONES RECIBIDAS POR PERSONAS NATURALES RESIDENTES. Los dividendos y participaciones pagados o 

abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes del país, provenientes de distribución de 

utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49. de este Estatuto, 

integrarán la base gravable del impuesto sobre la renta y complementarios y estarán sujetas a la tarifa señalada en el artículo 241 de este Estatuto. 

Los dividendos y participaciones pagados o abonados en cuenta a personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran residentes 

del país, provenientes de distribuciones de utilidades gravadas conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetos a la tarifa señalada en el 

artículo 240 de este Estatuto, según el período gravable en que sé paguen o abonen en cuenta, caso en el cual el impuesto señalado en el inciso anterior, se aplicará una vez 

disminuido este impuesto. A esta misma tarifa estarán gravados los dividendos y participaciones recibidos de sociedades y entidades extranjeras. 

PARÁGRAFO. La retención en la fuente sobre el valor de los dividendos brutos pagados o decretados en calidad de exigibles por concepto de dividendos o participaciones durante 

el periodo gravable, independientemente del número de cuotas en que se fraccione dicho valor, será la que resulte de aplicar a dichos pagos la siguiente tabla: 

 
El accionista persona natural residente imputará la retención en la fuente practicada en su declaración del impuesto sobre la renta. 

ARTÍCULO 4. Modifíquese el inciso primero del artículo 245 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 245. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS 0 PARTICIPACIONES RECIBIDOS POR SOCIEDADES Y ENTIDADES EXTRANJERAS Y POR PERSONAS NATURALES NO 

RESIDENTES. La tarifa del impuesto sobre la renta correspondiente a dividendos o participaciones, percibidos por sociedades u otras entidades extranjeras sin domicilio principal 

en el país, por personas naturales sin residencia en Colombia y por sucesiones ilíquidas de causantes que no eran residentes en Colombia será del veinte por ciento (20%). 

ARTÍCULO 5. Adiciónese el artículo 254-1 al Estatuto Tributario, así: 

ARTÍCULO 254-1. DESCUENTO TRIBUTARIO DETERMINADO A PARTIR DE LA RENTA LIQUIDA CEDULAR DE DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES DE PERSONAS NATURALES 
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RESIDENTES Y SUCESIONES ILIQUIDAS DE CAUSANTES RESIDENTES. Las personas naturales residentes y sucesiones ilíquidas de causantes que al momento de su muerte eran 

residentes del país, y hayan percibido ingresos por concepto de dividendos y/o participaciones declarados en los términos del artículo 331 del Estatuto Tributario, podrán descontar 

de su impuesto sobre la renta, en ese mismo periodo, el valor que se determine de conformidad con la siguiente tabla: 
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ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 331 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 331. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE. Para efectos de determinar la renta líquida gravable a la que le será aplicable las tarifas establecidas en el artículo 241 de este Estatuto, 

se seguirán las siguientes reglas: 

Se sumarán las rentas líquidas cedulares obtenidas en las rentas de trabajo, de capital, no laborales, de pensiones y de dividendos y participaciones. A esta renta líquida gravable 

le será aplicable la tarifa señalada en el artículo 241 de este Estatuto: Lo anterior, sin perjuicio de las rentas líquidas especiales. 

Las pérdidas de las rentas líquidas cedulares no se sumarán para efectos de determinar la renta líquida gravable. En cualquier caso, podrán compensarse en los términos del artículo 

330 de este Estatuto. 

ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 336 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 336. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE DE LA CÉDULA GENERAL. Para efectos de establecer la renta líquida de la cédula general, se seguirán las siguientes reglas: 

1. Se sumarán los ingresos obtenidos por todo concepto excepto los correspondientes a dividendos y ganancias ocasionales. 

2. A la suma anterior, se le restarán los ingresos no constitutivos de renta imputables a cada ingreso. 

3. Al valor resultante podrán restarse todas las rentas exentas y las deducciones especiales imputables a esta cédula, siempre que no excedan el cuarenta 

(40%) del resultado del numeral anterior, que en todo caso no puede exceder de mil trescientas cuarenta (1.340) UVT anuales. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario, el trabajador podrá deducir, en adición al límite establecido en el inciso anterior, setenta y dos 

(72) UVT por dependiente hasta un máximo de cuatro (4) dependientes. 

4. En la depuración de las rentas no laborales y las rentas de capital se podrán restar los costos y los gastos que cumplan con los requisitos generales para 

su procedencia establecidos en las normas de este Estatuto y que sean imputables a estas rentas específicas. 

En estos mismos términos también se podrán restar los costos y los gastos asociados a rentas de trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, caso en 

el cual los contribuyentes deberán optar entre restar los costos y gastos procedentes o la renta exenta prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario conforme 

con lo dispuesto en el parágrafo 5 del mismo artículo. 

5. Las personas naturales que declaren ingresos de la cédula general a los que se refiere el artículo 335 de este Estatuto, que adquieran bienes y/o servicios, 

podrán solicitar como deducción en el impuesto sobre la renta, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad productora de renta del 

contribuyente, el uno por ciento (1%) del valor de las adquisiciones, sin que exceda doscientas cuarenta (240) UVT en el respectivo año gravable, siempre que se 

cumpla con los siguientes requisitos: 

5.1. Que la adquisición del bien y/o del servicio no haya sido solicitada como costo o deducción en el impuesto sobre la renta, impuesto descontable en el impuesto sobre las ventas 

-IVA, ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, renta exenta, descuento tributario u otro tipo de beneficio o crédito fiscal. 

5.2. Que la adquisición del bien y/o del servicio esté soportada con factura electrónica de venta con validación previa, en donde se identifique el adquirente con nombres y apellidos 

y el número de identificación tributaria -NIT o número de documento de identificación, y con el cumplimiento de todos los demás requisitos exigibles para este sistema de 

facturación. 

5.3. Que la factura electrónica de venta se encuentre pagada a través de tarjeta débito, crédito o cualquier medio electrónico en el cual intervenga una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera O quien haga Sus veces, dentro del periodo gravable en el cual se solicita la deducción de que trata el presente numeral. 

5.4. Que la factura electrónica de venta haya sido expedida por sujetos obligados a expedirla. 

La deducción de que trata el presente numeral no se encuentra sujeta al límite previsto en el numeral 3 del presente artículo y no se tendrá en cuenta para el cálculo de la retención 

en la fuente, ni podrá dar lugar a pérdidas. 

ARTÍCULO 8. Modifíquese el inciso primero del parágrafo 2 del artículo 383 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

PARÁGRAFO 2. La retención en la fuente establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no provengan de 

una relación laboral o legal y reglamentaria. 

ARTÍCULO 9. Modifíquese el numeral 3 del parágrafo segundo del artículo 387 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren en situación de dependencia, originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 

Medicina Legal. 

CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONAS JURÍDICAS 

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 240 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 240. TARIFA GENERAL PARA PERSONAS JURÍDICAS. La tarifa general del impuesto sobre la renta aplicable a las sociedades nacionales y sus asimiladas, los 

establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país, obligadas a presentar la declaración anual del impuesto 

sobre la renta y complementarios, será del treinta y cinco por ciento (35%). 

PARÁGRAFO 1. Estarán gravadas a la tarifa del nueve por ciento (9%) las rentas obtenidas por las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía 

mixta del orden Departamental, Municipal y Distrital, en las cuales la participación del Estado sea superior del noventa por ciento (90%) que ejerzan los monopolios de suerte y 

azar y de licores y alcoholes. 

PARÁGRAFO 2. Las instituciones financieras, las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades comisionistas de bolsa de valores, las sociedades comisionistas 

agropecuarias, las bolsas de bienes y productos agropecuarios, agroindustriales o de otros commodities y los proveedores de infraestructura del mercado de valores deberán 

liquidar cinco (5) puntos adicionales al impuesto sobre la renta y complementarios durante los periodos gravables 2023, 2024, 2025, 2026 y 202 siendo en total la tarifa del cuarenta 

por ciento (40%). 

Los puntos adicionales de los que trata el presente parágrafo solo son aplicables a las personas jurídicas que, en el año gravable correspondiente, tengan una renta gravable igual 

o superior a ciento veinte mil (120.000) UVT. 

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta a un anticipo del ciento por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la base gravable del impuesto sobre la renta 
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y complementarios sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la 

renta y complementarios deberá pagarse en dos cuotas iguales anuales en los plazos que fije el reglamento. 

Con el fin de contribuir al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población, tres (3) puntos del recaudo por concepto de la sobretasa de que trata este 

parágrafo se destinará a la financiación de vías de la Red Vial Terciaria. El Gobierno nacional determinará las condiciones y la forma de asignación de los recursos recaudados, así 

como el mecanismo para la ejecución de los mismos, dando prioridad en todo caso a los proyectos viales de municipios PDET. 

PARÁGRAFO 3. Las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en 

el país, deberán adicionar a la tarifa general del impuesto sobre la renta unos puntos adicionales, cuando desarrollen alguna o algunas de las siguientes actividades económicas, 

así: 

1. Extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito CIIU -0520, así: 
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Los precios de la tabla anterior para las actividades económicas extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU - 0510 y extracción de carbón lignito CIIU - 0520, corresponderán al 

precio promedio internacional del carbón de referencia APIZ, restado por el valor del flete BCI7 (API2 - BCI7) USD/Tonelada, deflactado con el Índice de Precios al Consumidor para 

todos los consumidores urbanos de los Estados Unidos de América, publicado por la Oficina de Estadísticas Laborales de ese país, 

2. Extracción de petróleo crudo CIIU - 0610, así: 
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Los precios promedio de la tabla anterior para la actividad económica extracción de petróleo crudo CIIU - 0610 corresponderán al precio promedio internacional del petróleo crudo 

de referencia Brent. USD/Barril deflactado con” el Índice de Precios al Consumidor. para todos los consumidores urbanos de los Estados Unidos de América, publicado por la Oficina 

de Estadísticas Laborales de ese país. 

Para la aplicación de los puntos adicionales, la Unidad de Planeación Minero Energética, en el caso de las actividades de extracción de hulla (carbón de piedra) CIIU 0510 y extracción 

de carbón lignito CIIU 0520, y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, para el caso de la actividad económica de extracción de petróleo crudo CIIU- 0610, publicarán a más tardar, el 

Último día hábil de enero de cada año, mediante resolución, la información correspondiente a los precios promedio del año gravable inmediatamente anterior, así como la tabla 

de percentiles de precios promedio mensuales, incluyendo por lo menos: 

1. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil treinta (30) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) meses, sin incluir el 

precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

2. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil cuarenta y cinco (45) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento 

veinte (120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

3. El precio promedio del petróleo crudo que se encuentre en el percentil sesenta (60) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte 

(120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la. declaración. 

4. El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil sesenta y cinco (65) de los precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte (120) 

meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

5. El precio promedio del carbón que se encuentre en el percentil setenta - y cinco (75).de los, precios promedio mensuales de los últimos ciento veinte 

(120) meses, sin incluir el precio de los meses transcurridos en el año de la declaración. 

Estos puntos adicionales sobre la tarifa del impuesto sobre la renta solo son - aplicables a los contribuyentes de que trata este parágrafo que, en el año gravable correspondiente, 

tengan una renta gravable igual o superior a cincuenta mil (50.000) UVT. El umbral anterior se calculará de manera agregada para las actividades realizadas por personas vinculadas 

según los criterios de vinculación previstos en el artículo 260-1 de este Estatuto. 

Cuando un mismo .contribuyente tenga ingresos por. les aferentes actividades. económicas sujetas a lo aquí previsto, los puntos adicionales serán determinados por la actividad 

que mayores ingresos fiscales genera para el contribuyente. 

Cuando los contribuyentes obtengan ingreso por concepto de venta de gas natural. los puntos adicionales que se deberán adicionar a la tarifa general del impuesto sobre la renta 

se determinarán .al multiplicar los puntos adicionales determinados de acuerdo a lo establecido en los incisos anteriores de este parágrafo, por la proporción que dé como resultado 

la división de la totalidad de los ingresos brutos diferentes a la venta de gas natural entre los ingresos brutos totales. 

PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes cuya actividad económica principal sea la generación de energía eléctrica a través de recursos hídricos deberán liquidar tres (3) puntos 

adicionales al impuesto sobre la renta y complementarios durante los periodos gravables 2023, 2024, 2025 y 2026, siendo en total la tarifa del treinta y ocho por ciento (38%). 
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Los puntos adicionales de los que trata el presente parágrafo solo son. aplicables a las personas jurídicas que, en el año gravable correspondiente, tengan una renta gravable igual 

o superior a treinta mil (30.000) UVT. El umbral anterior se calculará de manera agregada para las actividades realizadas por personas vinculadas según los criterios de vinculación 

previstos en el artículo 260-1. de este Estatuto. 

La sobretasa de que trata este parágrafo está sujeta a un anticipo del ciento por ciento (100%) del valor de la misma, calculado sobre la base gravable del impuesto sobre la renta 

y complementarios sobre la cual el contribuyente liquidó el mencionado impuesto para el año gravable inmediatamente anterior. El anticipo de la sobretasa del impuesto sobre la 

renta y complementarios deberá pagarse en dos (2) cuotas iguales anuales en los plazos que fije el reglamento. 

Lo dispuesto en el presente parágrafo no se aplicable a las Pequeñas Centrales Hidroeléctricas cuya capacidad instalada sea igual o menor a mil Kilovatios (1.000 Kw). 

La sobretasa establecida en el presente parágrafo no podrá ser trasladada al usuario final. Lo anterior considerando el régimen de competencia definido para cada etapa de la 

cadena de valor de la prestación del servicio de energía eléctrica. La Comisión de Regulación de Energía y Gas -CREG regulará la materia y la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios realizarán fa inspección y vigilancia de acuerdo con sus competencias. 

PARÁGRAFO 5. Las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en 

el país tendrán una tarifa del quince por ciento (15%) sobre los ingresos percibidos en la prestación de servicios hoteleros, de parques temáticos. de ecoturismo y/0 de agroturismo, 

por un término de diez (10) años, contados a partir del inicio de la prestación del respectivo servicio que se efectúe en: 

1. Los nuevos proyectos de hoteles, de parques temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo que se construyan, o 

2. Los hoteles, parques temáticos de ecoturismo y/o de agroturismo que se remodelen y/o amplíen, siempre y cuando el valor de la remodelación y/o 

ampliación no sea inferior al. cincuenta por ciento (50%) del valor de la adquisición del inmueble remodelado v/O ampliado, conforme a las reglas de artículo 90 de 

este Estatuto. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente parágrafo, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Que se realice la construcción ampliación y/o remodelación en: 

1.1. Municipios de hasta doscientos mil (200.000) habitantes, tal y como lo certifique el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE a treinta y uno (31) de 

diciembre de 2022, y/o 

1.2. Municipios listados en los programas de desarrollo con enfoque territorial - PDET. 

2. Que en el caso del nuevo proyecto hotelero, de parque temático de ecoturismo y/o de agroturismo cuente con la licencia de construcción expedida por 

la autoridad competente en la cual conste la aprobación respectiva de la nueva construcción. 

3. Que en el caso de la ampliación y/o remodelación del hotel, del parque temático de ecoturismo y/o. de agroturismo cuente con la aprobación previa del 

proyecto por parte de la Curaduría Urbana o en su defecto de la Alcaldía Municipal del domicilio del inmueble remodelado y/o ampliado. 

4. Que el hotel, el parque temático de ecoturismo y/o agroturismo cuente con la habilitación del registro nacional de turismo, al momento de inicio de los 

servicios objeto del beneficio tributario. 

5. Que la construcción, ampliación y/o remodelación se realice en su totalidad dentro de los cinco (5) años siguientes a partir de la entrada en vigencia de 

la presente ley y se inicie la prestación del servicio de ecoturismo y/o agroturismo, en este periodo. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo certificará la prestación del servicio por las. sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos permanentes de entidades 

del exterior y las personas Jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país, sobre los nuevos proyectos de construcción, remodelación y/o ampliación de hoteles, parques 

temáticos de ecoturismo y/o agroturismo y que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en este parágrafo y su reglamentación. 

La tarifa del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%) de que trata el presente parágrafo podrá ser aplicada por los operadores de los hoteles, parques temáticos de 

ecoturismo y/o de agroturismo, siempre y cuando los nuevos proyectos de construcción, remodelación y/o ampliación se haya entregado para el desarrollo de la operación y la 

renta provenga directamente de la prestación de dichos servicios sin que exista rendimiento garantizado. 

Lo previsto en el presente parágrafo no será aplicable a moteles y residencias. 

PARÁGRAFO 6. El presente parágrafo establece una tasa mínima de tributación para los contribuyentes del impuesto sobre la renta de que trata este artículo y el artículo 240-1 

del Estatuto Tributario, salvo las personas jurídicas extranjeras sin residencia en el país, que se calculará a partir de la utilidad financiera depurada. Esta tasa mínima se denominará 

Tasa de Tributación Depurada (TTD) la cual no podrá ser inferior al quince por ciento (15%) y será el resultado de dividir el Impuesto Depurado (10) sobre la Utilidad Depurada (UD), 

así. 

 
Por su parte, el Impuesto Depurado (ID) y la Utilidad Depurada (UD) se calculará así: 

 
ID: Impuesto Depurado. 

INR: Impuesto neto de renta. 

DTC: Descuentos tributarios o créditos tributarios por aplicación de tratados para evitar la doble imposición y el establecido en el artículo 254 del Estatuto Tributario. 

IRP: Impuesto sobre la renta por rentas pasivas provenientes de entidades controladas del exterior. Se calculará multiplicando la renta líquida pasiva por la tarifa general del artículo 

240 del Estatuto Tributario (renta líquida pasiva x tarifa general). 
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UD: Utilidad Depurada. 

UC: Utilidad contable o financiera antes de impuestos. 

DPARL: Diferencias permanentes consagradas en la ley y que aumentan la renta líquida. 

INCRNGO: Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, que afectan la utilidad contable o financiera. 

VIMPP: Valor ingreso método de participación patrimonial del respectivo año gravable. 

VNGO: Valor neto de ingresos por ganancia ocasional que afectan la utilidad contable o financiera. 

RE: Rentas exentas por aplicación de tratados para evitar la doble imposición - CAN, las percibidas por el régimen de compañías holding colombianas - CHC y las rentas exentas de. 

que tratan los literales a) y b) del numeral 4 y el numeral 7 del artículo 235 2 del Estatuto Tributario. 

C: Compensación de pérdidas fiscales o excesos de renta presuntiva tomados en el año gravable y que no afectaron la utilidad contable del periodo. 

Cuando la Tasa de Tributación Depurada ( TTD) sea inferior al quince por ciento (15%), se. deberá determinar el valor. del Impuesto. a Adicionar (IA) para alcanzar la tasa del quince 

por ciento (15%), así. 

1. Para los contribuyentes sujetos a este artículo y al artículo 240-1 del Estatuto Tributario, cuyos estados financieros no sean objeto de consolidación, la 

diferencia positiva entre la Utilidad Depurada (UD) multiplicada por el quince por ciento (15%) y el Impuesto Depurado (ID), será un mayor valor del impuesto sobre 

la renta, que deberá adicionarse al impuesto sobre la renta (IA). 

 
2. Los contribuyentes residentes fiscales en Colombia cuyos estados financieros sean objeto de consolidación en Colombia, deberán realizar el siguiente 

procedimiento; 
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2.1. Calcular la Tasa de Tributación Depurada del Grupo (TTDG) dividiendo la sumatoria de los Impuestos Depurados (21D) de cada contribuyente residente fiscal en Colombia 

objeto de consolidación por la sumatoria de la Utilidad Depurada (3UD) de cada contribuyente residente fiscal en Colombia cuyos estados financieros son objeto de consolidación, 

así: 

 
2.2. Si el resultado es inferior al quince por ciento (15%), se deberá calcular el Impuesto a Adicionar por el Grupo (TAG) a partir de la diferencia entre la sumatoria de la Utilidad 

Depurada (2UD) multiplicada por el quince por ciento (15%) menos la sumatoria del Impuesto Depurado (31D) de cada contribuyente, cuyos estados financieros se consolidan, así: 

 
2.3. Para calcular el Impuesto a Adicionar (TA) de cada contribuyente residente fiscal en Colombia, se deberá multiplicar el Impuesto a Adicionar por el Grupo (TAG) por el porcentaje 

que dé como resultado la división de la Utilidad Depurada) de cada contribuyente con utilidad depurada mayor a cero (UDÂ£ sobre la sumatoria de las Utilidades Depuradas de los 

contribuyentes con Utilidades Depuradas mayores a cero (3UDB), así. 

 
Lo dispuesto en este parágrafo no aplica para: 

a) Las sociedades que se constituyeron como Zonas Económicas y Sociales Especiales - ZESE durante el periodo que su tarifa del. impuesto sobre la renta sea del cero por ciento 

(0%), las sociedades que aplican el incentivo tributario de las zonas más afectadas por el conflicto armado - ZOMAC, las sociedades de que tratan los parágrafos 5 y 7 del presente 

artículo, siempre -y cuando no estén obligadas a presentar el informe país. por país de conformidad con lo establecido en el artículo 260-5 del Estatuto Tributario. 

b) Las sociedades de que trata el parágrafo 1 del presente artículo. 

De igual forma no aplica lo indicado en este parágrafo para aquellos contribuyentes cuyos estados financieros no sean objeto de consolidación y su Utilidad Depurada (UD) sea 

igual o menor a cero (0), o para los contribuyentes cuyos estados financieros sean objeto de consolidación y la sumatoria de la Utilidad Depurada (3UD) sea igual o menor a cero 

(0). 

c) Quienes se rijan por lo previsto en el artículo 32 de este Estatuto. 
PARÁGRAFO 7. La tarifa del impuesto sobre la renta aplicable a las empresas editoriales constituidas en Colombia como personas jurídicas, cuya actividad económica y objeto social 
sea exclusivamente la edición de libros, en los términos de la Ley 98 de 1993, será del quince por ciento (15 %). 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 240-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 240-1. TARIFA PARA USUARIOS DE ZONA FRANCA. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, los usuarios industriales de zonas francas aplicarán las 
siguientes reglas: 
1. A la renta líquida gravable multiplicada por el resultado de dividir los ingresos provenientes de la exportación de bienes y servicios por la totalidad de los ingresos fiscales, 
excluyendo las ganancias ocasionales, le será aplicable una tarifa del veinte por ciento (20%) del Impuesto sobre la renta. 

2. A la renta líquida gravable multiplicada por el resultado de dividir los ingresos diferentes de aquellos provenientes de exportación de bienes y servicios 
por la totalidad de los ingresos fiscales, excluyendo las ganancias ocasionales, le será aplicable la tarifa general del artículo 240 del Estatuto Tributario. 

3. La suma de los numerales 1 y 2 corresponde al impuesto sobre la renta. 
PARÁGRAFO 1. La tarifa del impuesto sobre la renta gravable aplicable a los usuarios comerciales de zona franca será la tarifa general del artículo 240 de este Estatuto. 
PARÁGRAFO 2. Para los contribuyentes usuarios de zona franca que tienen suscrito contrato de estabilidad jurídica, la tarifa será la establecida en el correspondiente contrato y 
no podrá aplicarse concurrentemente con la deducción de que trataba el artículo 158-3 de este Estatuto. 
PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes usuarios de zonas francas que hayan suscrito un contrato de estabilidad jurídica, no tendrán derecho a la exoneración de aportes de que trata 
el artículo 114-1 del Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 4. Los ingresos provenientes de la prestación de servicios de salud a pacientes sin residencia en Colombia por parte de las zonas francas permanentes especiales de 
servicios de salud o usuarios industriales de servicios de salud de una Zona franca permanente, zonas francas dedicadas al desarrollo de infraestructuras relacionadas con 
aeropuertos, sumarán. como ingresos por exportación de bienes y servicios. 
PARÁGRAFO 5. La tarifa del impuesto sobre la renta y complementarios gravable aplicable a zonas francas costa afuera; usuarios industriales de zonas francas permanentes 
especiales de servicios portuarios, usuarios industriales de servicios portuarios de una zona franca, usuarios industriales de Zona franca permanente especial. cuyo objeto social 
principal sea la refinación de combustibles derivados del. petróleo o refinación de biocombustibles industriales; usuarios industriales de servicios que presten los servicios de 
logística del numeral 1 del artículo 3 de la Ley 1 004 de 2005 y a usuarios operadores, será del veinte por ciento (20%). 
PARÁGRAFO 6. Únicamente podrían aplicar lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo, los usuarios industriales de zona franca que, en el año 2023 o 2024, acuerden 
su plan de internacionalización anual de ventas, en el cual se establezcan objetivos máximos de ingresos netos por operaciones de cualquier naturaleza en el territorio aduanero 
nacional y los demás ingresos que obtenga el usuario industrial diferentes al desarrollo de su actividad para la cual fue autorizado, reconocido o calificado, durante el año gravable 
correspondiente. 
Para tal fin deberán suscribir el acuerdo con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para cada uno de los años gravables. 
En caso de no suscribir el acuerdo o incumplir los objetivos máximos de ingresos, la tarifa del impuesto de renta será la tarifa general indicada en el inciso 1 del artículo 240 del 
Estatuto Tributario. 

Lo dispuesto en el presente parágrafo aplicará de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno nacional. 
Los usuarios industriales de zona franca que se califiquen, autoricen o aprueben a partir del año 2025 deberán suscribir su plan de internacionalización y anual de ventas, para cada 
uno de los años gravables, a efectos de aplicar lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el inciso primero del presente artículo aplicará a partir del primero (19) de enero de 2024. Para el año gravable 2023, la tarifa del 
impuesto sobre la renta y complementarios de los usuarios industriales será del veinte por ciento (20%). Los usuarios industriales que hayan tenido un crecimiento de sus ingresos 
brutos del sesenta por ciento (60%) en 2022 en relación con 2019 aplicarán la tarifa veinte por ciento (20%) hasta el año gravable 2025. 

ARTÍCULO 12. Modifíquese el inciso primero del artículo 242-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 242-1. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS 0 PARTICIPACIONES RECIBIDAS POR SOCIEDADES NACIONALES. Los dividendos y participaciones pagados o abonados en 
cuenta a sociedades nacionales, provenientes de distribución de utilidades que hubieren sido consideradas como ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, conforme 
a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 49 de este Estatuto, estarán sujetas a la tarifa del diez por ciento (10%) a título de retención en la fuente sobre la renta, que será 
trasladable e imputable a la persona natural residente o inversionista residente en el exterior. 
ARTÍCULO 13. Modifíquese el inciso primero del artículo 246 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 246. TARIFA ESPECIAL PARA DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES RECIBIDOS POR ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS. La tarifa del 
impuesto sobre la renta aplicable a los dividendos y participaciones que se paguen o abonen en cuenta a establecimientos permanentes en Colombia de sociedades extranjeras 
será del veinte por ciento (20%), cuando provengan de utilidades que hayan sido distribuidas a título de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional. 

ARTÍCULO 14. Adiciónese el artículo 259-1 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 259-1. LÍMITE A LOS BENEFICIOS Y ESTÍMULOS TRIBUTARIOS PARA LAS SOCIEDADES NACIONALES Y SUS ASIMILADAS, LOS ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE 
ENTIDADES DEL EXTERIOR Y LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS CON O SIN RESIDENCIA EN EL PAÍS. Para las sociedades nacionales y sus asimiladas, los establecimientos 
permanentes de entidades del exterior y las personas jurídicas extranjeras con o sin residencia en el país contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, el valor 
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de los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios previstos en el presente artículo no podrá exceder 
el tres por ciento (3%) anual de su renta líquida ordinaria antes de detraer las deducciones especiales contempladas en este artículo. Para efectos del cálculo del impuesto a pagar, 
se debe adicionar al impuesto a cargo del respectivo año gravable, siempre que sea positivo, el valor resultante de la siguiente fórmula: 

 
Donde: 
VAA: corresponde al valor a adicionar. 

DE: corresponde a las deducciones especiales sujetas al límite previsto. 
RE: corresponde a las rentas exentas sujetas al límite previsto. 
INCRNGO: corresponde a los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional sujetos al límite previsto. 
TRPJ: corresponde a la tarifa del impuesto sobre la renta aplicable. 

DT: corresponde a los descuentos tributarios sujetos al límite previsto. 
RLO: corresponde a la renta líquida ordinaria anual del contribuyente calculada antes de detraer las deducciones especiales sujetas al límite. 
En caso de que el VAA sea menor o igual a cero (VAA < 0), el valor a adicionar no se sumará al impuesto a cargo calculado para el contribuyente. En caso contrario, el VAA será 
sumado al impuesto a cargo. 
Para efectos de la fórmula prevista en el presente artículo, únicamente estarán sujetos al límite los ingresos no constitutivos de renta ni. ganancia ocasional, deducciones especiales, 
rentas exentas y descuentos tributarios establecidos en los artículos 107-2, 255, 257-1 del Estatuto Tributario, 124 de la Ley 30 de o 1992, 56 de la Ley 397 de 1997, 44 de la Ley 
789 de 2002, 23 de la Ley 1257 de 2008 y 4 de la Ley 1493 dé 2011. Los Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, deducciones especiales, rentas “exentas y 

«descuentos tributarios que no se encuentren señalados en el presente artículo, no estarán sujetos al límite. 
CAPÍTULO III 
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS 
ARTÍCULO 15. Modifíquese el inciso 3 del artículo 22 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 
Tampoco serán contribuyentes ni declarantes los resguardos y cabildos indígenas, las asociaciones de cabildos indígenas, conforme al Decreto 1088 de 1993, ni la propiedad 

colectiva de las comunidades negras conforme a la Ley 720 de 1993. 

ARTÍCULO 16. Modifíquese el inciso segundo del artículo 36-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
No constituyen renta ni ganancia ocasional las utilidades provenientes de la enajenación de acciones inscritas en una Bolsa de Valores Colombiana, de las cuales sea titular un 
mismo beneficiario real, cuando dicha enajenación no supere el tres por ciento (3% ) de las acciones en circulación e la respectiva sociedad, durante un mismo año gravable. 

ARTÍCULO 17. Adiciónese el artículo 66-2 al Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 66-2. DETERMINACIÓN DEL COSTO DE MANO DE OBRA EN EL CULTIVO DE PAPA. Para la determinación del costo en los cultivos de papa, se presume de derecho que 
el treinta per ciento (30%) del valor del ingreso gravado en cabeza del. productor, en cada ejercicio gravable, corresponde a los costos y deducciones inherentes a la mano de obra. 
El contribuyente podrá tomar dicho porcentaje como costo en su declaración del impuesto de renta y complementario acreditando únicamente el cumplimiento de los requisitos 
de causalidad y necesidad contenidos. en el artículo 107 del Estatuto Tributario, los cuales se podrán acreditar a través de cualquier documento que resulte idóneo para ello. 
La presente disposición no exime al empleador del cumplimiento de todas las obligaciones laborales y de seguridad social. 
ARTÍCULO 18. Adiciónese un parágrafo al numeral 2 del artículo 105 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO. Para efectos del literal c. del numeral 2 de presente artículo se entenderá por condenas provenientes de proceso administrativos, judiciales O arbitrales, los valores 
que tengan naturaleza punitiva, sancionatoria o de indemnización de perjuicios. 
ARTÍCULO 19. Modifíquese el artículo 115 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 115. DEDUCCIÓN DE IMPUESTOS PAGADOS Y OTROS. Es deducible el cien por ciento (100%) de los impuestos, tasas y contribuciones, que efectivamente se hayan 
pagado durante el año o período gravable por parte del contribuyente, que tengan relación de causalidad con su actividad económica, con excepción del Impuesto sobre la renta 
y complementarios. 
En el caso del gravamen a los movimientos financieros será deducible el cincuenta por ciento (50%) que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo 
año gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente certificado por el 
agente retenedor. 

Las deducciones de que trata el presente artículo en ningún caso podrán tratarse simultáneamente como costo y gasto de la respectiva empresa. 
PARÁGRAFO 1. La contraprestación económica a título de regalía de que tratan los artículos 360 y 361 de la Constitución Política no será deducible del impuesto sobre la renta ni 
podrá tratarse como costo ni gasto de la respectiva empresa, indistintamente de la denominación del pago y del tratamiento contable o financiero que el contribuyente realice, e 
independientemente de la forma del pago de la misma, ya sea en dinero o en especie. Para efectos del impuesto sobre la renta, el monto no deducible correspondiente a las 
regalías pagadas en especie será al costo total de producción de los recursos naturales no renovables. 
Cuando el contribuyente haga parte del sector de hidrocarburos y pague la regalía en especie, el costo total de producción de los recursos naturales no renovables (CTP) será el 
resultado de la sumatoria de los costos anuales de producción de los recursos naturales no renovables pagados a título de regalía de cada pozo (ΣCP), así: 

CTP = ΣCP 
El costo anual. de producción (CP) de los. recursos naturales no renovables pagados en especie a título de regalía de cada pozo corresponde al resultado de multiplicar el volumen 
de hidrocarburos pagados en especie a título de regalía ( VR) por el costo unitario (CU) de producir el hidrocarburo pagado en especie, así 
CP=VR x CU 
Donde: 
VR= Es el volumen de hidrocarburo que se paga a título de regalías en especie por cada pozo, expresado en barriles o barriles equivalentes, durante el año gravable. 

CU = El costo unitario (CU) se calculará dividiendo el costo total anual (CT) por pozo entre el volumen total anual de barriles producido por el pozo (VT), así: 
 

PARÁGRAFO 2. El impuesto al patrimonio y el impuesto de normalización no son deducibles en 1 el impuesto sobre la renta, 
PARÁGRAFO 3. Las cuotas de afiliación pagadas a los gremios serán deducibles del impuesto de renta. 
PARÁGRAFO 4. No se podrán deducir del impuesto sobre la renta los pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos. laborales del personal de apoyo en la vivienda u otras 
actividades ajenas a la actividad productora de renta, gastos personales de los socios, partícipes, accionistas, clientes y/0 sus familiares. 

ARTÍCULO 20. Adiciónese al artículo 244- 1 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 244-1. Establézcase un aporte voluntario en la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios. Los contribuyentes podrán realizar de manera libre un aporte 
voluntario, que se podrá liquidar como porcentaje del impuesto a pagar o como un valor en pesos. 
Este aporte voluntario se liquidará al momento de presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios y se recaudará al momento del respectivo pago. 
Independientemente que se liquide un saldo a pagar o un saldo a favor, el contribuyente podrá realizar el aporte voluntario de que trata este artículo. 

Sí no hubiere valor a pagar o saldo a favor, el contribuyente podrá pagar únicamente el aporte voluntario. 
El recaudo de este aporte voluntario se destinará para programas sociales de reducción de la pobreza extrema al igual que a programas de atención a las personas en condición de 
discapacidad física a través de sus cuidadores y al mejoramiento de la calidad de vida del adulto mayor, priorizando la población socioeconómica más vulnerable y con altos grados 
de discapacidad visual, absoluto o parálisis que afecten a tres (3) o más extremidades y personas con movilidad reducida. 

El valor del aporte voluntario no podrá ser tratado como un ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional, ni dará lugar a ningún beneficio tributario. 
El valor del aporte voluntario no se tendrá en cuenta para la causación de sanciones ni intereses, no dará lugar a saldo a favor ni podrá ser solicitado en devolución. 
ARTÍCULO 21. Modifíquese el artículo 256 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 256. DESCUENTO PARA INVERSIONES REALIZADAS EN INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO O INNOVACIÓN. Las personas que realicen inversiones en 
proyectos calificados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia y Tecnología en Innovación como de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, de acuerdo 
con los criterios y condiciones definidas por dicho Consejo, tendrán derecho a descontar de su impuesto sobre la renta a cargo el treinta por ciento (30%) del valor invertido en 
dichos proyectos en el período gravable en que se realizó la inversión. 
Las inversiones de que trata este artículo, podrán ser realizadas a través de los actores reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo con la 
normatividad vigente. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios, definirá los procedimientos de control, seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones 
para garantizar la divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de 
mecanismo de control de la inversión de los recursos. 
PARÁGRAFO 1. Para que proceda el descuento de que trata el presente artículo, al calificar el proyecto se deberán tener en cuenta criterios de impacto ambiental. 
PARÁGRAFO 2. El mismo tratamiento previsto en este artículo será aplicable en los siguientes casos: i) a las donaciones hechas a programas creados por las instituciones de 
educación superior, o del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el exterior (ICETEX) dirigidas a programas de becas o créditos condonables que sean 
aprobados por el Ministerio de Educación Nacional y que beneficien a estudiantes de estratos uno (1), dos (2) y tres (3) a través de becas de estudio total o parcial o créditos 
condonables que podrán incluir manutención, hospedaje, transporte, matricula, útiles y libros de acuerdo a la reglamentación expedida por el gobierno nacional respecto de las 
condiciones de asignación y funcionamiento de los programas de becas y créditos condonables a los que se refiere el presente artículo, ii) a las donaciones recibidas por el Fondo 
Nacional de financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, y que sean destinadas al financiamiento de Programas y/o Proyectos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de acuerdo con los criterios y las condiciones señaladas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CNBT), iii) a la remuneración correspondiente a la vinculación de personal con título de doctorado en las empresas contribuyentes de renta, que se realice con posterioridad a la 
expedición de la presente ley, siempre y cuando se cumplan con los criterios y condiciones definidos por el CNBT para tal fin y su vinculación esté asociada al desarrollo de actividades 
I+D+i. Para el caso de títulos de Doctorado obtenidos en el exterior, se deberán cumplir los requisitos de convalidación previstos en la normatividad vigente, de manera previa a su 
vinculación, y iv) a las donaciones recibidas por parte del ICETEX, dirigidas a programas de becas que financien la formación y educación de quienes ingresen a la Fuerza Pública 
que pertenecen a los estratos uno (1), dos (2) y tres (3) y a los alumnos que, una vez ya vinculados a los programas, apliquen al programa de becas y cumplan con las exigencias 
académicas estarán exentas de gastos administrativos y los rendimientos financieros causados serán invertidos en el mismo programa. 
De igual manera, el tratamiento previsto en este artículo será también aplicable a las donaciones a impulsa que realicen los contribuyentes del impuesto sobre la renta. Este 
incentivo sólo será aplicable, previa verificación del valor de la donación y aprobación por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la entidad a quien este delegue. 
Los recursos que así reciba iNNpulsa Colombia deberán ser destinados a la generación de nuevos programas O instrumentos, o el fortalecimiento de la oferta existente que 
beneficien a los emprendedores del país. Estos recursos podrán ser destinados como capital semilla para la consolidación e impulso de emprendimientos con potencial de 
crecimiento y que hayan participado dentro de los programas de consolidación de emprendimiento ofrecidos por iNNpulsa Colombia o quien haga sus veces. Estas donaciones no 
podrán ser destinadas a los gastos de funcionamiento de la entidad. El Gobierno nacional reglamentará el tratamiento previsto en este inciso. 
PARÁGRAFO 3. El descuento previsto por la remuneración de personal con título de doctorado se causará cuando dicho personal no esté vinculado a los proyectos a los que hace 
mención el presente artículo en su primer inciso. 
PARÁGRAFO 4. El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONFTS) aprobará anualmente, con base en lo solicitado por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), un monto máximo total del descuento previsto en el presente artículo y del Crédito Fiscal por Inversiones en CTel. El Gobierno nacional 
podrá definir mediante reglamento que un porcentaje específico del monto máximo total del descuento de que trata el presente artículo se invierta en proyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación en Micro, Pequeñas y medianas empresas (Mipymes). El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONFIS) podrá aprobar montos 
inferiores a los solicitados por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT). 
Cuando se presenten proyectos en CT+I que establezcan inversiones superiores al monto señalado anteriormente, el CNBT podrá solicitar al CONFIS la ampliación de dicho tope, 
justificando los beneficios y su conveniencia. En los casos de proyectos plurianuales, el monto máximo establecido de acuerdo con lo establecido en este parágrafo se mantendrá 
vigente durante los años de ejecución del proyecto calificado, sin perjuicio de tomar en un año un valor superior, cuando el CONFTS establezca un monto superior al mismo para 
dicho año. 
PARÁGRAFO 5. Los costos y gastos que dan lugar al descuento de que trata este artículo no podrán ser capitalizados ni tomados como costo o deducción nuevamente por el mismo 
contribuyente. 

ARTÍCULO 22. Modifíquense los parágrafos 1 y 2 y adiciónese un parágrafo 6 al artículo 256-1 del Estatuto Tributario, así: 
PARÁGRAFO 1. Los proyectos presentados y calificados bajo la modalidad de crédito fiscal no podrán acceder al descuento definido en el artículo 256 del Estatuto Tributario, Igual 
tratamiento aplica para la remuneración derivada de la vinculación del nuevo personal con título de doctorado. 
PARÁGRAFO 2. El Consejo Superior de Política Económica y Fiscal (CONETS) aprobará anualmente, con base en lo solicitado por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en 
Ciencia, Tecnología e Innovación (CNBT), un monto | máximo de inversiones que el CNBT podrá certificar bajo esta modalidad, el cual hará parte del cupo establecido en el parágrafo 
4 del artículo 256 del Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 6. Las grandes empresas podrán acceder al crédito fiscal de que trata el presente artículo siempre y cuando se trate de proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación realizados en conjunto con Micro, Pequeñas o Medianas empresas. 

ARTÍCULO 23. Modifíquese el inciso tercero del artículo 356-2 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
Cuando la Administración Tributaria compruebe que no se ha presentado la información establecida en el artículo 364-5 del presente Estatuto y los demás requisitos exigidos para 
el proceso de calificación en el Régimen Tributario Especial. se procederá dentro del término de diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a informar al 
solicitante los requisitos que no se cumplieron, con el fin de que éste los subsane dentro del mes siguiente al envío de la comunicación. Si el contribuyente no cumple con los 
requisitos, en los términos indicados en la presente disposición, la entidad no podrá ser registrada en el Registro Único Tributario -RUT como contribuyente del Régimen Tributario 
Especial y seguirá perteneciendo al régimen tributario ordinario y la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN rechazará la Solicitud 
mediante acto administrativo, contra el que procede recurso de reposición. 

ARTÍCULO 24. Modifíquese el inciso tercero del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
Las entidades del Régimen Tributario Especial deberán actualizar anualmente, en los primeros seis (6) meses de cada año, la información a la que se refiere este registro. 
ARTÍCULO 25. Adiciónese un artículo al Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 401-4. RETENCIÓN EN LA FUENTE EN PAGOS DE TARJETAS DÉBITO Y CRÉDITO. Los pagos o abonos en cuenta susceptibles de constituir ingreso tributario a favor de las 
personas naturales no responsables de IVA por actividades ordinarias provenientes de transferencias en o a través de proveedores de servicios de pago, agregadores, entidades 
adquirentes O pagadoras, no estarán sujetos a retención en la fuente por impuesto de renta. 

ARTÍCULO 26. Modifíquense los incisos segundo y tercero del artículo 800-1 del Estatuto Tributario, los cuáles quedarán así: 
El objeto de los convenios será la inversión directa en la ejecución de proyectos de trascendencia económica y social en los diferentes municipios definidos como las Zonas Más 
Afectadas por el Conflicto Armado (Zomac) y en los municipios con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), relacionados con agua potable y saneamiento básico, 
energía, salud pública, educación pública, bienes públicos rurales, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo, pagos por servicios ambientales, tecnologías de la información 
y comunicaciones, infraestructura de transporte, infraestructura productiva, infraestructura cultural, infraestructura deportiva y las demás que defina el manual operativo de Obras 
por Impuestos, todo de conformidad con lo establecido en la evaluación de viabilidad del proyecto. Los proyectos a financiar podrán comprender las obras, servicios y erogaciones 
necesarias para su viabilidad, planeación, preoperación, ejecución, operación, mantenimiento e interventoría, en los términos establecidos por el manual operativo de Obras por 
Impuestos, según el caso. También podrán ser considerados proyectos en jurisdicciones que, sin estar localizadas en las Zomac, de acuerdo con el concepto de la Agencia de 
Renovación del Territorio, resulten estratégicos para la reactivación económica y/o social de las Zomac o algunas de ellas. Así mismo, accederán a dichos beneficios los 
departamentos que conforman la Amazonia colombiana, que cuenten con una población inferior a ochenta y cinco mil (85.000) habitantes, tal y como lo certifique la autoridad 
competente a treinta y uno (31) de diciembre de 2022. 
Para este fin, la Agencia de Renovación del Territorio (ART) deberá llevar actualizada una lista de iniciativas susceptibles de contar con viabilidad técnica y presupuestal para 
conformar el banco de proyectos a realizar en los diferentes municipios definidos como Zomac, así como en los municipios de los departamentos que cumplan con las condiciones 
mencionadas en el inciso anterior, que contribuyan a la disminución de las brechas de inequidad y la renovación territorial de estas zonas, su reactivación económica, social y su 
fortalecimiento institucional, y que puedan ser ejecutados con los recursos provenientes de la forma de pago que se establece en el presente artículo. El contribuyente podrá 
proponer iniciativas distintas a las publicadas por la Agencia de Renovación del Territorio (ART), las cuales deberán ser presentadas a esta Agencia y cumplir los requisitos necesarios 
para la viabilidad sectorial y aprobación del Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

ARTÍCULO 27. Modifíquese el artículo 180 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedara así: 
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ARTÍCULO 180. El Ministerio de Cultura podrá realizar convocatorias anuales de proyectos relacionados con las Artes, Culturas y Patrimonio que comprenden de manera genérica 
los sectores de artes visuales y plásticas, artes escénicas y espectáculos, artesanía, turismo cultural, patrimonio cultural material e inmaterial, educación artística, cultural y creativa, 
diseño, contenidos multimedia, servicios audiovisuales interactivos, moda, editorial, audiovisual y fonográfico, entre otros, así como planes especiales de salvaguardia de 
manifestaciones culturales incorporadas a listas representativas de patrimonio cultural inmaterial acordes con la Ley 1185 de 2008, e infraestructura de espectáculos públicos de 
artes escénicas previstos en el artículo 4 de la Ley 1493 de 2011, respecto de las cuales las inversiones o donaciones recibirán similar deducción a la prevista en el artículo 195 de 
la Ley 1607 de 2012. Los certificados de inversión que se generen para emparar el incentivo serán a la orden negociables en el mercado. 

El Consejo Nacional de Política Fiscal - CONFIS establecerá un cupo anual máximo para estos efectos. 
PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Cultura podrá definir, de considerarlo necesario, que la convocatoria se realice por intermedio de una entidad sin ánimo de lucro adscrita a esa 
entidad, para lo cual celebrará de manera directa el respectivo convenio. Las inversiones o donaciones que se canalicen mediante el mecanismo previsto en este artículo deberán 
cubrir los costos que la convocatoria demande. 
PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Cultura podrá reglamentar y definir en la convocatoria correspondiente, los criterios de priorización teniendo en cuenta las tipologías de proyectos 
relacionados con Artes, Culturas y Patrimonio susceptibles de ser destinatarios del incentivo y los montos máximos que pueden ser cobijados con el mismo, así como el tamaño y 
naturaleza de las empresas que pueden presentar proyectos. 
ARTÍCULO 28. DEDUCCIÓN TRANSITORIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Las personas naturales y jurídicas nacionales que desarrollen actividades de hotelería, agencia de 
viajes, tiempo compartido y turismo receptivo, que estén obligados a presentar. declaraciones de renta. y complementarios, cuenten con un establecimiento de comercio 
domiciliado en San Andrés Isla, Providencia y/o Santa Catalina con anterioridad al dieciséis (16) de noviembre de 2020 y tengan a su cargo trabajadores residentes en estas entidades 
territoriales, tendrán derecho a deducir de la renta el ciento cincuenta por ciento (150%) del valor de los salarios y prestaciones sociales durante la vigencia del año 2023. 

CAPÍTULO IV 
GANANCIAS OCASIONALES 
ARTÍCULO 29. Modifíquese el artículo. 303-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 
ARTÍCULO 303-1. GANANCIA OCASIONA DERIVADA DE INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE SEGUROS DE VIDA. Las indemnizaciones por seguros de vida están gravadas con 
la tarifa aplicable a las ganancias ocasionales, en el monto que supere tres mil doscientos cincuenta (3.250) UVT. El monto que no supere los tres mil doscientos cincuenta (3.250) 
WVT será considerado como una ganancia ocasional exenta. 

ARTÍCULO 30. Modifíquese el artículo 307 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 307. GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS. Las ganancias ocasionales que se enumeran d continuación están exentas del impuesto a las ganancias ocasionales: 

1. El equivalente a las primeras trece mil (13. 000) UVT del valor de un inmueble de vivienda de habitación de propiedad del causante. 
2. El equivalente a las primeras seis mil quinientas (6.500) UVT de bienes inmuebles diferentes a la vivienda de habitación de propiedad del causante. 
3. El equivalente a las primeras tres mil doscientas cincuenta (3.250) UVT del valor. de las asignaciones que por concepto de porción conyugal o de herencia 
O legado. reciban el cónyuge supérstite y cada uno de los herederos o legatarios, según el caso. 

4. El veinte por ciento (20% )) del valor de los bienes y derechos recibidos por personas diferentes de los legitimarios y/o el cónyuge supérstite por concepto de herencias y legados, 
y el veinte por ciento (20%) de los bienes y derechos recibidos por concepto de donaciones y de otros actos jurídicos inter vivos celebrados a título gratuito, sin que dicha suma 
supere el equivalente a mil seiscientos veinticinco (1.625) UVT. 

5. Igualmente están exentos los libros, las ropas y utensilios e uso personal y el mobiliario de la casa del causante. 
ARTÍCULO 31. Modifíquese el artículo 311-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 311-1. UTILIDAD EN LA VENTA DE LA CASA O APARTAMENTO. Estarán exentas las primeras cinco mil (5.000) UVT de la utilidad generada en la venta de la casa o 
apartamento de habitación de las personas naturales contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, siempre que la totalidad de los dineros recibidos como 
consecuencia de la venta sean depositados en las cuentas de ahorro denominadas “Ahorro para el Fomento de la Construcción, AFC”, y sean destinados a la adquisición de otra 
casa o apartamento de habitación, o para el pago total o parcial de uno o más créditos hipotecarios vinculados directamente con la casa o apartamento de habitación objeto de 
venta. En este último caso, no se requiere el depósito en la cuenta AFC, siempre que se verifique el abono directo al o a los créditos hipotecarios, en los términos que establezca el 
reglamento que sobre la materia expida el Gobierno Nacional. El retiro de los recursos a los que se refiere este artículo para cualquier otro propósito, distinto a los señalados en 
esta disposición, implica que la persona natural pierda el beneficio y que se efectúen, por parte de la respectiva entidad financiera las retenciones inicialmente no realizadas de 
acuerdo con las normas generales en materia de retención en la fuente por enajenación de activos que correspondan a la casa o apartamento de habitación. 

ARTÍCULO 32. Modifíquese el artículo 313 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 313. PARA LAS SOCIEDADES Y ENTIDADES NACIONALES Y EXTRANJERAS. Fijase en quince por ciento (15%) la tarifa única sobre las ganancias ocasionales de las 
sociedades anónimas, de las sociedades limitadas, y de los demás entes asimilados a unas y otras, de conformidad con las normas pertinentes. La misma tarifa se aplicará a las 
ganancias ocasionales de las sociedades extranjeras de cualquier naturaleza y a cualesquiera otras entidades extranjeras. 

ARTÍCULO 33. Modifíquese el artículo 314 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 314. PARA PERSONAS NATURALES RESIDENTES. La tarifa única del impuesto correspondiente a las ganancias ocasionales de las personas naturales residentes en el país, 
de. las sucesiones de causantes personas naturales residentes en el país y de los bienes destinados a fines especiales, en virtud de donaciones o asignaciones modales, es quince 
por ciento (15%). 

ARTÍCULO 34. Modifíquese el artículo 316 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 316. PARA PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS SIN RESIDENCIA. La tarifa única sobre las ganancias ocasionales de fuente nacional de las personas naturales sin 
residencia en el país y de las sucesiones personas naturales sin residencia en el país, es quince por ciento (15%). 

TÍTULO II 
IMPUESTO AL PATRIMONIO 
ARTÍCULO 35. Adiciónese el artículo 292-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 292-3. IMPUESTO AL PATRIMONIO-SUJETOS PASIVOS. Créase un impuesto denominado impuesto al patrimonio. Están sometidos al impuesto: 

1. Las personas naturales y las sucesiones ilíquidas, contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios o de regímenes sustitutivos del impuesto 
sobre la renta. 
2. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído directamente en el país, salvo 
las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno. 
3. Las personas naturales, nacionales o extranjeras, que no tengan residencia en el país, respecto de su patrimonio poseído indirectamente a través de 
establecimientos permanentes, en el país, salvo las excepciones previstas en los tratados internacionales y en el derecho interno. 

4. Las sucesiones ilíquidas de causantes sin residencia en el país al momento de su muerte respecto de su patrimonio poseído en el país. 
5. Las sociedades. o entidades extranjeras que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el país, y que posean bienes ubicados en Colombia 
diferentes a acciones, cuentas por cobrar y/o inversiones de portafolio de conformidad con el artículo 2.17.2,2.1,2 del Decreto 1068 de 2015 y el 18-1 de este Estatuto, 
como inmuebles, yates, botes, lanchas, obras de arte, aeronaves o derechos mineros o petroleros. No serán sujetos pasivos del impuesto al patrimonio las sociedades 
o entidades extranjeras, que no sean declarantes del impuesto sobre la renta en el país, y que suscriban contratos de arrendamiento financiero con entidades o 
personas que sean residentes en Colombia. 

PARÁGRAFO 1. Para que apliquen las exclusiones consagradas en el numeral 5 del presente artículo, las acciones, cuentas por cobrar, inversiones de portafolio y contratos de 
arrendamiento financiero deben cumplir en debida forma con las obligaciones previstas en el régimen cambiario vigente en Colombia. 
PARÁGRAFO 2. Para el caso de los contribuyentes del impuesto al patrimonio señalados en el numeral 3 del presente artículo, el deber formal de declarar estará en cabeza del 
establecimiento permanente. 

ARTÍCULO 36. Adiciónese el artículo 294-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 294-3. HECHO GENERADOR. El impuesto al patrimonio se genera por la posesión del mismo al primero (1%) de enero de cada año, cuyo valor sea igual o superior a 
setenta y dos mil (72.000) UVT. Para efectos de este gravamen, el concepto de patrimonio es equivalente al patrimonio líquido, calculado tomando el total del patrimonio bruto 
del contribuyente poseído en la misma fecha menos las deudas a cargo del contribuyente vigentes en esa fecha. 

ARTÍCULO 37. Adiciónese el artículo 295-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 295-3. BASE GRAVABLE. La base gravable del impuesto al patrimonio es el valor del patrimonio bruto del sujeto pasivo poseído a primero (19) de enero de cada año 
menos las deudas a cargo del mismo vigentes en esa misma fecha, determinado conforme a lo previsto en el Título II del Libro I de este Estatuto, sin perjuicio de las reglas especiales 
señaladas en este artículo. 
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En. el caso de las personas naturales, se excluyen las primeras doce mil (12.000) UVT del valor patrimonial de su casa o apartamento de habitación. Esta exclusión aplica únicamente 
respecto a la casa o apartamento en donde efectivamente viva la persona natural la mayor parte del tiempo, por lo que no quedan cobijados por esta exclusión los inmuebles de 
recreo, segundas viviendas u otro inmueble que no cumpla con la condición de ser el lugar en donde habita la persona natural. 
PARÁGRAFO 1. El valor patrimonial que se puede excluir de la base gravable del impuesto al patrimonio se determinará de conformidad con lo previsto en el Título II del Libro I de 
este Estatuto. El valor patrimonial neto del bien que se excluye de la base gravable, es el que se obtenga de multiplicar el valor patrimonial del bien por el porcentaje que resulte 
de dividir el patrimonio líquido por el patrimonio bruto a primero (19) de enero de cada año. 
PARÁGRAFO 2. En el caso de las personas naturales sin residencia en el país que tengan un establecimiento permanente en Colombia, la base gravable corresponderá al patrimonio 
atribuido al establecimiento permanente de conformidad con lo establecido en el artículo 20-2 del Estatuto Tributario. 
Para efectos de la determinación de los activos, pasivos, capital, ingresos, costos y gastos que se tienen en cuenta al establecer el patrimonio atribuible a un establecimiento 
permanente durante un año o periodo gravable, se deberá elaborar un estudio, de acuerdo con el Principio de Plena Competencia, en el cual se tengan en cuenta las funciones 
desarrolladas, activos utilizados, el personal involucrado y los riesgos asumidos por la empresa a través del establecimiento permanente y de las otras partes de la empresa de la 
que el establecimiento permanente forma parte. 

PARÁGRAFO 3. Para determinar la base gravable del impuesto al patrimonio, se seguirán las siguientes reglas: 
1, El valor de las acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad 
internacional según lo determine la Unidad Administrativa Especial Dirección. de Impuestos. y Aduanas Nacionales -DIAN, corresponde al costo fiscal determinado conforme a lo 
previsto en el Titulo II del Libro I de este Estatuto, actualizado anualmente en los términos del artículo 73 del Estatuto Tributario para las acciones o cuotas de interés social, a partir 
de su adquisición. Las acciones o cuotas de interés social adquiridas antes del primero (12) de enero de 2006, se entenderán adquiridas en el año 2006. 

Si el valor calculado conforma la anterior regla es mayor al valor intrínseco .de las acciones, se tomará este último. 
El valor intrínseco se calculará dividiendo el patrimonio contable a. primero (1%) de enero de cada año, entre las acciones o cuotas de. interés social en circulación. 

2. En el caso de las acciones o cuotas de interés social. de sociedades o entidades nacionales que coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de 
reconocida idoneidad internacional según lo determine la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, el valor corresponderá al valor promedio de 
cotización del mercado del año o fracción de año, inmediatamente anterior a la fecha de causación del impuesto. 

El tratamiento previsto en los numerales 1 y 2. será aplicable para determinar el costo fiscal a declarar de los derechos en vehículos de inversión tales como fiducias mercantiles o 
fondos de inversión colectiva cuyos activos correspondan a acciones o cuotas de interés .social de sociedades o entidades nacionales, de acuerdo con el artículo 271-1 del Estatuto 
Tributario, en lo que no sea contrario a estos numerales, 

3. Las participaciones en fundaciones de interés privado, trusts, seguro con componente de ahorro material, fondos de inversión o cualquier otro negocio 
fiduciario en el exterior, se asimilarán a derechos fiduciarios y en este caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 271-1 y 288 del Estatuto Tributario. 

Para estos efectos, cuando los beneficiarios estén condicionados o no tengan control o disposición de los activos subyacentes, el declarante del impuesto al patrimonio será el 
fundador, constituyente u originario del patrimonio transferido a la fundación de interés privado, trust, seguro con componente de ahorro material, fondo de inversión o cualquier 
otro negocio fiduciario. Lo anterior sin consideración -de la calidad de discrecional, revocable o irrevocable y sin consideración de las facultades del protector, asesor de inversiones, 
comité de inversiones o poderes irrevocables otorgados a favor del fiduciario o de un tercero. En caso del fallecimiento del fundador, .constituyente u originario, la sucesión líquida 
será el declarante de dichos activos, hasta el. momento en. que los beneficiarios reciban los activos, para lo cual las sociedades intermedias creadas para estos propósitos no. serán 
reconocidas para fines fiscales. En caso de que el fundador, constituyente u originario no pueda ser determinado o la sucesión ya haya sido liquidada, los declarantes serán los 
beneficiarios directos o indirectos de los activos, aun sí su beneficio está sometido a condiciones o plazos o no tengan control o disposición de los activos, con independencia de 
que no gocen de la propiedad o posesión del bien, 

Lo previsto en este parágrafo para la determinación de la base gravable, sólo tiene efectos en el impuesto al patrimonio y no podrá ser aplicado a otros impuestos. 
PARÁGRAFO 4. No se aplicará lo dispuesto en el parágrafo 3 del presente artículo, cuando se trate de acciones o cuotas de interés social de sociedades o entidades nacionales que 
no coticen en la Bolsa de Valores de Colombia o una de reconocida idoneidad internacional según lo determine la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, que 
cumplan la totalidad de los siguientes requisitos. En estos casos, el valor de las acciones o cuotas de interés social será al costo fiscal: 

1. Que la sociedad sea Una sociedad emergente innovadora, es decir, que su constitución no sea mayor a cuatro (4) años y que su propósito sea el desarrollo 
de un negocio innovador y escalable e involucre dentro de su actividad económica principal el uso intensivo de tecnologías digitales o la ejecución de programas de 
I+D+i, con concepto favorable del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, según el caso; 
2. Que la sociedad haya recibido al menos ciento cinco mil (105.000) UVT de inversión en el capital durante el año gravable en curso o en los cuatro (4) 
años gravables inmediatamente anteriores, a cambio de al menos el cinco por ciento (5%) de la participación en el capital de la sociedad; 

3. Que la sociedad no haya tenido renta líquida gravable a treinta y uno (1%) de diciembre del año gravable inmediatamente anterior; 
4. Que el costo fiscal. de las acciones de uno o varios de los accionistas no fundadores o iniciales de la sociedad sea por lo menos tres (3) veces su valor 
intrínseco con base en el patrimonio líquido de la sociedad a treinta y uno (31) de diciembre del año gravable inmediatamente anterior. 

El anterior tratamiento durará por un término de cuatro (4) años desde el momento de recibir la inversión, con el cumplimiento de todos los requisitos en mención. 
ARTÍCULO 38. Adiciónese el artículo 296-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 296-3. TARIFA. El impuesto al patrimonio se determinará de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
PARÁGRAFO. La tarifa del uno coma cinco por ciento (1,5%) sólo aplicará de manera temporal durante los años 2023, 2024, 2025 Y 2026. A partir del año 2027, aplicará la siguiente 

tabla: 

 
ARTÍCULO 39. Adiciónese el artículo 297-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 297-3. CAUSACIÓN. La obligación legal del impuesto al patrimonio se causa el primero (1) de enero de cada año. 
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ARTÍCULO 40. Adiciónense los incisos cuarto y quinto al artículo 298-2 del Estatuto Tributario, así: 
Además de los hechos mencionados en el artículo 647 de este Estatuto, constituye inexactitud sancionable de conformidad con el mismo, la. realización de ajustes contables 
y/fiscales, que no correspondan a operaciones efectivas o reales y que impliquen la disminución del patrimonio líquido, -a través de omisión o subestimación de activos, reducción 
de valorizaciones o de ajustes o de reajustes fiscales, la inclusión de pasivos inexistentes o de provisiones no autorizadas o sobreestimadas de los cuales se derive un menor 
impuesto a pagar. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar. 
La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá programas prioritarios de control sobre aquellos contribuyentes que declaren un patrimonio menor al 
patrimonio fiscal declarado o poseído a primero (19) de enero del año inmediatamente anterior, con el fin de verificar la exactitud de la declaración y de establecer la ocurrencia 
de hechos económicos generadores del impuesto que no fueron tenidos en cuenta para su liquidación. 

ARTÍCULO 41. Modifíquese el artículo 298-8 del Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 298-8. REMISIÓN. El impuesto al patrimonio se somete a las normas sobre declaración, pago, administración y control contempladas en los artículos 298, 298-1, 298-2 
y demás disposiciones concordantes de este Estatuto. 

TÍTULO III 
IMPUESTO UNIFICADO BAJO EL RÉGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACIÓN (SIMPLE) 
ARTÍCULO 42. Adiciónese un inciso al numeral 2 y modifíquese el numeral 6 del artículo 905 del Estatuto Tributario, así: 
Las personas. que presten servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones 
liberales, sólo podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -SIMPLE si por estos conceptos hubieren obtenido ingresos brutos, ordinarios 
o extraordinarios inferiores a doce mil (12.000) UVT en el año gravable anterior. 

6. La persona natural o jurídica debe contar con la inscripción respectiva en el Registro Único Tributario (RUT) y con todos los mecanismos electrónicos de 

cumplimiento, firma electrónica y factura electrónica o documentos equivalentes electrónicos. 

ARTÍCULO 43. Adiciónese un numeral 11 al artículo 906 del Estatuto Tributario, así: 
11. Las personas naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811 que obtengan utilidades netas superiores al tres (3%) del ingreso bruto. 
ARTÍCULO 44. Modifíquese el inciso primero y el parágrafo 4 del artículo 908 del Estatuto Tributario, los cuales quedarán así: 
ARTÍCULO 908. TARIFA. La tarifa del impuesto unificado bajo. el régimen simple de tributación SIMPLE depende de los ingresos brutos anuales y de la actividad empresarial, así: 

1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería: 

 
2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, 
los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini- 
industría y micro-industria; actividades de telecomunicaciones; y las demás actividades no incluidas en los siguientes numerales: 

Ingresos brutos anuales 
Tarifa SIMPLE consolidada 

Igual o superior (UVT) Inferior (UVT) 

0 6.000 1,6% 

6.000 15.000 2,0% 

15.000 30.000 3,5% 

30.000 100.000 4.5% 

3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte: 

 
4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social: 

 
5. Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los. servicios de profesiones 

liberales: 
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6. Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE- para las personas 
naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por ciento (1,62%). 

La misma tarifa será aplicable para el pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar. 
PARÁGRAFO 4. Los contribuyentes del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación - SIMPLE, están obligados a pagar de forma bimestral un anticipo a título de este 
impuesto, a través de los recibos de pago electrónico del régimen SIMPLE, el cual debe incluir la información sobre los ingresos que corresponde a cada municipio o distrito. 

La base del anticipo depende de los ingresos brutos bimestrales y de la actividad desarrollada, así: 
1. Tiendas pequeñas, mini-mercados, micro-mercados y peluquería: 

 
2. Actividades comerciales al por mayor y detal; servicios técnicos y mecánicos en los que predomina el factor material sobre el intelectual, los electricistas, 
los albañiles, los servicios de construcción y los talleres mecánicos de vehículos y electrodomésticos; actividades industriales, incluidas las de agro-industria, mini- 
industria y micro-industria; actividades. de telecomunicaciones y las demás actividades no incluidas en Jos siguientes numerales: 

 
3. Actividades de expendio de comidas y bebidas, y actividades de transporte: 

 
4. Educación y actividades de atención de la salud humana y de asistencia social: 

 
5, Servicios profesionales, de consultoría y científicos en los que predomine el factor intelectual sobre el material, incluidos los servicios de profesiones liberales: 
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6. Actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 3811: La tarifa del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación SIMPLE- para las personas 
naturales o jurídicas que desarrollen las actividades económicas CIIU 4665, 3830 y 5811, corresponderá al uno coma sesenta y dos por ciento (1,62%). La misma tarifa 
será Í aplicable para el Pago bimestral anticipado que deberá declarar y pagar. 

En los recibos electrónicos de pago del anticipo bimestral SIMPLE se adicionará la tarifa correspondiente al impuesto nacional al consumo, a la tarifa del ocho por ciento (8%) por 
concepto de impuesto al consumo a la tarifa SIMPLE consolidada. De igual forma, se entiende integrada la tarifa consolidada del impuesto de industria y comercio en la tarifa 
SIMPLE. 

ARTÍCULO 45. Adiciónense un parágrafo 2 y un parágrafo 3 al artículo 910 del Estatuto Tributario, así. 
PARÁGRAFO 2. Para que se entienda cumplida la obligación de pagar los anticipos en los recibos electrónicos del SIMPLE en los términos del parágrafo 4 del artículo 908 de este 
Estatuto, al igual que se entienda cumplida la obligación de presentar la declaración del SIMPLE de acuerdo con lo previsto en este artículo, es obligatorio para el contribuyente del 
SIMPLE realizar el pago total del anticipo o de los valores a pagar determinados en la declaración anual mediante el recibo oficial de pago, previo diligenciamiento del recibo 
electrónico del SIMPLE, o de la declaración del SIMPLE, según el caso, a través de los servicios informáticos electrónicos de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- 
DIAN. 
Por lo tanto, adicional a lo contemplado en el artículo 580 de este Estatuto, no se entenderá presentada la declaración del SIMPLE que no se acompañe del respectivo pago total 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 914 de este Estatuto. 
PARÁGRAFO 3. Los contribuyentes personas naturales pertenecientes al Régimen Simple de Tributación SIMPLE que no superen las tres mil quinientas (3.500) UVT de ingreso, 
deberán presentar únicamente una declaración anual consolidada y pago anual sin necesidad de realizar pagos anticipados a través del recibo electrónico SIMPLE. 

ARTÍCULO 46. Adiciónese un inciso segundo al artículo 912 del Estatuto Tributario, así: 
De forma optativa y excluyente al descuento indicado en el inciso anterior, el contribuyente podrá tomar como descuento tributario el gravamen a los movimientos financieros 
que haya sido efectivamente pagado por los contribuyentes durante el respectivo año gravable, independientemente que tenga o no relación de causalidad con la actividad 
económica del contribuyente, siempre que se encuentre debidamente certificado por el agente retenedor y no exceda del cero coma cero cero cuatro por ciento (0,004%) de los 
ingresos netos del contribuyente. Este descuento no podrá exceder el impuesto a cargo del contribuyente perteneciente al Régimen Simple de Tributación -SIMPLE y, la parte que 
corresponda al impuesto de industria y comercio consolidado no podrá ser cubierta con dicho descuento. 
TÍTULO IV 
IMPUESTOS AMBIENTALES 
CAPÍTULO I 

IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO 
ARTÍCULO 47. Modifíquese el artículo 221 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 221. IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. El impuesto nacional al carbono es un gravamen que recae sobre el contenido de carbono equivalente (CO2eq) de todos los 
combustibles fósiles, incluyendo todos los derivados del petróleo, gas fósil y sólidos que sean usados para combustión. 
El hecho generador del impuesto nacional al carbono es la venta dentro del territorio nacional, el retiro. para el consumo propio, la importación para el consumo propio o la 
importación para la venta de combustibles fósiles. 
El impuesto nacional al carbono se causa en una sola etapa respecto del hecho generador que ocurra primero. Tratándose de gas y derivados de petróleo, el impuesto se causa en 
las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; y en las importaciones, en la 
fecha en que se nacionalice el gas o el derivado de petróleo. En el caso del carbón, el impuesto se causa al momento de la venta al consumidor final, en la fecha de emisión de la 
factura; al momento del retiro para consumo propio, en la fecha del retiro; o al momento de la importación para uso propio, en la fecha de su nacionalización. 
Tratándose de gas y derivados del petróleo, el sujeto pasivo del impuesto será quien adquiera. los combustibles fósiles del productor o el importador; el productor cuando realice 
retiros para consumo propio, y el importador cuando realice retiros para consumo propio. 
Son responsables del impuesto, tratándose gas y derivados de petróleo, los productores y los importadores; independientemente de su calidad de sujeto pasivo, cuando se realice 
el hecho generador. En el caso del carbón, los sujetos pasivos y responsables del impuesto son quienes lo adquieran o utilicen para consumo propio dentro del territorio nacional. 
Los responsables son quienes autoliquidarán el impuesto. 
PARÁGRAFO 1.-El impuesto nacional al carbono no se causa para los sujetos pasivos que certifiquen ser carbono neutro, ya sea que la certificación sea obtenida directamente por 
el sujeto pasivo o a través del consumidor o usuario final, de acuerdo con. la reglamentación que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. La no. causación del 
impuesto nacional al carbono no podrá exceder en ningún caso el cincuenta por ciento (50%) del impuesto causado. El uso de la certificación de carbono neutro, para la no causación 
del impuesto al carbono, no podrá volver a ser utilizada para obtener el mismo beneficio ni ningún otro tratamiento tributario. 
PARÁGRAFO 2. En el caso del carbón, el impuesto no se causa para el carbón de coquerías. 
PARÁGRAFO 3. En el e aso del gas licuado de petróleo, el impuesto solo se causa en la venta a usuarios industriales. 
PARÁGRAFO 4. En el caso del gas natural, el impuesto solo se causa en la venta a la industria de la refinación de hidrocarburos y la petroquímica. 
PARÁGRAFO 5. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá reglamentar mecanismos de control y definir criterios técnicos para los resultados de mitigación de GEI 
que se utilicen para optar al mecanismo de no causación de qué trata el parágrafo 1 del presente artículo. 

ARTÍCULO 48. Modifíquese el artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 222. BASE GRAVABLE Y TARIFA. El impuesto nacional al carbono tendrá una tarifa especifica considerando el factor de emisión de gases de efecto invernadero (GEI) 
para cada combustible determinado, expresado en unidad de peso (kilogramo de CO2eq) por unidad energética (terajulios), de -acuerdo con el volumen o peso del combustible. La 
tarifa corresponderá a veinte mil quinientos pesos ($20.500) por tonelada de carbono equivalente (CO2eq). Los valores de la tarifa por unidad de combustible serán los siguientes: 

Combustible fósil Unidad Tarifa/unidad 

Carbón Tonelada $ 52.215 

Fuel oil Galón $ 238 

ACPM Galón $ 191 

Jet fuel Galón $ 202 

Kerosene Galón $ 197 

Gasolina Galón $ 169 

Gas licuado de petróleo Galón $ 134 

Gas Natural Metro cúbico $ 36 

Corresponde a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del impuesto nacional al carbono, para lo cual tendrá las facultades 
consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de las 
sanciones contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto. Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

El impuesto se declarará y pagará bimestralmente, en la forma y plazos que establezca el Gobierno nacional. 
Los términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
PARÁGRAFO 1. La tarifa por tonelada de carbono equivalente (CO2eq) se ajustará cada primero (1%) de febrero con la variación en el Índice de Precios al Consumidor calculada por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE del año anterior más un (1) punto hasta que sea equivalente a tres (3) UVT por tonelada de carbono equivalente 
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(CO2eq). En consecuencia, los valores por unidad de combustible crecerán a la misma tasa anteriormente expuesta. En el caso de los combustibles fósiles correspondientes a gas 
natural, gasolina y ACPM la tarifa se ajustará a partir del año 2024 en los mismos términos aquí establecidos. 

PARÁGRAFO 2. El impuesto nacional al carbono será deducible del impuesto sobre la renta, en los términos del artículo 107 del Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 3. El alcohol carburante con destino a la mezcla con gasolina para los vehículos automotores y el biocombustible de origen vegetal, animal o producido a partir de 
residuos sólidos urbanos de producción nacional con destino a la mezcla con ACPM para uso en motores diésel, no están sujetos al impuesto nacional al carbono. 
PARÁGRAFO 4. Los combustibles a los que se refiere este artículo no causarán el impuesto cuando sean exportados por el productor del combustible fósil y, en el caso del carbón, 
por quien lo exporte, 
PARÁGRAFO 5. La venta de diésel marino y combustibles utilizados para reaprovisionamiento de los buques en tráfico internacional es considerada como una exportación. En 
consecuencia, el reaprovisionamiento de combustibles de estos buques no será objeto de cobro del impuesto nacional al carbono. Para lo anterior, los distribuidores mayoristas 
deberán certificar al responsable del impuesto nacional al carbono, a más tardar el quinto (59) día hábil del mes siguiente en el que se realizó lá venta del combustible por parte 
del productor al distribuidor mayorista y/o comercializador, para que el productor realice el reintegro del impuesto nacional al carbono al distribuidor. 

PARÁGRAFO 6. En el caso del carbón, la tarifa del impuesto se aplicará bajo la siguiente gradualidad: 
1. Para los. años 2023 y 2024: cero por ciento (0%). 
2. Para el año 2025: el veinticinco por ciento (25%) del valor de la tarifa plena. 
3. Para el año 2026: el cincuenta por ciento (50%) del valor de la tarifa plena. 
4. Para el año 2027: el setenta y cinco (75%) del valor de la tarifa plena. 

5.A partir del año 2028: tarifa plena. 
PARÁGRAFO 7. La tarifa del Impuesto al Carbono por unidad de combustible de la que trata este artículo, en- Amazonas, Caquetá, Guainía, Vichada, Guaviare, Putumayo, Vaupés 
y los municipios de Sipí, Río Sucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, Unguía, Litoral de San Juan, Bojayá, Medio Atrato, Bahía Solano, Juradó y Carmen del Darien del departamento 
del Chocó, para la gasolina, ACPM y jet fuel, será de cero pesos ($0). 
Los municipios y departamentos que desarrollen actividades de explotación de hidrocarburos o refinamiento de combustibles perderán el beneficio de que trata este parágrafo y 
se les aplicará la tarifa plena del Impuesto Nacional al Carbono. 

ARTÍCULO 49. Modifíquese el artículo 223 de la Ley 1819 de 2016, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 223. DESTINACIÓN ESPECÍFICA DEL IMPUESTO NACIONAL AL CARBONO. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir del 
primero (19) de enero de 2023, destinará el ochenta por ciento (80%) del recaudo del Impuesto Nacional al Carbono al manejo de la erosión costera; la reducción de la deforestación 
y su monitoreo; la conservación de fuentes hídricas; la protección, preservación, restauración y uso sostenible de áreas y ecosistemas estratégicos a través de programas de 
reforestación, restauración, esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA), priorizando los municipios PDET donde haya presencia de economías ilícitas, incentivos a la 
conservación, entre otros instrumentos; la promoción y fomento de la conservación y uso sostenible de la biodiversidad; el financiamiento de las metas y medidas en materia de 
acción climática establecidas en la Ley 2169 de 2021, así como las previstas en la Contribución Determinada a Nivel Nacional de Colombia (NDC) sometida ante la Convención Marco 
de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, o cualquiera que la actualice o sustituya, de conformidad con los lineamientos que establezca el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Estos recursos serán administrados a través del Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática de que trata el parágrafo 1 del presente artículo. 
El veinte por ciento (20%) restante se destinará para la financiación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS. Para tal efecto, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público transferirá dichos recursos al Fondo Colombia en Paz (FCP) de que trata el artículo 1 del Decreto Ley 691 de 2017, Se priorizarán los proyectos que se 
pretendan implementar en los Municipios de Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 
PARÁGRAFO 1. Créase el Fondo para la Sustentabilidad y la Resiliencia Climática -FONSUREC- como un Patrimonio Autónomo, adscrito al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y sus recursos serán administrados por la sociedad fiduciaria que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine. La selección de la sociedad fiduciaria, su 
contratación, así como los actos y contratos requeridos para la administración, distribución y ejecución de los recursos se regirá por las normas del derecho privado, observando 
en todo caso los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. El FONSUREC tendrá como mínimo un consejo directivo. y un director 
ejecutivo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará la administración y funcionamiento del FONSUREC. 
PARÁGRAFO 2. El FONSUREC, además de los recursos del Impuesto Nacional al Carbono, podrá recibir recursos de otras fuentes del Presupuesto General de la Nación que la ley 
determine, cooperación nacional, cooperación internacional, donaciones, aportes a cualquier título de las entidades públicas y privadas y los demás recursos que obtenga o se le 
asignen a cualquier título, Los rendimientos financieros que generen los recursos del patrimonio autónomo serán del fondo. Con cargo a los recursos del patrimonio autónomo y 
sus rendimientos financieros se atenderán los gastos operativos y administrativos requeridos para Su funcionamiento. 
PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá transferir los recursos que se le apropien en el presupuesto general de la nación al FONSUREC conforme al 
parágrafo 2 del presente artículo. 
PARÁGRAFO 4. La ordenación del gasto del FONSUREC, así como el nombramiento del consejo directivo, estará a cargo del Ministro del Ambiente y Desarrollo Sostenible, o quien 
este delegue. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los recursos presupuestados en el Fondo Nacional Ambiental - FONAM para la vigencia fiscal 2023 apropiados en el Presupuesto General de la Nación, 
correspondientes al Impuesto Nacional al Carbono efectivamente recaudado podrán ser transferidos al FONSUREC. Los saldos del Impuesto Nacional al Carbono recaudados y no 
distribuidos al treinta y uno (31) de diciembre de 2022 se destinarán a los fines previstos en el inciso primero del presente artículo. Hasta tanto se constituya y entre en operación 
el Fondo creado mediante el presente artículo, los recursos del Impuesto Nacional al Carbono apropiados para la vigencia fiscal 2023, se continuarán administrando y distribuyendo 
de acuerdo con el marco normativo vigente para el FONAM. 
CAPÍTULO II 
IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, EMBALAR O EMPACAR BIENES 
ARTÍCULO 50. DEFINICIONES. Para efectos de este Capítulo se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
a) Plástico: material compuesto por un polímero, al que pueden haberse añadido aditivos u otras sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de los 
productos ales, con excepción de los polímeros naturales que no han sido modificados químicamente. 
b) Polímero: una sustancia constituida por moléculas caracterizadas por la secuencia de uno o varios tipos de unidades monoméricas. Dichas moléculas deben repartirse en una 
distribución de pesos moleculares en la que las diferencias de peso molecular puedan atribuirse principalmente a diferencias en el número de unidades monoméricas. Un polímero 
incluye los siguientes elementos: .a) una mayoría ponderal simple de moléculas que contienen al menos tres unidades monoméricas con enlaces de covalencia con otra unidad 
monomérica u otro reactante como mínimo; b) menos de una mayoría ponderal simple de moléculas del mismo. 
c) Productor y/o importador de productos plásticos de un solo uso persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia 
o por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes características: 
1. Fabrique;- ensamble o re manufacture bienes para su comercialización en el territorio- colombiano, que estén contenidos en envases, embalajes O empaques de plástico de un 
solo uso. 

2. Importe bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén contenidos en envases, embalajes o empaques de plástico de un solo USO. 
d) Producto plástico de un solo uso: -Son aquellos que no han sido concebidos, diseñados o introducidos en el mercado para realizar múltiples circuitos, rotaciones o usos a lo largo 
de su ciclo de vida, independientemente del uso repetido que le otorgue el consumidor. Son. diseñados para ser usados una sola vez y con corto tiempo de vida útil, entendiendo 
la vida Útil como el tiempo promedio en que. el producto ejerce su función. 

ARTÍCULO 51. IMPUESTO NACIONAL SOBRE PRODUCTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO UTILIZADOS PARA ENVASAR, EMBALAR O EMPACAR BIENES. Créase él impuesto nacional 
sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes. 
El hecho generador del impuesto es la venta, el retiro para consumo propio o la importación para consumo propio, de los productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes. 
El impuesto se causará en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la factura; en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; y 
en las importaciones, en la fecha en que se nacionalice el bien. 

El sujeto pasivo y responsable del impuesto es el productor o importador, según corresponda. 
La base gravable del impuesto es el peso en gramos del envase, embalaje o empaque de plástico de un solo uso. 
La tarifa del impuesto es de cero coma cero cero cero cero cinco (0, 00005) UVT por cada un (1) gramo del envase, embalaje o empaque. 
Corresponde a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del impuesto, para lo cual tendrá las facultades consagra en el Estatuto 
Tributario para la investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro. de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de las sanciones contempladas en 
el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto. Así mismo, aplica el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
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El impuesto se declarará y pagará en la forma y plazos que establezca el Gobierno nacional. 
Los términos, condiciones y contenido de la declaración serán definidos por la U.A.E. Dirección de Impuestos. y Aduanas Nacionales -DIAN. 

PARÁGRAFO. Se encuentran excluidos del impuesto al que se refiere este artículo los productos plásticos de un solo uso señalados en el parágrafo del artículo 5 de la Ley 2232 de 
2022 utilizados para envasar, embalar o empacar bienes. 
ARTÍCULO 52. NO CAUSACIÓN. El impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes no se causará cuando el sujeto 
pasivo presente la Certificación de Economía Circular - CEC, que será reglamentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un plazo de seis (6) meses a partir de 
la fecha de expedición de esta ley en el marco de las obligaciones y las metas de aprovechamiento del plástico contenidas en la Ley 2232 de 2022. 
PARÁGRAFO. El impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes no será deducible en el impuesto sobre la renta y 
complementarios. 

ARTÍCULO 53. Adiciónese el numeral 11 al artículo 643 del Estatuto Tributario, así: 
11. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar 
o empacar bienes, al veinte por ciento (20%) del valor del impuesto que ha debido pagarse. 

TÍTULO V 
IMPUESTOS SALUDABLES 
ARTÍCULO 54. Adiciónese el Título X al Libro III del Estatuto Tributario, así: 
TÍTULO X 
IMPUESTOS SALUDABLES 
CAPÍTULO I 

IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS 
ARTÍCULO 513-1. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El hecho generador del impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas está constituido por: 

1. En la producción, la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia de dominio a título gratuito u oneroso, 
2. La importación. 

Estarán sujetas a este impuesto, en función de su nivel de azúcar añadido, las bebidas ultraprocesadas azucaradas, así como los concentrados, polvos y jarabes que, después de su 
mezcla o dilución permiten la obtención de bebidas azucaradas. o 
Se considera como bebida ultraprocesada azucarada la bebida liquida que no tenga un grado alcohólico volumétrico superior a cero coma cinco por ciento (0,5%) vol, y a la cual se 
le ha incorporado cualquier azúcar añadido. 
En esta definición se incluyen bebidas gaseosas o carbonatadas, bebidas a base de malta, bebidas tipo té o café, bebidas a base de fruta en cualquier concentración, refrescos, 
zumos y néctares de fruta, bebidas energizantes, bebidas deportivas, refrescos, aguas saborizadas y mezclas en polvo. 
Se consideran concentrados, polvos y jarabes las esencias o extractos de sabores que permitan obtener. bebidas saborizadas y los productos con o sin edulcorantes o saboreadores, 
naturales, artificiales o sintéticos, adicionados o no, de jugo, pulpa o néctar, de frutas, de verduras o legumbres y otros aditivos para alimentos, así como las mezclas a base de 
harina, fécula, extracto de malta y almidón. 
Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el procesamiento de alimentos o se empaquetan como tales, e incluyen aquellos 
contenidos en los Jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales. No se considera azúcar añadido los edulcorantes sin aporte calórico. 
Los bienes de las siguientes partidas y subpartidas estarán sujetos al presente impuesto en la medida en que contengan azúcares añadidos y se cumpla con lo previsto en los incisos 

anteriores: 

Producto Partida o Subpartida arancelaria 

Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, grañones, sémola, almidón, fécula o extracto de 
malta, que no contengan cacao o con un contenido de cacao inferior al cuarenta por ciento (40%) en peso 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte; preparaciones 
alimenticias de productos de las partidas 04.01 a 04.04 que no contengan cacao o con | un contenido de cacao. 
inferior al cinco. por ciento| (5%) en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

 

 
19.01. (excepto 19.01. 90.20. 00. y 19.01.20.00. 00) 

Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva y el agua de coco) o de hortalizas, sin fermentar y sin 
adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 

20.09 

Mezclas en polvo de extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base de 
estos productos o a base de café, té o yerba mate ; achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y 
sus extractos, esencias y concentrados. 

 
21.01 

Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada, y demás 
bebidas no alcohólicas, excepto los jugos de frutas u otros frutos o de hortalizas de la partida 20.09, excepto 
las aguas no saborizadas ni endulzadas. 

 
22.02. 

Preparaciones compuestas cuyo grado alcohólico volumétrico sea inferior o igual al cero coma cinco por ciento 
(0,5%) vol, para la elaboración de bebidas. 

2106.90.21,00 y 2106.90.29.00 

PARÁGRAFO 1. Se encuentran exentas del impuesto las siguientes bebidas azucaradas. 
1. Las fórmulas infantiles. 
2. Medicamentos con incorporación de azúcares adicionados. 
3. Los productos líquidos o polvo para reconstituir cuyo propósito sea brindar terapia nutricional para personas que no pueden digerir, absorber y/o 
metabolizar los nutrientes provenientes de la ingesta de alimentos. 

4. Alimentos líquidos y/o polvos para propósitos médicos especiales. 
5. Soluciones de electrolitos para consumo oral diseñados para prevenir la deshidratación producto de una enfermedad. 

PARÁGRAFO 2. Para la fiscalización y recaudo de este impuesto, y con el objetivo de garantizar la consistencia entre el etiquetado y el contenido de azúcares añadidos de las 
bebidas sujetas al mismo, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN deberá atender lo establecido en las Resoluciones 5109 del 2005 
y 810 del 2021, expedidas por el Ministerio de Salud y Protección Social, o la norma que las modifique, adicione o sustituya. 

PARÁGRAFO 3. Las bebidas ultraprocesadas azucaradas a las que se refiere este artículo, no. causarán este impuesto cuando sean. exportados por el productor: 
PARÁGRAFO 4. Las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas: de. los bienes gravados con el impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas, darán lugar a un menor valor 
a pagar del impuesto, sin que otorgue derecho a devolución. 
PARÁGRAFO 5. No constituye hecho generador del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas, la donación por parte del productor o importador cuando se realice a los 
bancos de alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial o los bancos de alimentos que bajo la misma personería 
jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por la ley. El-tratamiento previsto en este parágrafo también será aplicable a las asociaciones 
de bancos de alimentos. 
ARTÍCULO 513-2. RESPONSABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El responsable del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas será el 
productor y/o el importador, según el caso. 
No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año gravable anterior o en el año en curso hubieran obtenido ingresos brutos provenientes 
de las actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere esta cuantía, será responsable del impuesto a las bebidas ultraprocesadas 
azucaradas a partir del periodo gravable siguiente. 

PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, la definición de productor será la establecida en el artículo 440 de este Estatuto. 
ARTÍCULO 513-3. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. La base gravable del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas es 
el contenido en gramos (g) de azúcar por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su equivalente, producidas por el productor o importadas por el importador. 
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Tratándose de bienes importados, en la declaración de importación deberá informarse el contenido en gramos (g) de azúcar por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su 
equivalente. 
PARÁGRAFO 1. la base gravable de los concentrados, polvos, mezclas y jarabes corresponde al contenido de azúcar en gramos (g) por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, o su 
equivalente, que el empaque o envase certifique que pueden producirse mediante la respectiva mezcla o dilución. 
PARÁGRAFO 2. Los responsables del impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas deberán garantizar la veracidad del volumen de las bebidas que conforman la base gravable, 
ya sea cuando se. trate de bebidas líquidas, o de concentrados, polvos o jarabes. 
ARTÍCULO 513-4. TARIFA DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. La tarifa del impuesto. a las bebidas ultraprocesadas azucaradas se expresa en pesos 
por cien mililitros (100 ml) de bebida, y el valor unitario está en función del contenido de azúcar en gramos (9) por cada cien mililitros (100 ml) de bebida, así: 

Para los años 2023 y 2024 

Contenido en 100 ml 
Tarifa (por cada 100 ml) 

2023 2024 

Menor a seis gramos (6 gr) de azúcares añadidos $ 0 $ 0 

Mayor o igual a seis gramos (6 gr ) y menor a diez gramos (10 gr) de 
azúcares añadidos 

$ 18 $ 28 

Mayor o igual a diez gramos (10 gr) de azúcares añadidos $ 35 $ 55 

Para el año 2025: 

Contenido en 100 ml 
 Tarifa (por cada 100 ml)  

2025 

Menor a cinco gramos (5 gr) de azúcares añadidos $ 0 

Mayor o igual a seis gramos (6 gr ) y menor a diez gramos (10 gr) de 
azúcares añadidos 

$ 38 

Mayor o igual a diez gramos (10 gr) de azúcares añadidos $ 65 

Estas tarifas se aplican de la siguiente forma para determinar el monto del impuesto aplicable a cada bebida: 

 
Donde: 

IMP: Monto del impuesto aplicable a la bebida, en pesos. 
Vol: Volumen de la bebida, expresado en mililitros (mi). 

Tarifa: Tarifa del impuesto, según lo determinado en la tabla anterior. 
PARÁGRAFO. A partir del año 2026, el valor de las tarifas establecidas para el año 2025 se ajustará cada primero (1%) de enero en el mismo porcentaje en que se incremente la 
Unidad de Valor Tributario -UVT. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN expedirá por medio de acto administrativo el porcentaje 
de incremento de la Unidad de Valor Tributario -UVT y el valor de las tarifas actualizadas. 

ARTÍCULO 513-5. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LAS BEBIDAS ULTRAPROCESADAS AZUCARADAS. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas se causa así: 
1. En la producción, la venta, retiro de inventario o transferencia a título gratuito u oneroso que realice el productor, en la fecha de emisión de la factura 
o documento equivalente y a falta de éstos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o condición 
resolutoria,2277 
2. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se liquidará y pagará al momento de la liquidación y pago de los 
tributos aduaneros. 

PARÁGRAFO 1. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas de que trata el presente Capítulo constituye para el comprador un costo deducible en el impuesto sobre la 
renta como Mayor valor del bien, en los términos del artículo 115 de este Estatuto. 

PARÁGRAFO 2. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas no genera impuestos descontables en el Impuesto sobre las ventas -IVA. 
PARÁGRAFO 3. El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas deberá estar discriminado en la factura de venta, independientemente de la discriminación que del impuesto 

sobre las ventas -IVA se haga en la misma. 

CAPÍTULO II 
IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS,SODIO O GRASAS SATURADAS. 
ARTÍCULO 513-6. HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES 
AÑADIDOS, SODIO O GRASAS SATURADAS. El hecho generador del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares 
añadidos, sodio o grasas saturadas está constituido por: 

1. En la producción, la venta, el retiro de inventarios o los actos que impliquen la transferencia de dominio a título gratuito u oneroso. 
2. La importación. 

Estarán sujetos a este impuesto los productos comestibles ultraprocesados que como ingredientes se les haya adicionado azúcares, sal/sodio y/o grasas y su contenido en la tabla 
nutricional supere los siguientes valores: 

 
Para calcular los porcentajes establecidos en la tabla se procederá de acuerdo con el parágrafo 1 del presente artículo. 
Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales elaboradas a partir de sustancias derivadas de los alimentos o sintetizadas de otras fuentes orgánicas. Algunas 
sustancias empleadas para elaborar los productos ultraprocesados, como grasas, aceites, almidones y azúcar, derivan directamente de alimentos. Otras se obtienen mediante el 
procesamiento adicional de ciertos componentes alimentarios, como la hidrogenación de los aceites (que genera grasas trans tóxicas), la hidrólisis de las proteínas y la “purificación” 
de los almidones. La gran mayoría de los ingredientes en la mayor parte de los- productos ultraprocesados son aditivos (aglutinantes, cohesionantes, colorantes, edulcorantes, 
emulsificantes, espesantes, espumantes, estabilizadores, "mejoradores” sensoriales como aromatizantes y saborizantes, conservadores, saborizantes y solventes). 
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Los productos ultraprocesados son formulaciones industriales principalmente a base de sustancias extraídas o derivadas de alimentos, además de aditivos y cosméticos que dan 
color, sabor o textura para intentar imitar a los alimentos. Tienen un elevado contenido en azúcares añadidos, grasa total, grasas saturadas y sodio, y un bajo contenido en proteína, 
fibra alimentaria, minerales y vitaminas, en comparación con los productos, platos y comidas sin procesar o mínimamente procesados. 
Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado sal/sodio; aquellos a los que durante el proceso de elaboración se haya utilizado como ingrediente o aditivo 
cualquier sal o aditivo que contenga sodio o cualquier ingrediente que contenga sales de sodio agregadas. 
Se entenderá por producto ultraprocesado que se les haya adicionado grasas; aquellos a los que durante el proceso de elaboración se haya utilizado como ingrediente grasas 
vegetales o animales, aceites vegetales parcialmente hidrogenados (manteca vegetal, crema vegetal o margarina) e ingredientes que los contengan agregados. 
Se consideran azúcares añadidos los monosacáridos y/o disacáridos que se adicionan durante el procesamiento de alimentos o se empaquetan como tales, e incluyen aquellos 
contenidos en los jarabes, en los concentrados de jugos de frutas o vegetales. 
Se entenderá por producto alimenticio procesado y/o ultraprocesado que se les haya adicionado azúcares, aquellos a los que durante el proceso de elaboración se les hayan 
añadido azúcares según la definición del inciso anterior. 
Por lo tanto, los bienes de las siguientes partidas y subpartidas estarán sujetos al presente impuesto en la medida en que contengan sodio, azúcares o grasas saturadas, y se cumpla 
con lo previsto en los incisos anteriores: 
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PARÁGRAFO 1. Para calcular los porcentajes establecidos en la tabla de que trata el inciso segundo del presente artículo se deberá tener cuenta lo siguiente: 
a) Sodio: se toma cualquier cantidad de alimento, puede ser cien gramos (100 g) o la porción, y se divide el contenido de sodio reportado, entre el número de kcal, reportadas en 
la misma cantidad, sí esta relación es superior a uno (1), será sujeto de impuesto. Por otro lado, debe calcular el . contenido de sodio en cien gramos (100 g) y si este supera los 
trescientos - miligramos (300 mg), estará sujeto al impuesto. Es suficiente con que se cumpla una de las dos condiciones para ser sujeto al impuesto. 
b) Azúcares: se debe identificar los azúcares añadidos según lo definido en el parágrafo 2 de este artículo. Una vez identificados, en cualquier cantidad de alimento, se. debe 
multiplicar la cantidad de azúcares añadidos en gramos, por el factor de conversión de azúcares (4 kcal/g). Este resultado, se divide entre el total de las kcal, de la misma cantidad 
de alimento y se - multiplica por cien (100). Finalmente, se compara este resultado con el porcentaje establecido en la tabla, y sí es igual o superior a diez por ciento (10%), estará 
sujeto al impuesto. 
c) Grasas saturadas: se debe multiplicar la cantidad de grasas saturadas en gramos, por el factor de con versión de. grasas (9 kcal/g) en cualquier cantidad de alimento. Este 
resultado, se divide entre el total de las kcal, de la misma. cantidad de alimento y se multiplica por cien (100). Finalmente, se compara este resultado con el porcentaje establecido 
en la tabla, y si es igual 0 superior a diez por ciento (0%) estará sujeto al impuesto. 

Tratándose de bienes importados, lo. indicado en el presente parágrafo debe informase en la declaración de importación. 
PARÁGRAFO 2. Los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido. de azúcares. añadidos, sodio o grasas saturadas a los que se refiere este artículo, 
no causarán este impuesto cuando sean exportados por el productor. 
PARÁGRAFO 3. Las operaciones anuladas, rescindidas o resueltas de los bienes gravados con el impuesto a los productos comestibles. ultraprocesados industrialmente y/o con 
alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas, darán lugar a un menor valor a pagar del impuesto, sin que otorgue derecho a devolución. 
PARÁGRAFO 4. No constituye hecho generador del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o 
grasas saturadas, la donación por parte del productor o importador cuando se realice a los bancos de alimentos que se encuentren constituidos como entidades sin ánimo de lucro 
del Régimen Tributario Especial o los bancos de alimentos que bajo la misma personería jurídica posea la iglesia o confesión religiosa reconocida por el Ministerio del Interior o por 
la ley. El tratamiento previsto en este parágrafo también será aplicable a las asociaciones de bancos de alimentos. o | 

ARTÍCULO 513-7, RESPONSABLE DEL IMPUESTOA LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, 
SODIO O GRASAS SATURADAS. El responsable del impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o 
grasas saturadas será el productor y/o el importador, según el caso. 
No serán responsables de este impuesto, los productores personas naturales que en el año gravable anterior o en el año en curso-hubieran obtenido ingresos brutos provenientes 
de las actividades gravadas con este impuesto, inferiores a diez mil (10.000) UVT. Cuando se supere esta cuantía, será responsable del impuesto a los productos comestibles 
ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas a partir del periodo gravable siguiente. 

PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, la definición de productor será la establecida en el artículo 440 de este Estatuto. 
ARTÍCULO 513-8, BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOSINDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, 
SODIO O GRASAS SATURADAS. La base gravable del impuesto está constituida por el precio de venta. En el caso de donación o retiro de inventario, la base gravable es el valor 
comercial, de acuerdo con lo señalado en el artículo 90 del Estatuto Tributario. 
En el caso de las mercancías importadas, la base gravable sobre la cual se liquida el impuesto a los productos comestibles ultraprocesados y/o con alto contenido de azúcares 
añadidos, sodio o grasas saturadas, será la misma que se tiene en cuenta para liquidar los tributos aduaneros, adicionados con el valor de este gravamen. 
Tratándose de productos terminados producidos en. zona franca, la base gravable será el valor de todos los costos y gastos de producción de conformidad con el certificado de 
integración, más el valor de los tributos aduaneros. Cuando el importador sea el comprador o cliente en territorio aduanero nacional, la base gravable será el valor de la factura 
más los tributos aduaneros. 

ARTÍCULO 513-9. TARIFA DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCCARES AÑADIDOS, SODIO Y/O GRASAS SATURADAS. La tarifa del impuesto será del diez 
por ciento (10%) en el año 2023, del quince por ciento (15% 0) en el año 2024 y del veinte por ciento (20%) a partir del año 2025. 
ARTÍCULO 513-10. CAUSACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PRODUCTOS COMESTIBLES ULTRAPROCESADOS INDUSTRIALMENTE Y/O CON ALTO CONTENIDO DE AZÚCARES AÑADIDOS, 
SODIO O GRASAS SATURADAS. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas se 
causa así: 

1. En la producción, la venta, retiro de inventario O transferencia a título gratuito u oneroso que realice el productor, en la fecha de emisión de la factura 
o documento equivalente y a falta de éstos, en el momento de la entrega o retiro, aunque se haya pactado reserva de dominio, pacto de retroventa o condición 
resolutoria. 
2. En las importaciones, al tiempo de la nacionalización del bien. En este caso, el impuesto se liquidará y pagará al momento de la liquidación y pago de los 
tributos aduaneros. 

PARÁGRAFO. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas de que trata el 
presente Capitulo constituye para el comprador un costo deducible en el impuesto sobre la renta como mayor valor del bien, en los términos del artículo 115 de este Estatuto. 
PARÁGRAFO 2. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio O grasas saturadas no genera 
impuestos descontables en el impuesto sobre las ventas -IVA. 
PARÁGRAFO 3. El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas deberá estar 
discriminado en la factura de venta, independientemente de la discriminación que del impuesto sobre las ventas -IVA se haga en la misma. 
CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES COMUNES 
ARTÍCULO 513-11. SUJETO ACTIVO. Corresponde a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración de los 
impuestos previstos en el presente Título, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario o en el Estatuto Aduanero para la investigación, determinación, 
control, discusión, devolución y cobro de estos impuestos, siendo para ello aplicable las sanciones contempladas en dichos estatutos ante la detección de inconsistencias en la 
correcta forma y oportunidad en la declaración y pago de los impuestos y tributos aduaneros. Así mismo aplicará el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario 0 Estatuto 
Aduanero. 
ARTÍCULO 513-12. PERIODO GRAVABLE. El periodo gravable para los impuestos previstos en el presente Titulo será bimestral. Los períodos bimestrales son: enero-febrero, marzo- 
abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre, noviembre-diciembre. Cuando se trate de importaciones el impuesto se liquidará y pagará conjuntamente con la liquidación y 
pago de los tributos aduaneros, 
ARTÍCULO 513-13. DECLARACIÓN Y PAGO. Los. plazos para la presentación de la declaración y pago de los impuestos previstos en el presente Título serán los establecidos por el 
Gobierno nacional. El contenido y prescripción del formulario será establecido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
No habrá lugar a la. presentación de la declaración de los impuestos previstos en el presente. Título en los períodos en los cuáles no. se hayan realizado operaciones sometidas a 
dichos impuestos. 

ARTÍCULO 55. Adiciónese el numeral 13 al artículo 643 del Estatuto Tributario, así: 
13. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración de Jos impuestos - previstos en el Título X del Libro III del Estatuto Tributario, al veinte por ciento (20%) del valor del 
impuesto que ha debido pagarse o al diez por ciento (10%) de los Ingresos brutos que figuren-en la última declaración de dicho impuesto. 

TÍTULO VI 
MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN TRIBUTARIA 
ARTÍCULO 56. Modifíquese el parágrafo 1 del artículo 12-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo se entenderá que la sede efectiva de administración de una sociedad o entidad es el lugar en donde materialmente se toman las 
decisiones comerciales y de gestión necesarias para llevar a cabo las actividades la sociedad o entidad en el día a día. Para determinar la sede efectiva de administración deben 
tenerse en cuenta todos los hechos y circunstancias que resulten pertinentes, en especial el relativo a los lugares donde los administradores de la sociedad o entidad usualmente 
ejercen sus responsabilidades y se llevan a, cabo las actividades diarias de la sociedad o entidad. 
ARTÍCULO 57. Adiciónese el artículo 20-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 20-3. TRIBUTACIÓN POR PRESENCIA ECONÓMICA SIGNIFICATIVA EN COLOMBIA. Se encuentran sometidos al impuesto sobre la renta y complementarios las personas 
no residentes o entidades no domiciliadas en el país con presencia económica significativa en Colombia sobre los ingresos provenientes de la venta de bienes y/o prestación de 
servicios a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional. La sujeción al impuesto sobre la renta aquí contemplada estará condicionada a las siguientes reglas: 

1. Para la comercialización de bienes y/o servicios, se entenderá que una persona no residente o entidad no domiciliada tendrá una presencia económica 
significativa en Colombia cuando: 



75 

 

 

1.1. Se mantenga interacción (es) deliberada (s) y sistemática (5) en el mercado colombiano, esto es, con cliente(s) y/0 usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional: y 
Durante el año gravable anterior o en el año gravable en curso, hubiere obtenido u obtenga ingresos brutos de treinta y un mil trescientas (31.300) UVT o más por transacciones 

que involucren venta de bienes con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional. 

2. Para la prestación de servicios digitales desde el exterior se encuentran sujetos al impuesto sobre la renta, siendo necesario cumplir los numerales 
anteriores, las personas que presten cualquiera de los siguientes: 

2.1. Los servicios de publicidad online, 
2.2. Los servicios de contenidos digitales, sean online o descargables, incluyendo las aplicaciones móviles, libros electrónicos, música y películas. 
2.3 Los servicios de transmisión libre, incluyendo programas de televisión, películas, “streaming” música, transmisión multimedia “podcasts” y cualquier forma de contenido digital. 
2.4. Cualquier forma de monetización de información y/o datos de usuarios ubicados en el territorio nacional y que han sido generados por la actividad de dichos usuarios en 
mercados digitales. 

2.5. Los servicios online de plataformas de intermediación. 
2.6. Las suscripciones digitales a medios audiovisuales incluyendo, entre otras, noticias, magacines, periódicos, música, vídeo, juegos de cualquier tipo. 
2.7. La gerencia, administración o manejo de datos electrónicos incluyendo el almacenamiento web, almacenamiento de datos en línea, servicios de intercambio de archivos o de 
almacenamiento en /a nube. 
2.8. Los servicios o el licenciamiento de motores de búsqueda online, estandarizados o automatizados, incluyendo "software” personalizado. 
2.9. El suministro de derecho de uso o explotación de intangibles. 
2.10. Otros servicios electrónicos o digitales con destino a usuarios ubicados en el territorio nacional. 
2.11. Cualquier otro servicio prestado a través de un mercado digital con destino a usuarios ubicados en el territorio nacional. 
PARÁGRAFO 1. Para efectos del numeral 1.1. del presente artículo se presume que existe una (s) interacción (es) deliberada (5) y sistemática (s) en el mercado colombiano, esto 
es, con cliente(s) y/o usuario(s) ubicado(s) en el territorio nacional cuando: 

1. La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga una interacción o despliegue de mercadeo con trescientos mil (300.000) o más 
clientes y/o usuarios ubicados. en el territorio colombiano durante el año gravable anterior o el año gravable en curso; o 
2. La persona no residente o entidad no domiciliada en el país mantenga o establezca la posibilidad de visualizar precios en pesos colombianos (COP) O 
permitir. el pago en pesos colombianos (COP). 

PARÁGRAFO 2. La persona no residente O entidad no domiciliada en Colombia a la que se refiere esta disposición, podrá optar por declarar y pagar en el formulario del impuesto 
sobre la renta, una tarifa del tres por ciento (3%) sobre la totalidad delos ingresos brutos derivados de la venta de bienes y/o prestación de servicios digitales, desde el exterior, 
vendidos o. prestados a usuarios ubicados en el territorio nacional. En este caso, no aplicará el artículo 594-2 del Estatuto Tributario. 
Cuando la persona no residente o entidad no domiciliada en Colombia, opte por este mecanismo, podrá solicitar la no aplicación de la retención en la fuente indicada en el inciso 
8 del artículo 408 del Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 3. El numeral 1 del presente artículo se aplicará de manera agregada. para las actividades realizadas por personas vinculadas según los criterios de vinculación previstos 
en el artículo 260-1 de este Estatuto. 

PARÁGRAFO 4. Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin. perjuicio de lo pactado en los convenios para eliminar la doble tributación suscritos por Colombia. 
PARÁGRAFO 5. Lo dispuesto en este artículo que sea. contrario a. la norma mediante la cual se implemente un acuerdo internacional suscrito por Colombia que prohíba esta 
tributación, dejará de surtir efectos para los ejercicios fiscales que comiencen con posterioridad a la fecha en que entre en vigor dicho acuerdo internacional. 

PARÁGRAFO 6. El Gobierno Nacional reglamentará las obligaciones de retención y declaración como también los mecanismos de recaudo. 
PARÁGRAFO 7. Los individuos y personas jurídicas extranjeras con presencia económica significativa en el país, hayan. sido o no nombrados gran contribuyente, no estarán sujetas 
a obligaciones formales, aplicables a los residentes fiscales. 

PARÁGRAFO 8. Las reglas previstas en este artículo y el artículo 408 del Estatuto Tributario, en relación con la presencia económica significativa, entrarán a regir a partir del primero 
(1) de enero de 2024. 
ARTÍCULO 58. Adiciónese el numeral 17 al artículo 24 del Estatuto Tributario así: 

17. Los ingresos provenientes de la venta de bienes y/o prestación de servicios realizada por personas no residentes o entidades no domiciliadas en el país 
con presencia económica significativa en Colombia, a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional, de conformidad con el artículo 20-3 del Estatuto 
Tributario. 

ARTÍCULO 59. Adiciónese el artículo 29-1 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 29-1. INGRESOS EN ESPECIE. Para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios, constituyen pagos en especie y deberán reportarse como ingreso a favor del 
beneficiario, a valor de mercado, los que efectúe el pagador a terceras personas por la prestación de servicios o adquisición de bienes destinados al contribuyente o a su cónyuge, 
o a personas vinculadas con él por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, siempre y cuando no constituyan ingreso propio en 
cabeza de dichas personas y no se trate de los aportes que por ley deban realizar los empleadores al Sistema de Seguridad Social integral, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar -ICBE, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA ya las Cajas de Compensación Familiar. 
En el caso de bienes y servicios gratuitos o sobre los cuales no se pueda determinar su valor, en ningún caso serán imputables como costo, gasto O deducción del impuesto sobre 
la renta del pagador. 

PARÁGRAFO 1. Se exceptúan de esta disposición los pagos en especie efectuados por el empleador a terceras personas en cumplimiento de pactos colectivos de trabajadores y/o 
convenciones colectivas de trabajo. 
ARTÍCULO 60. Adiciónese el artículo 336-1 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 336-1. ESTIMACIÓN DE COSTOS Y GASTOS PARA LA CEDULA GENERAL DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS NATURALES RESIDENTES. Para efectos del artículo 
336 del Estatuto Tributario, la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá estimar topes indicativos de costos y gastos deducibles. Para las rentas de trabajo 
en las cuales procedan costos y gastos deducibles estos se estiman en sesenta por ciento (60%) de los ingresos brutos. 
Cuando el contribuyente exceda el tope indicativo de costos y gastos deducibles para cualquiera de las actividades económicas que realice, deberá así indicarlo expresamente en 
su declaración de renta, de manera informativa, para lo cual la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN incluirá dicha casilla en el formulario de la declaración 
del impuesto. 
Dichos costos y gastos deberán encontrarse soportados con factura electrónica de venta y/o comprobante de nómina electrónica y/o documentos equivalentes electrónicos, y 
serán deducibles siempre que cumplan con los requisitos legales vigentes para el efecto. 
PARÁGRAFO 1. El incumplimiento de la obligación informativa prevista en este artículo estará sometida a la sanción de que trata el literal d) del numeral 1 del artículo 651 del 
Estatuto Tributario. 

PARÁGRAFO 2. La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá ampliar esa a regla a otros documentos transmitidos de forma electrónica. 
ARTÍCULO 61. Adiciónense un inciso octavo y un parágrafo 2 al artículo 408 del Estatuto Tributario, así: 
Los pagos o abonos en. cuenta por concepto de. la venta de. bienes y/o prestación de servicios, realizada por personas no residentes o entidades no domiciliadas en el país con 
presencia económica significativa en Colombia, a favor de clientes; y/o usuarios ubicados en el territorio nacional; que no se enmarquen en los demás supuestos de este artículo, 
están sujetos a una tarifa del diez por ciento (10%) sobre el valor total del pago. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá 
regular la forma de aplicación de la respectiva retención en la fuente. 
PARÁGRAFO 2. Para el caso de la retención en la fuente de que trata el inciso 8 del presente artículo, serán agentes de retención las entidades emisoras de tarjetas crédito y débito, 
los vendedores de tarjetas prepago, los recaudadores de efectivo a cargo de terceros, las pasarelas de pago, los agentes de retención de que trata el artículo 368 del Estatuto 
Tributario y los demás que designe la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

ARTÍCULO 62. Modifíquese el artículo 585 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 585. PARA LOS EFECTOS DE LOS TRIBUTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES SE PUEDE INTERCAMBIAR INFORMACIÓN. Para los efectos de análisis, 
administración, liquidación y control de tributos nacionales, departamentales o municipales, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Ministerio De Salud y Protección Social, 
el Departamento Nacional de Planeación - DNP, la Dirección Impuestos y Aduanas Nacionales. -DIAN, la Unidad de Gestión Pensional y de Parafiscales - UGPP, así como las 
Administraciones Tributarias Departamentales y Municipales, podrán intercambiar información sobre los datos de sus contribuyentes. 
Para ese efecto, podrán solicitar la información que estimen necesaria para el adecuado análisis, administración, liquidación y control de los tributos a su cargo, así como. copia de 
las investigaciones existentes en otras Administraciones Tributarias en relación con sus Contribuyentes. 
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Será responsabilidad de las entidades receptoras de la información intercambiada usarla para el desarrollo de sus funciones constitucionales y legales y guardar la reserva en los 
mismos términos que lo hace la entidad que la suministra. Lo anterior, sin perjuicio de las excepciones de acceso a la información que prevea este Estatuto y, en general, el 
ordenamiento vigente. 

ARTÍCULO 63. Modifíquese el inciso primero del artículo 607 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 607. CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN ANUAL DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, sujetos a este impuesto 
respecto de sus ingresos de fuente nacional y extranjera, y de su patrimonio poseído dentro y fuera del país, que posean activos en el exterior de cualquier naturaleza, estarán 
obligados a presentar la declaración anual de activos en el exterior. También estarán obligados los contribuyentes de regímenes sustitutivos del impuesto sobre la renta. El 
contenido de esta declaración será el siguiente: 

1. El formulario que para el efecto ordene la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) debidamente diligenciado. 
2. La información necesaria para la identificación del contribuyente. 
3. La discriminación, el valor patrimonial, la jurisdicción donde estén localizados, la naturaleza y el tipo de todos los activos poseídos a primero (19) de 
enero de cada año cuyo valor patrimonial sea superior a tres mil quinientos ochenta (3580) UVT. 
4. Los activos poseídos a primero (1) de enero de cada año que no cumplan con el límite señalado en el numeral anterior, deberán declararse de manera 
agregada de acuerdo con la jurisdicción donde estén localizados, por su valor patrimonial. 

5. La firma de quien cumpla el deber formal de declarar. 
ARTÍCULO 64. Adiciónese el artículo 719-3 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 719-3. DETERMINACIÓN OFICIAL DE IMPUESTOS MEDIANTE FACTURA. Autorícese a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN para facturar el impuesto sobre la renta y complementarios, que constituye la determinación oficial del respectivo impuesto y presta mérito ejecutivo conforme con lo 
previsto en el presente artículo para quienes incumplan con la obligación de declarar en los plazos previstos por el Gobierno nacional. La facturación de que trata el presente 
artículo es un acto administrativo. 
La base gravable, así como los demás elementos para la determinación y liquidación del respectivo impuesto por medio de la factura deberán cumplir con lo establecido en el 
Estatuto Tributario, según la información reportada por terceros, el sistema de factura electrónica en los términos del artículo 616-1 de este Estatuto y demás mecanismos 
contemplados en el Estatuto Tributario y fuentes de información a las que tenga acceso la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 
La notificación de la factura del impuesto sobre la renta y complementarios se realizará en los términos del artículo 566-1 del presente Estatuto, contra la cual no procederá recurso 
alguno, sin perjuicio de que el contribuyente agote los procedimientos para que la factura no preste mérito ejecutivo, previsto en el presente artículo. 
En los casos en que el contribuyente esté de acuerdo con la información incluida en la respectiva factura, dentro de los dos (2) meses siguientes a su notificación, deberá aceptarla 
a través de los sistemas informáticos dispuestos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y liquidar la sanción correspondiente de 
conformidad con lo señalado en el artículo 641 del Estatuto Tributario, prestando así merito ejecutivo. Cuando el contribuyente cumpla con lo señalado este inciso la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN no podrá ejercer sus facultades de fiscalización y control sobre el respectivo impuesto. Sin perjuicio de 
lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá mediante el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario revisar la 
sanción liquidada por el contribuyente y los intereses. o 
En los casos en que el contribuyente no acepte la factura expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a su notificación, estará obligado a: 

1. Manifestar la no aceptación de la factura, a través del mecanismo que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas - Nacionales 
-DIAN establezca; o 
2. Presentar la declaración correspondiente, conforme al sistema de declaración establecido para el mismo, atendiendo las formas y procedimientos 
señalados en el Estatuto Tributario. 

Cuando se presente alguna de las situaciones indicadas en los numerales anteriores, la factura no prestará mérito ejecutivo y la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN aplicará las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario, para el procedimiento de discusión y determinación del tributo. 
Cuando el contribuyente no. cumpla con lo establecido en los numerales 1 y 2 del presente artículo, dentro de los dos (2) meses siguientes la notificación de la factura, la misma 
quedará en firme y prestará mérito ejecutivo; en consecuencia, la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá iniciar el procedimiento 
administrativo de cobro de la misma e impondrá la sanción por no declarar prevista en el artículo 643 del Estatuto Tributario, por medio de resolución independiente, a través del 
procedimiento previsto en los artículos 637 y 638 del mismo Estatuto. Así mismo, en este caso, el contribuyente no estará facultado para presentar la respectiva declaración de 
forma extemporánea, ya que el título ejecutivo en firme determinará la obligación tributaria a su cargo. 
PARÁGRAFO 1. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones, requisitos, y la fecha de entrada en vigencia del nuevo sistema. 
PARÁGRAFO 2. Para efectos del inciso segundo del presente artículo, la factura del impuesto sobre la renta y complementarios deberá incluir adicionalmente la información 
patrimonial del contribuyente . con la que cuente la entidad por la información reportada por terceros, el sistema de facturación electrónica y demás mecanismos contemplados 
en el Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 3. Lo dispuesto en el presente artículo se podrá aplicar cuando se presente omisión en el cumplimiento de la obligación del impuesto sobre las ventas -IVA y el 
impuesto nacional al consumo. 

ARTÍCULO 65. Adiciónese el artículo 881-1 al Estatuto Tributario, así: 
ARTÍCULO 881-1. CONTROL SOBRE OPERACIONES Y MONTOS EXENTOS DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. Las entidades financieras y/o cooperativas de 
naturaleza financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria que administren o en las que se abran cuentas de ahorro, 
depósitos electrónicos o tarjetas prepago abiertas o administradas deberán adoptar un sistema de información que permita la verificación, control y retención del Gravamen a los 
Movimientos Financieros en los términos del artículo 879 del Estatuto Tributario de forma que se permita aplicar la exención de trescientos cincuenta (350) UVT mensuales señalada 
en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario sin la necesidad de marcar una única cuenta. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo entrará en aplicación cuando se desarrolle el sistema de información correspondiente por parte de las entidades 
vigiladas por las Superintendencias Financieras o de Economía Solidaria, a más tardar, a los dos (2) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Hasta tanto el sistema 
de información previsto en este artículo no se encuentre en funcionamiento, se continuará aplicando lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

ARTÍCULO 66. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA EFICIENCIA EN EL MANEJO TRIBUTARIO, ADUANERO Y CAMBIARIO. A 
efectos de fortalecer institucionalmente a la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN para que cuente con los medios idóneos para la recaudación, la fiscalización, 
la liquidación, la discusión y el cobro de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política, revístese al Presidente de la República, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley de facultades extraordinarias 
para modificar el Sistema Específico de Carrera Administrativa de los servidores públicos de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y la regulación de la 
administración y gestión del talento humano de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, contenido en el Decreto Ley 071 de 2020. 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN presentará un informe semestral ante las Comisiones Terceras de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República que dé cuenta del avance del proceso de fortalecimiento institucional de que trata este artículo. 

ARTÍCULO 67. AMPLIACIÓN PLANTA DE PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN. El Gobierno nacional 
ampliará la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, en el número de empleos, denominación, código y grado 
que determine el estudio técnico que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN presentará ante las instancias competentes, y en la ley 
“anual de presupuesto de la Nación se hará la apropiación de los recursos necesarios para su financiación, respetando el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN durante el periodo de provisión de la planta de personal al que hace alusión el presente 
artículo, presentará un informe semestral que dé cuenta del avance del proceso y durante el año siguiente a la estabilización informará sobre el impacto de la medida, ante las 
Comisiones Terceras de Cámara y Senado. 

ARTÍCULO 68. FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA EXPEDIR UN NUEVO RÉGIMEN SANCIONATORIO Y DE DECOMISO DE MERCANCÍAS EN MATERIA DE ADUANAS, ASÍ COMO 
EL PROCEDIMIENTO APLICABLE. Revístase al Presidente de la República de facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la 
presente ley, para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a seguir por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 
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Se conformará una Subcomisión integrada por tres (3) representantes de la Cámara de Representantes y tres (3) senadores, de las Comisiones Terceras, que serán designados por 
los presidentes de las respectivas corporaciones, para acompañar el proceso de elaboración del régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías en materia de aduanas, así 
como del procedimiento aplicable. 

ARTÍCULO 69. Modifíquese el Capítulo XII del Título XV del Libro II de la Ley 599 de 2000, el cuál quedará así: 
CAPÍTULO XII 
DE LA DEFRAUDACIÓN Y LA EVASIÓN TRIBUTARIA, OMISIÓN DE ACTIVOS E INCLUSIÓN DE PASIVOS INEXISTENTES 
ARTÍCULO 434A. OMISIÓN DE ACTIVOS O INCLUSIÓN DE PASIVOS INEXISTENTES. El que omita activos o declare un menor valor de los activos o declare pasivos inexistentes, con 
el propósito de defraudación o evasión, en las declaraciones tributarias, por un monto igual o superior a mil (1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), definido 
por liquidación oficial de la autoridad tributaria, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. 
El valor de los activos omitidos o de los declarados por un menor valor, será establecido de conformidad con las reglas de valoración patrimonial de activos del Estatuto Tributario, 
y el de los pasivos inexistentes por el valor por el que hayan sido incluidos en la declaración tributaria. 
Si el valor fiscal de los activos omitidos, o el menor valor de los activos declarados o del pasivo inexistente es superior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV) pero inferior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), las penas previstas en este artículo se incrementarán en una 
tercera parte; en los eventos en que sea superior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), las penas se incrementarán en la mitad. 
PARÁGRAFO 1. La acción penal procederá siempre y cuando no se encuentre en trámite los recursos en vía administrativa, o cuando no exista una interpretación razonable del 
derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras declarados sean completas y verdaderas. 

La DIAN podrá solicitar el inicio de la acción penal por petición especial de comité dirigido por el Director General o su delegado. 
PARÁGRAFO 2. La acción penal se extinguirá hasta por dos (2) ocasiones cuando el sujeto activo de la conducta realice los respectivos pagos de impuestos, sanciones tributarias e 

intereses correspondientes. 

Cuando se haya aplicado el principio de oportunidad, o se haya extinguido anteriormente la acción penal por pago, hasta por dos (2) ocasiones, por este delito o por el delito 
contenido en el artículo 434B, el pago de impuestos, sanciones tributarias e intereses sólo permitirá la rebaja de la pena hasta la mitad, en cuyo caso, no se podrá extinguir la acción 
penal ni podrá ser aplicable el principio de oportunidad. 
ARTÍCULO 434B. DEFRAUDACIÓN O EVASIÓN TRIBUTARIA. Siempre que la conducta no constituya otro delito sancionado con pena mayor, el que estando obligado a declarar no 
declare, o que en una declaración tributaria omita ingresos, o incluya costos o gastos inexistentes, o reclame créditos fiscales, retenciones o anticipos improcedentes, con el 
propósito de defraudación o evasión, que generen un menor valor a pagar o un mayor saldo a favor en declaraciones tributarias, en un monto igual o superior a cien (100) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) e inferior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), definido en todos los casos por 
liquidación oficial de la autoridad tributaria competente, será sancionado con pena privativa de la libertad de treinta y seis (36) a sesenta (60) meses de prisión. En los eventos en 
que el valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) e inferior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), las penas previstas en este artículo se incrementarán en una tercera parte y, en los casos que sea Superior a cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV), las penas se incrementarán en la mitad. 
PARÁGRAFO 1. La acción penal procederá siempre y cuando no se encuentre en trámite los recursos en vía administrativa, o cuando no exista una interpretación razonable del 
derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras declarados sean completas y verdaderas. 
La DIAN podrá solicitar el inicio de la acción penal por petición especial de comité dirigido por el Director General o su delegado. 
PARÁGRAFO 2. La acción penal se extinguirá hasta por dos (2) ocasiones cuando el sujeto activo de la conducta realice los respectivos pagos de impuestos, sanciones tributarias e 
intereses correspondientes. 
Cuando se haya aplicado el principio de oportunidad, o se haya extinguido anteriormente la acción penal por pago, hasta por dos (2) ocasiones, por este delito o por el delito 
contenido en el artículo 4344, el pago de impuestos, sanciones tributarias. e intereses sólo permitirá la rebaja de la pena Rasta la mitad, en cuyo caso, no se podrá extinguir la 
acción penal ni Podrá ser aplicable el principio de oportunidad. 

ARTÍCULO 70. Adiciónese el inciso 9 al artículo 83 de la Ley 599 de 2000, así: 
En los delitos previstos en los artículos 402 (Omisión del agente retenedor o recaudador),43%4A (Omisión de activos o inclusión de pasivos inexistentes) y 434B (Defraudación o 
evasión tributaria) de la Ley 599 de 2000 el término de prescripción de la acción penal se suspende por la suscripción de acuerdo de pago con. la administración tributaria sobre 
las obligaciones objeto de investigación penal durante el tiempo en que sea concedido el acuerdo de pago, sin que se supere un término de cinco (5) años, contado desde el 
momento de suscripción del acuerdo, y hasta la declaratoria de cumplimiento 0 incumplimiento del acuerdo de pago por la autoridad. tributaria. Acaecido cualquiera de estos 
eventos se reanudará el termino de prescripción de la acción penal. 

ARTÍCULO 71. Modifíquese el inciso 3 del artículo 420 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
La base gravable del impuesto sobre las ventas en los juegos de suerte y azar estará constituida por el valor de la apuesta, y del documento, formulario, boleta, billete o instrumento 
que da derecho a participar en el juego. En el caso de los juegos localizados tales como las maquinitas O tragamonedas, la base gravable mensual está constituida por el valor 
correspondiente veinte (20) Unidades de Valor Tributario (UVT) y la de las mesas de juegos estará constituida por el valor correspondiente a doscientos noventa (290) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). En el caso de las máquinas electrónicas tragamonedas que operan en locales cuya actividad comercial principal puede ser diferente a juegos de suerte y 
azar, la base gravable está constituida por el valor correspondiente a diez (10) Unidades de Valor Tributario (U V7). En el caso de los juegos de bingo, la base gravable mensual está 
constituida por el valor correspondiente a tres (3) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada silla. 
Para los demás juegos localizados señalados en el numeral 5 del artículo 34 de la Ley 643 de 2001, la base gravable mensual será el valor correspondiente a diez (10) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 

ARTÍCULO 72. Modifíquese la partida arancelaria 01.06 y adiciónense un numeral 19 y un parágrafo 2 al artículo 424 del Estatuto Tributario así: 

 
19. Incentivos de premio inmediato de juegos de suerte y azar territoriales. 

PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente artículo y de conformidad con la reglamentación vigente “expedida por el Ministerio de Salud y el Instituto Colombiano Agropecuario, 
“se entienden como animales domésticos de compañía los gatos, perros, hurones, conejos, chinchillas, hámster, cobayos, Jerbos y Mini-Pigs. 
ARTÍCULO 73. Modifíquese el literal j) del artículo 428 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
j) La importación de bienes objeto de tráfico postal, envíos urgentes o envíos de entrega rápida cuyo valor no exceda de doscientos dólares (USD$200), -de acuerdo con lo 
establecido en cada acuerdo o tratado de Libre Comercio, en virtud del cual, se obligue expresamente al no cobro de este impuesto. 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN establecerá los controles de fiscalización e investigación correspondientes para asegurar el pago efectivo del impuesto 
cuando haya lugar al mismo. El beneficio establecido en este literal no podrá ser utilizado cuando las importaciones tengan fines comerciales. 

A este literal no le será aplicable lo previsto en el parágrafo 3 de este artículo. 
ARTÍCULO 74. Modifíquese el parágrafo 4 del artículo 437 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO 4. No serán responsables del impuesto sobre las ventas- IVA los contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE cuando 

únicamente desarrollen una o más actividades establecidas en el numeral 1 del artículo 908 del Estatuto Tributario. 

Tampoco serán responsables del impuesto sobre las ventas - IVA los contribuyentes personas naturales del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación -SIMPLE 
cuando sus ingresos brutos sean inferiores a tres mil quinientos (3.500) UVT. 

ARTÍCULO 75. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 462-1 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO 2 El servicio de transporte de valores, autorizado por la Superintendencia de Vigilancia Privada, cambia su tratamiento de excluido a gravado, siguiendo el tratamiento 
dispuesto en el presente artículo. 

ARTÍCULO 76. Modifíquense los numerales 18 y 25 y adiciónense el literal u) al numeral 24, el numeral 25A y el parágrafo 2 al 476 del Estatuto Tributario, así: 
18. Las boletas de entrada a cine, a los eventos deportivos, culturales, incluidos los musicales y de recreación familiar. También se encuentran excluidos los 
servicios de que trata el artículo 6 de la Ley 1493 de 2011. 

24. Los siguientes servicios, siempre que se destinen a la adecuación de tierras, a la producción agropecuaria y pesquera y a la comercialización de los respectivos productos: 
u) El servicio de recaudo de derechos de acceso vehicular a las centrales mayoristas de abasto. 
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25. La comercialización de animales vivos, excepto los animales domésticos de compañía. 
25A. El servicio de faenamiento. 
PARÁGRAFO 2. Para los efectos del presente artículo y de conformidad con la reglamentación. vigente expedida por el Ministerio de Salud y el Instituto Colombiano Agropecuario, 
se entienden como animales domésticos de compañía los gatos, perros, hurones, conejos, chinchillas, hámster, cobayos, Jerbos y Mini-Pigs. 

ARTÍCULO 77. Modifíquese el inciso tercero y adiciónese un Parágrafo 3 al artículo 519 del Estatuto Tributario, así: 
Tratándose de documentos que hayan sido elevados a escritura pública, se causará el impuesto de timbre, en concurrencia con el impuesto de registro, siempre y cuando no se 
trate de la enajenación a cualquier título de bienes inmuebles cuyo valor sea inferior a veinte mil (20.000) UVT y no haya sido sujeto a este impuesto, O naves, O constitución o 
cancelación de hipotecas sobre los mismos. En el caso de constitución de hipoteca abierta, se pagará este impuesto sobre los respectivos documentos de deber. 
PARÁGRAFO 3. A partir del año 2023, la tarifa del impuesto para el caso de documentos que hayan sido elevados a escritura pública. tratándose de la enajenación a cualquier título 
de bienes inmuebles cuyo valor sea igual superior a veinte mil (20.000) UVT, la tarifa se determinará conforme con la siguiente tabla: 

 
ARTÍCULO 78. Adiciónense un parágrafo 3 y un parágrafo transitorio 2 al artículo 580-1 del Estatuto Tributario, así: 
PARÁGRAFO 3. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total producirá efectos legales, siempre y cuando el valor dejado de pagar no supere diez 
(10) UVT y este se cancele a más tardar dentro del año uno (1) siguiente contado a partir de la fecha de vencimiento del plazo para declarar. Lo anterior, sin perjuicio de la liquidación 
de los intereses moratorios a que haya lugar. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 2. La declaración de retención en la fuente que se haya presentado sin pago total y a la fecha de expedición de la presente ley se encuentre ineficaz, y 
el valor por pagar sea igual o inferior a diez (10) UVT, podrá subsanar su ineficacia, cancelado el valor total adeudado más los intereses moratorios a que haya lugar, a más tardar 
al treinta (30) de junio de 2023. 

ARTÍCULO 79. Adiciónese un parágrafo al artículo 583 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
PARÁGRAFO. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá garantizar la publicación de una muestra anonimizada y representativa de las declaraciones de los diferentes 
impuestos administrados por la entidad, de manera periódica y aplicando el principio de divulgación proactiva de la información consignado en la Ley 1712 de 2014. 

ARTÍCULO 80. Modifíquese el artículo 651 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 651. SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN O ENVIARLA CON ERRORES. Las personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas 
a quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o 
no corresponda a lo solicitado, incurrirán en la siguiente sanción: 

1. Una multa que no supere siete mil quinientas (7.500) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes criterios. 
a) El uno por ciento (1%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información exigida; 
b) El cero coma siete por ciento (0,7%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea; 
c) El cero coma cinco por ciento (0,5%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma extemporánea, 
d) Cuando no sea posible establecer la base para tasar la sanción o la información no tuviere cuantía, la sanción será de cero coma cinco (0,5) UVT por cada dato no suministrado 
o incorrecto la cual no podrá exceder siete mil quinientas (7.500) UVT. 

2. El desconocimiento de los costos, rentas exentas, deducciones, descuentos, pasivos, impuestos descontables y retenciones, según el caso, cuando la 
información requerida se refiera a estos conceptos y de acuerdo con las normas vigentes, deba conservarse y mantenerse a disposición de la Administración Tributaria. 

Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) 
mes para responder. 
La sanción a que se refiere el presente artículo se reducirá al cincuenta por ciento (50%) de la suma determinada según lo previsto en el numeral 1), sí la -omisión.es subsanada 
antes de que se notifique la imposición de la sanción; O al setenta por ciento (70%) de tal suma, sí la omisión es subsanada dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que 
se notifique la sanción. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que está conociendo de la investigación, un memorial de aceptación de la sanción 
reducida en el cual se acredite que la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma. 
En todo caso, si el contribuyente subsana la omisión con anterioridad a la notificación de la liquidación de revisión, no habrá lugar aplicar la sanción de que trata el numeral 2). Una 
vez notificada la liquidación solo serán aceptados los factores citados en el numeral 2) que sean probados plenamente. 
PARÁGRAFO 1. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las faltas de que trata el presente artículo, antes de que la Administración Tributaria profiera pliego de 
cargos, en cuyo caso deberá liquidar y pagar la sanción correspondiente de que trata el numeral 1) del presente artículo reducida al diez por ciento (10%). 

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del vencimiento del plazo para su presentación no serán objeto de sanción. 
PARÁGRAFO 2. Cuando un dato omiso o inexacto se reporte en diferentes formatos o este comprendido en otro reporte para el cálculo de la sanción de que trata este artículo, se 
sancionará la omisión o el error tomando el dato de mayor cuantía. 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los contribuyentes que hayan incurrido en las infracciones señaladas en este artículo y no les hayan notificado. pliego de cargos, podrán corregir o 
subsanar la información, presentándola hasta el primero (1%) de abril de 2023, aplicando la sanción del parágrafo 1 reducida al cinco por ciento (5%). 

ARTÍCULO 81. Modifíquense los incisos primero y segundo del artículo 814 del Estatuto Tributario, los cuáles quedarán así: 
ARTÍCULO 814. FACILIDADES PARA EL PAGO. El Subdirector de Cobranzas y Control Extensivo, el Subdirector Operativo de Servicio, Recaudo, Cobro y Devoluciones de la Dirección 
Operativa de Grandes Contribuyentes y los Directores Seccionales de Impuestos Nacionales y/o de Impuestos y Aduanas Nacionales, o quienes hagan sus veces, podrán mediante 
resolución conceder facilidades para el pago al deudor o a un tercero a su nombre, hasta por cinco (5) años, para el pago de los impuestos de timbre, de renta y complementarios, 
sobre las ventas y la retención en la fuente, o de cualquier otro impuesto administrado por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 
así como para la cancelación de los intereses y demás sanciones a que haya lugar, siempre que el deudor o un tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, ofrezca 
bienes para su embargo y secuestro, garantías personales, reales, bancarias o de compañías de seguros, o cualquiera otra garantía que respalde suficientemente la deuda a 
satisfacción de la administración. Se podrán aceptar garantías personales cuando la cuantía de la deuda no sea superior a tres mil (3.000) UVT. 
Igualmente se concederán facilidades para el pago, sin garantías, cuando el término no sea superior a un (1) año y el contribuyente no haya incumplido facilidades para el pago 
durante el año anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Para este efecto, el jefe de la dependencia de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que tenga la competencia para el efecto, suscribirá el acta con el deudor donde se plasmará la facilidad para el pago. Cuando el beneficiario 
de la facilidad para el pago de que trata este inciso, deje de pagar alguna de las cuotas o incumpla el pago de cualquier otra obligación tributaria surgida con posterioridad a la 
suscripción del acta, el jefe de la dependencia de cobro respectiva de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que tenga la 
competencia para el efecto, mediante resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago, declarando sin vigencia el plazo concedido, ordenando hacer efectiva la práctica 
del embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos, si fuere el caso. Contra esta providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario 
que la profirió, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, quien deberá resolverlo dentro del mes siguiente a su interposición en debida forma. 
ARTÍCULO 82. Adiciónese un parágrafo 2 al artículo 839 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
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PARÁGRAFO 2. Cuando los contribuyentes o deudores solidarios, herederos u otros afectados por embargos ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales hayan realizado 
los pagos correspondientes, certificados por la administración de impuestos, inmediatamente el funcionario competente, so pena de incurrir en falta disciplinaria, expedirá la 
resolución correspondiente que decrete el desembargo de los bienes y enviará copia a la Oficina de Registro correspondiente de manera inmediata. El desafectado podrá continuar 
con las operaciones comerciales que correspondan a su actividad económica y objeto social. 

ARTÍCULO 83. Adiciónese un parágrafo al artículo 871 del Estatuto Tributario, así: 
PARÁGRAFO 4. Los movimientos crédito y débito originados en operaciones de pago electrónicas por un tarjetahabiente o por el usuario de un medio de pago electrónico, se 
considera una sola operación gravada a cargo del tarjeta habiente o usuario del medio de pago hasta la dispersión de fondos a los comercios a través de los adquirientes o sus 
proveedores de servicios de pago, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en desarrollo del contrato de aceptación de medios de pago en el comercio. Para lo anterior, 
deberán identificarse las cuentas del adquiriente o del proveedor de servicios de pago en una o varias entidades financieras, en las cuales se depositen de manera exclusiva los 
recursos objeto. de dichas operaciones de dispersión. Los movimientos entre las cuentas exentas de las que sea Fular un adquiriente o proveedor de servicio de pago y cuya 
finalidad sea la de dispersar los fondos a los comercios, en desarrollo del contrato y aceptación de medios de pago en el comercio, se entiende incluida dentro de la operación 
descrita en el inciso anterior. 
ARTÍCULO 84. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 383 de 1997, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 23. BENEFICIOS FISCALES CONCURRENTES. Un mismo hecho económico no podrá generar más de un beneficio tributario para el mismo contribuyente, salvo que la Ley 
expresamente así lo determine. 
La utilización de beneficios fiscales múltiples, basados en el mismo hecho económico, ocasiona para el contribuyente la pérdida del mayor beneficio, sín perjuicio de las sanciones 
por inexactitud a que haya lugar. 

Para los efectos de este artículo, se considera que son beneficios tributarios concurrentes, los siguientes: 
a) Las deducciones autorizadas por la ley, que no tengan relación directa de o causalidad con la renta; 
b) Los descuentos tributarios; 
c) Las rentas exentas; 
d) Los ingresos no constitutivos e renta ni ganancia ocasional 
e) La reducción de la tarifa impositiva en el impuesto sobre la renta. 
PARÁGRAFO 1. Para los mismos efectos, la inversión se considera un hecho económico diferente de la utilidad o renta que genera. 
PARÁGRAFO 2. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a los ingresos provenientes de la relación laboral y legal o reglamentaria. 
PARÁGRAFO 3. Únicamente, para los efectos de este artículo, no hacen parte de la categoría de ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional aquellos valores percibidos 
que no producen un incremento neto del patrimonio. 

ARTÍCULO 85. Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 41 de la Ley 1116 de 2006, así: 
PARÁGRAFO 3. La prelación de las obligaciones de la DIAN y demás autoridades fiscales no será obstáculo para el logro. del acuerdo de reorganización siempre que se constituya 
una garantía real o mobiliaria O mediante póliza de seguro por el valor de la acreencia a favor de la DIAN y demás autoridades fiscales, La obstaculización injustificada del acuerdo 
de reorganización por parte de la administración tributaria o fiscal constituirá falta disciplinaria. 
ARTÍCULO 86. Adiciónese un parágrafo 8 al artículo 238 de la Ley 1819 de 2016, así: 
PARÁGRAFO 8. El mecanismo de pago de obras por impuestos e que trata el presente artículo será aplicable en los territorios PDET y ZOMAC del Distrito Especial Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura, siempre y cuando se cumplan las previsiones de que trata el Capítulo II del Decreto Ley 893 de 2017. De cumplirse lo 
establecido en el presente parágrafo, no se requerirá la autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito Público ni se tendrá en cuenta el monto total de los recursos 
correspondiente al impuesto sobre la renta a cargo de las personas jurídicas domiciliadas en el Distrito Especial Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de Buenaventura. En 
cualquier caso, deberán cumplirse los requisitos establecidos por el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016 o el artículo 800-1 del Estatuto Tributario, según corresponda. 

ARTÍCULO 87. Modifíquese el artículo 151 de la Ley 2010 de 2019, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 151. CONTRAPRESTACIONES AEROPORTUARIAS. En los contratos de concesión o de Asociación Público Privada, suscritos o que se suscriban que tengan por objeto la 
construcción, mejoramiento o rehabilitación v/o la operación de uno o varios aeropuertos de propiedad de entidades del orden nacional, en los que se establezca una 
contraprestación a favor del concedente, el veinte por ciento (20%) del total de la contraprestación se trasladará a los municipios y/o distritos en los que se encuentren ubicados 
los correspondientes aeropuertos objeto de la concesión, en el caso que una concesión incluya varios aeropuertos, los recursos se distribuirán entre los municipios donde operan, 
de acuerdo a su participación en el total de pasajeros movilizados por. la concesión. Estos recursos serán destinados por la entidad territorial correspondiente, a la construcción 
y/o mejoramiento de las vías, la construcción y/u operación de infraestructuras de servicios conexos al de transporte público y la implementación y/u operación de sistemas de 
transporte público colectivo o masivo que den acceso y mejoren la conectividad del aeropuerto correspondiente. Del ochenta por ciento (80%) restante de la contraprestación a 
trasladarse se descontará la contraprestación establecida en el artículo 308 la Ley 1955 de 2019, para gastos de funcionamiento de la Unidad Especial de Aeronáutica Civil y la 
Agencia Nacional de Infraestructura, o las entidades que haga sus veces. 
ARTÍCULO 88. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 2183 de 2022, el cual quedará así: 
Los insumos agropecuarios serán importados a una tasa de cero por ciento (0%) de arancel, para el fortalecimiento y la activación económica del campo, por un término de un (1) 
año. 
ARTÍCULO 89. INGRESO BASE. DE COTIZACIÓN (IBC) DE LOS INDEPENDIENTES. Los independientes por cuenta propia y los trabajadores independientes con contratos diferentes 
a prestación de servicios personales con ingresos netos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) efectuarán su cotización mes vencido, 
sobre una base mínima de cotización del cuarenta por ciento (40%) del valor mensual de los ingresos causados para quienes están obligados a llevar contabilidad, o los 
efectivamente percibidos para los que no tienen dicha obligación, sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas - IVA. 
Sin perjuicio de lo anterior, quienes no están obligados a llevar contabilidad y decidan llevarla en debida forma, podrán tomar como ingresos para determinar la base de cotización 
el valor causado o el efectivamente percibido. En estos casos será procedente la imputación de costos y deducciones siempre que se cumplan los criterios determinados en el 
artículo 107 del Estatuto Tributario y sin exceder los valores incluidos en la declaración de renta de la respectiva vigencia. 
Los trabajadores independientes con ingresos netos mensuales iguales o superiores a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV) que celebren contratos de prestación 
de servicios personales, cotizarán mes vencido al Sistema de Seguridad Social Integral, sobre una base mínima del cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del contrato, 
sin incluir el valor del impuesto sobre las ventas -IVA. 
Cuando las personas objeto de la aplicación de la presente ley perciban ingresos -de forma simultánea provenientes de la ejecución de varias actividades o contratos, las cotizaciones 
correspondientes serán efectuadas por cada uno de los ingresos percibidos de conformidad con la normatividad aplicable. 
PARÁGRAFO 1. Para efectos de la determinación del ingreso base de cotización de los trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos diferentes 
de prestación de servicios personales que impliquen subcontratación y/o compra de insumos o expensas, la U.A.E. Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP deberá, 
atendiendo a los datos estadísticos producidos por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - 
DANE, por el Banco de la República, por la Superintendencia de Sociedades u otras entidades cuyas estadísticas fueren aplicables, determinar un esquema de presunción de costos. 
No obstante, lo anterior, los obligados podrán establecer costos diferentes de los definidos por el esquema de presunción de costos de la UGPP, siempre y cuando cuenten con los 
documentos que soporten los costos y deducciones, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 107 del Estatuto Tributario y demás normas que regulen 
las exigencias para la validez de dichos documentos. 
PARÁGRAFO 2. La UGPP podrá aplicar el esquema de presunción previsto en el parágrafo anterior a los procesos de fiscalización en curso y a los que se inicien respecto de cualquier 
vigencia fiscal y a los que, siendo procedente y sin requerir el consentimiento previo, estén o llegaren a estar en trámite de resolver a través de revocación directa y no dispongan 
de una situación jurídica consolidada por pago. 
ARTÍCULO 90. ESTUDIOS CON ENFOQUE DE GÉNERO. La U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN establecerá la información necesaria a ser revelada en las 
declaraciones tributarias y que permita obtener la información necesaria para realizar estudios, cruces de información, análisis estadístico con enfoque de género y que permitan 
proponer disminuciones de inequidades estructurales. 
ARTÍCULO 91. TASA DE INTERÉS MORATORIA TRANSITORIA. Para las obligaciones tributarias y aduaneras que se paguen totalmente hasta el treinta (30) de junio de 2023, y para 
las facilidades o acuerdos para el pago de que trata el artículo 814 del Estatuto Tributario que se suscriban a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y hasta el treinta 
(30) de junio de 2023, la tasa de interés de mora será equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la tasa de interés establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario. La 
solicitud para la suscripción de las facilidades o acuerdos para el pago de que trata el presente artículo deberá ser radicada a más tardar el quince (15) de mayo de 2023. 
Para los efectos de este artículo será válido cualquier medio de pago, incluida la compensación de los saldos a favor que se generen entre la fecha de entrada en vigencia de la 
presente ley y el treinta (30) de junio de 2023. 
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ARTÍCULO 92. DECLARACIONES DE IVA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO. Los responsables del impuesto sobre las ventas que dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
entrada en vigencia de esta Ley, presenten las declaraciones de IVA que al treinta (30) de noviembre de 2022 se consideren sin efecto legal alguno por haber sido presentadas en 
un periodo diferente al obligado, no estarán obligados a liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad ni los intereses de mora. 
Los valores efectivamente pagados con las declaraciones iniciales podrán ser tomados como un abono al saldo a pagar en la declaración del impuesto sobre las ventas del periodo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 93. REDUCCIÓN TRANSITORIA DE SANCIONES Y DE TASA DE INTERÉS PARA OMISOS EN LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR DE LOS IMPUESTOS ADMINISTRADOS POR LA 
DIAN. Para los contribuyentes que a treinta y uno (31) de diciembre de 2022 no hayan presentado las declaraciones tributarias a que estaban obligados por lo impuesto 
administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y que las presenten antes del treinta y uno (31) de mayo de 2023, con 
pago o con facilidades o acuerdos para el pago solicitadas a esta fecha y suscritas antes del treinta (30) de junio de 2023, se reducirán y liquidarán las sanciones y la tasa de interés 
moratoria en los siguientes términos: 

1. La sanción de extemporaneidad se reducirá en un sesenta por ciento (60%) del monto determinado después de aplicar los artículos 641 y 640 del Estatuto 
Tributario. 

2. La tasa de interés de mora se reducirá en un sesenta por ciento (60%) de la interés establecida en el artículo 635 del Estatuto Tributario. 
PARÁGRAFO 1. A quienes se les haya notificado requerimiento para declarar y/o corregir, pliegos de cargos, liquidación oficial, resolución sanción o fallo de recurso de 
reconsideración, las sanciones propuestas o determinadas por la UGPP de que tratan los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 179 de la ley 1607 de 2012, respecto de las cuales se 
paguen hasta el treinta (30) de junio de 2023 la totalidad del acto administrativo, se reducirán al veinte por ciento (20%) del monto propuesto o determinado, con su respectiva 
actualización. En los procesos de cobro que se encuentren en curso o se inicien con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, donde se pretenda la reducción 
prevista en el presente parágrafo, siempre que paguen la totalidad del acto administrativo, se podrán suscribir facilidades de pago a más tardar el treinta (30) de junio de 2023 y 
su solicitud deberá ser radicada hasta el quince (15) de mayo de 2023. Lo anterior, conforme con el procedimiento que para el efecto establezca la UGPP. 
PARÁGRAFO 2. Estos beneficios también aplicarán para contribuyentes que corrijan las declaraciones que presenten inexactitudes en los impuestos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. . 
ARTÍCULO 94. Estará excluida del impuesto sobre las ventas (IVA) la comercialización de los productos que se elaboren, preparen, confeccionen y produzcan al interior de los 
establecimientos de reclusión. 
El Gobierno Nacional reglamentará la materia, especialmente, el trámite para identificar productos que se elaboren, preparen, confeccionen y produzcan al interior de los 
establecimientos de reclusión. 

ARTÍCULO 95. CREACIÓN DE UNA CONTRIBUCIÓN PARA BENEFICIAR A LOS ESTUDIANTES QUE FINANCIAN SUS ESTUDIOS EN EDUCACIÓN SUPERIOR MEDIANTE CRÉDITO 
EDUCATIVO REEMBOLSABLE CON EL ICETEX. Crear la contribución para los estudiantes que financian sus estudios en educación superior con créditos reembolsables con el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" -ICETEX, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus 
créditos no estén en periodo de amortización; con la cual se destinarán recursos para financiar la diferencia entre la tasa de interés de contratación y la variación anual del Índice 
de Precios al Consumidor -IPC- de los créditos otorgados, con el propósito de mejorar las condiciones de sus créditos. 
Sujeto activo. El sujeto activo será el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" -ICETEX. 
Sujeto pasivo. Los sujetos pasivos serán las Instituciones de Educación Superior -1ES- que cuenten con estudiantes que financien sus estudios mediante crédito educativo 
reembolsable con el ICETEX, que no tengan subsidio de tasa y que se no estén en periodo de amortización. 
Hecho generador. El hecho generador de la contribución de que trata este artículo está constituido por el valor de la matrícula a desembolsar a las Instituciones de Educación 
Superior en la adjudicación y/o renovación de crédito educativo reembolsable personas naturales que financien su educación superior a través del -Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina Pérez" -ICETEX-, en programas de educación superior, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno 
Nacional y que sus créditos no estén en periodo de amortización. 
Base gravable. La base gravable será el valor de la matrícula a desembolsar a las Instituciones de Educación Superior de acuerdo con lo establecido en el hecho generador de la 
contribución. 
Tarifa. La tarifa será la diferencia entre la tasa de interés contratada por el estudiante con el ICETEX y la variación anual del Índice de Precios al Consumidor -IPC- determinado cada 
inicio de año por el DANE, vigente al momento del giro. 
Beneficiarios. Son beneficiarios las personas naturales que financien sus estudios mediante crédito educativo reembolsable para el acceso y permanencia en educación superior 
con el ICETEX, que no cuenten con subsidio de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus créditos no estén en periodo de amortización. 
Se entiende por amortización aquel periodo en el que no se generan nuevos desembolsos en virtud de la finalización del programa académico, la solicitud de terminación de los 
desembolsos o, por incurrir en alguna de las causales de terminación establecidas en el Reglamento de Crédito de ICETEX. 
Causación de la contribución. Se causará por concepto de cada giro de matrícula a las Instituciones de Educación Superior -IES-, para los estudiantes que no cuenten con subsidio 
de tasa otorgado por el Gobierno Nacional, y sus créditos no estén en periodo de amortización. 
Fiscalización, determinación y recaudo. El ICETEX realizará las acciones de fiscalización, determinación y recaudo a los sujetos pasivos de esta contribución, la cual se recaudará 
mediante el descuento al momento del giro y compensará el menor recaudo recibido. 
Para tal efecto, la Junta Directiva del ICETEX dentro de los seis siguientes a la entrada en vigencia de la presente Reforma reglamentará la aplicación de los recursos de la 
contribución. 

(6) meses Tributaria, 
PARÁGRAFO. La contribución establecida en el presente artículo no podrá ser trasladado a las matrículas universitarias. El Ministerio de Educación regulará la materia y realizará 
la inspección y vigilancia de acuerdo con sus competencias. 
ARTÍCULO 96. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga el artículo 36-3, los artículos 57, 57-1, el artículo 126, el parágrafo transitorio 
del artículo 143-1, el artículo 158-1, los numerales 3, 4 y 5 del artículo 207-2, los numerales 1, 2, literales c) y d) del numeral 4, 5 y 6 del artículo 235-2, el artículo 235-3, el artículo 
235-4, el artículo 257-2, el artículo 306-1, el artículo 616-5, el parágrafo 7 del artículo 800-1 del Estatuto Tributario, el artículo 4 de la Ley 345 de 1996, el artículo 5 de la Ley 487 
de 1998, el artículo 97 de la Ley 633 de 2000, el artículo 365 de la Ley 1819 de 2016, el artículo 15 del Decreto Legislativo 772 de 2020, el artículo 30 de la Ley 2133 de 2021; así 
como los artículos 37,38 y 39 de la Ley 2155 de 2021 que regirán hasta el primero (1) de enero de 2023. 
Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos reglamentarios, quedarán prorrogados hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, con excepción del parágrafo 3 
del artículo 5, el Título 111 del Decreto Legislativo 560 de 2020, y el Título 111 del Decreto Legislativo 772 de 2020. 
Lo dispuesto en el artículo 2 de las Leyes 2238 y 2240 de 2022, relacionado con el término para acogerse al régimen ZESE, se aplicará hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 
2024. 

El beneficio previsto en el artículo 40 de la Ley 2068 de 2020 estará vigente hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2024. 
El impuesto a las bebidas ultraprocesadas azucaradas del Capítulo 1 del “TÍTULO V IMPUESTOS SALUDABLES” rige a partir del primero (1) de noviembre de 2023. 
El impuesto a los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas del Capítulo 11 del “TÍTULO V 
IMPUESTOS SALUDABLES” rige a partir del primero (1) de noviembre de 2023. 
Los contribuyentes que hubieren acreditado las condiciones para acceder a las tarifas diferenciales y demás beneficios tributarios derogados o limitados mediante la presente ley, 
podrán disfrutar del respectivo tratamiento durante la totalidad del término otorgado en la legislación bajo la cual se consolidaron las respectivas situaciones jurídicas, en cuanto 
ello corresponda. 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA PARA LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA SOCIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Dado en Bogotá D.C., a los 13 días de diciembre de 2022 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

(FDO.) GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
JOSÉ ANTONIO OCAMPO GAVIRIA 

 

8.3 Encuesta 

 
La encuesta se enfocará en recopilar datos cuantitativos sobre el impacto de la Ley 2277 en las 

empresas del sector alimentario. La estructura de la encuesta puede incluir secciones sobre datos 
demográficos, datos financieros y percepciones sobre la reforma tributaria. 

Sección 1: Datos Demográficos 
 

1. Nombre de la empresa: 

2. Sector de la empresa: 
 

3. Tamaño de la empresa: 
 

 Microempresa
 

 Pequeña empresa
 

 Mediana empresa
 

 Gran empresa
 

4. Año de fundación: 
 

5. Número de empleados: 
 

Sección 2: Datos Financieros 
 

6. ¿Cuál fue el total de ventas (en millones) en el año anterior a la Ley 2277? 

7. ¿Cuál fue el total de ventas (en millones) en el año siguiente a la Ley 2277? 
 

8. ¿Cuál fue el ingreso neto (en millones) en el año anterior a la Ley 2277? 
 

9. ¿Cuál fue el ingreso neto (en millones) en el año siguiente a la Ley 2277? 
 

Sección 3: Percepciones sobre la Ley 2277 
 

10. ¿Qué tan informado se siente sobre la Ley 2277? 

 Muy informado
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 Algo informado
 

 Poco informado

 Nada informado
 

11. ¿Cómo calificaría el impacto de la Ley 2277 en las ventas de su empresa? 

 Muy positivo
 

 Positivo

 Neutro

 Negativo
 

 Muy negativo
 
 
 

12. ¿Cómo calificaría el impacto de la Ley 2277 en los ingresos de su empresa? 

 Muy positivo

 Positivo

 Neutro
 

 Negativo

 Muy negativo
 

13. ¿Qué cambios ha implementado en su estrategia comercial como resultado de la Ley 
2277? (Seleccione todas las que apliquen) 

 Ajustes en precios
 

 Reducción de costos

 Aumento de inversiones

 Otros (especifique):
 

Sección 4: Comentarios adicionales 
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14. Por favor, comparta cualquier comentario adicional sobre el impacto de la Ley 2277 en su 
empresa: 

 
8.4 Entrevista 

La entrevista será cualitativa y se centrará en obtener percepciones más profundas sobre los 
efectos de la Ley 2277 en las operaciones comerciales y financieras de las empresas del sector alimentos. 

Introducción 
 

 Breve presentación del investigador y objetivos de la entrevista. 
 

 Agradecimiento por la participación y garantía de confidencialidad. 
 

Preguntas de la Entrevista 
 

1. ¿Cómo ha afectado la Ley 2277 del 2022 las ventas de su empresa? 
 

2. ¿Qué cambios en los ingresos ha observado desde la implementación de la Ley? 
 

3. ¿Considera que la Ley 2277 ha afectado su capacidad para competir en el mercado? 
 

4. ¿Ha ajustado precios como resultado de esta Ley? 

5. ¿Cómo ha manejado los cambios en los impuestos sobre la renta y el IVA? 
 

6. ¿Cómo cree que afectará la Ley a la rentabilidad de la empresa en el mediano y largo 
 

plazo? 
 

7. ¿Considera que la Ley ha influido en la toma de decisiones estratégicas de su empresa? 


